
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe, diputado César Horacio. Duarte Jáquez, en su carácter de integrante del 
Grupo Parlamentario Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se permite someter a la consideración del pleno de esta Cámara de Diputados la 
iniciativa de decreto que modifica y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

La presente iniciativa de decreto tiene como objeto regular un sistema para que las 
demandas de amparo, promociones, notificaciones y demás actuaciones del 
procedimiento de garantías, se pueda realizar a través de este sistema de cómputo.  

Como bien sabemos, la figura del amparo ha constituido uno de los mecanismos 
jurídicos más importantes de protección de los individuos de nuestro país contra los 
actos de autoridad que vulneren sus garantías individuales. A través del juicio de 
amparo se puede impugnar la mayor parte de los actor jurídicos del derecho público, ya 
sean jurisdiccionales, administrativos o legislativos, tutelando íntegramente el estado de 
derecho en contra de las violaciones realizadas por cualquier autoridad, siempre que 
esas infracciones se traduzcan en una afectación actual o inminente, personal y directa 
de los derechos fundamentales de un gobernado.  

Siendo el juicio de amparo un mecanismo de los particulares en defensa de sus garantías 
individuales, son ellos los que están facultados para iniciar el juicio de amparo, a través 
de una demanda; es decir, los órganos jurisdiccionales se encuentran imposibilitados 
para actuar de oficio a favor del individuo, sino que es requisito fundamental que el 
gobernado solicite su intervención en los términos y las formalidades que para cada 
caso prevé la ley en la materia. Es por ello que, atendiendo este principio proteccionista 
y obedeciendo a las necesidades contemporáneas, es necesario aprobar esta reforma a la 
Ley de Amparo, para incorporar un mecanismo que facilite la presentación de las 
demandas de amparo, promociones, notificaciones y demás actuaciones en el 
procedimiento de garantías.  

Este sistema de cómputo permitiría automatizar las demandas de amparo y dar 
seguimiento a las actuaciones del procedimiento en los tribunales jurisdiccionales. La 
demanda, promociones, notificaciones y demás actuaciones podrían hacerse desde 
cualquier computadora con acceso a Internet. Los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial Federal deberán contar con la infraestructura tecnológica necesaria y el 
programa de cómputo que permita la presentación y recepción de diversos escritos, 
incidentes y recursos, así como su resolución y notificación correspondiente; todos ellos 
derivados del procedimiento de garantías.  



Los interesados para operar este servicio automatizado, obtendrían del servidor web del 
Poder Judicial Federal un número de registro, en el cuál se les asignaría un clave o 
código para su acceso subsecuente en todas las promociones. El órgano jurisdiccional 
competente encargado de llevar el procedimiento de garantías podría hacer sus 
notificaciones a través de este sistema.  

Cabe señalar que la utilización del sistema de cómputo es opcional para las partes en el 
juicio de amparo, pudiendo decidirse por seguir utilizando las formalidades 
tradicionales.  

El sistema de cómputo que se propone requiere que el quejoso tenga una computadora, 
con un sistema operativo adecuado y acceso a Internet. Por su parte el Poder Judicial 
Federal o Suprema Corte de Justicia de la Nación deberán agregar a su página web un 
menú de "automatización de demanda", que a su vez contenga una base de datos para 
consultar las actuaciones del procedimiento.  

Los interesados en presentar demanda de amparo automatizadas, únicamente podrán 
utilizar este sistema, una vez que hayan efectuado el registro en la página web del Poder 
Judicial o de la Suprema Corte de Justicia, el cuál les asignará un código de acceso.  

Una vez que el interesado ingrese en el menú "automatización de demandas", aparecerá 
la función "oficialía común de partes, con opción de que el quejoso dirija su demanda 
de amparo vía correo electrónico (e-mail) a la Suprema Corte de Justicia, a los 
Tribunales Colegiados o los Juzgados de Distrito. Se envía la demanda y se origina el 
siguiente flujo vía Internet.  

La oficialía común de partes correspondiente acusará recibo de la demanda 
automáticamente al correo electrónico (e-mail) remitente, asignando un código de juicio 
y la fecha con la hora en que se recibió la demanda.  

Tratándose de terceros perjudicados, las promociones podrán hacerse de forma 
tradicional, pero deberán acompañarse de disquete para que el órgano jurisdiccional 
pueda ingresar a los datos del archivo correspondiente del servidor que contenga la base 
de datos.  

La oficialía común de partes turnará la demanda en forma automática vía Internet o red 
interna, con el código de juicio del quejoso, al juzgado de distrito o tribunal colegiado 
correspondiente.  

El juzgado de distrito o tribunal colegiado correspondiente acusará recibo 
automáticamente a la oficialía común de partes, asignando número de expediente. En 
caso de incompetencia del juzgado de distrito o tribunal, se notificará al demandante 
donde se turna el expediente para que el órgano jurisdiccional competente asigne todos 
los datos antes mencionados.  

Los requerimientos y notificaciones se harán con acuse automático. Cuando éstas no se 
puedan hacer, se realizarán los requerimientos notificados en la forma tradicional.  



El quejoso en la demanda expresará quien es su abogado patrono para que el órgano 
jurisdiccional competente lo requiera mediante este mismo sistema para que confirme 
su aceptación de tal nombramiento.  

Al igual que los alegatos, las pruebas documentales podrán ofrecerse o solicitarse, según 
sea el caso, vía correo electrónico o proporcionarse en forma tradicional con su 
respectivo disquete para ingresar al expediente correspondiente. La resolución de los 
juicios podrá hacerse a las partes mediante este sistema, con su respectivo acuse 
electrónico.  

Cuando las partes quieran inconformarse con alguna resolución o sentencia, según sea 
el caso, el recurso podrán presentarlo mediante este sistema, haciendo una similitud de 
los pasos a seguir en la presentación de las demandas.  

Es importante señalar que las notificaciones automatizadas rechazadas se deberán hacer 
en forma personal por el actuario al domicilio proporcionado en la demanda original o 
sus actuaciones; el plazo para contestar requerimientos contará a partir de la fecha de 
ésta última forma de notificar.  

Como puede observarse, este sistema está diseñado para agilizar el procedimiento de 
garantías ante los órganos jurisdiccionales y así tener los gobernados una pronta 
restitución en sus derechos vulnerados por los actos de autoridad, evitando además a los 
particulares promotores del juicio de amparo traslados muchas veces innecesarios. Por 
su parte, los órganos jurisdiccionales encargados de tramitar el amparo proporcionarían 
un servicio más rápido y confiable, evitando demoras y saturaciones, así como un 
mayor control de los juicios y actuaciones del personal del tribunal.  

Es importante subrayar que lo que se busca, si se aprueba el presente decreto, es regular 
las bases para que posteriormente la autoridad competente expida las disposiciones 
reglamentarias que describan y regulen a detalle este servicio automatizado.  

Por lo anteriormente expuesto, por el digno conducto de Usted me permito someter a la 
consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, la iniciativa de decreto que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del código 
Federal de Procedimientos Civiles y de la Ley Federal de Decretos, para quedar como 
sigue:  

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., 217 y 219, y se adiciona el artículo 32 
Bis, todos ellos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. En los juicios de amparo todas las promociones deberán hacerse por 
escrito, o a través de sistema electrónico, salvo las que se hagan en las audiencias y 
notificaciones, así como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de ésta 
ley.  

Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo, 
directo o indirecto no causarán contribución alguna. Las copias certificadas podrán ser 
enviadas a través de sistema electrónico.  



Artículo 32 Bis. Las notificaciones podrán hacerse a través de sistema electrónico y 
surtirán sus efectos a partir de la expedición automática del acuse de recibo.  

Las notificaciones efectuadas por correo electrónico rechazadas o que no se acuse su 
recibo automático, deberán hacerse en forma personal.  

Articulo 217. Las demanda de amparo y promociones podrán hacerse a través de 
sistema electrónico.  

Artículo 219. Se notificará personalmente o a través de sistema electrónico a las 
entidades o individuos que cita el artículo 212:  

I. El auto que deseche la demanda;  
II. El auto que decida sobre la suspensión;  

III. La resolución que se dicte en la audiencia constitucional;  
IV. Las resoluciones que recaigan a los recursos;  

V. Cuando el tribunal estime que se trata de un caso urgente o que, por alguna 
circunstancia se puedan afectar los intereses de los núcleos de población o de 
ejidales o comuneros en lo particular.  
VI. Cuando la ley lo disponga expresamente. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio de San Lázaro, a 20 de marzo de 2007.  

Diputado César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
CARGO DEL DIPUTADO HUMBERTO LÓPEZ LENA CRUZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA  

El suscrito, Humberto López Lena Cruz, diputado de la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, 
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, comparece 
ante ésta soberanía para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, con base en la 
siguiente  

Exposición de Motivos  

Con el transcurrir del tiempo y de los diversos sucesos acontecidos a lo largo de la 
historia de nuestro país, surge el juicio de amparo como el medio de control 
constitucional que establece nuestra Carta Magna para la protección de los derechos 
públicos subjetivos de los gobernados, y el respeto inherente de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

No es ajeno a todos nosotros que en la ideología del pueblo mexicano se encuentra 
sumamente arraigada la idea de justicia que proporciona el juicio de amparo, hecho que 
genera hasta cierto punto que el gobernado vea en este medio de protección, sus 
esperanzas para proteger sus propiedades, sus derechos, su libertad y tal vez su vida, por 
tal motivo debemos, como legisladores, dotar a la institución de las reformas legales que 
garanticen el respeto constitucional.  

Ahora bien, para comprender mejor el juicio de amparo como medio de control 
constitucional se deben conocer los principios filosóficos del mismo, y uno de ellos 
radica en proporcionar al quejoso un medio efectivo para alcanzar la justicia y el respeto 
de los derechos consagrados a su favor en la Constitución federal.  

Un aspecto para cumplir el principio señalado radica en que los tribunales federales que 
conozcan de este proceso constitucional deben de aplicar el criterio jurisprudencial que 
sea favorable al quejoso cuando no exista tercero perjudicado, tomando en 
consideración que el objetivo principal de los tribunales federales es buscar una real y 
efectiva impartición de justicia.  

En relación con lo anterior, y tomando en consideración que el párrafo octavo del 
artículo 94 de la Constitución federal establece la obligatoriedad de la jurisprudencia, se 
debe de señalar que en algunos casos existen criterios contradictorios que benefician y 
perjudican al solicitante del amparo y protección de la justicia federal, hecho que lo deja 
en un total estado de indefensión, ya que la autoridad de amparo puede aplicar el criterio 
que perjudica al quejoso, no obstante de que el acto sea totalmente inconstitucional y de 
la existencia de un criterio jurisprudencial previo que lo favorece.  



Como lo hemos venido manejando la finalidad principal de nuestro juicio de garantías, 
es la de dotar al gobernado del medio de defensa constitucional más adecuado en contra 
de actos de autoridad que vulneran las garantías individuales.  

Tomando en consideración lo dicho, los tribunales de amparo tienen la finalidad de 
otorgar una adecuada impartición de justicia, y el único modo de realizarlo, es la 
aplicación de los criterios jurisprudenciales que más beneficien al quejoso cuando no 
exista dentro del juicio tercero perjudicado, lo cual no acarrea un perjuicio a la 
impartición de justicia, ya que lo único que se esta haciendo con esta medida es cumplir 
cabalmente con la defensa de nuestra Ley Suprema.  

La aplicación del criterio jurisprudencial más benéfico al quejoso en el juicio de 
amparo, tiene la finalidad de que el quejoso tenga una adecuada impartición de la 
justicia en contra de los actos de autoridad provenientes de entes envestidos de imperio 
y que en algunas ocasiones abusan del poder con el que se encuentran envestido, y lo 
que busca el impetrante de garantías, es la protección constitucional en contra de esos 
actos.  

Por tanto, es ilógico que los tribunales encargados de conocer y tramitar el juicio de 
amparo, apliquen el criterio que perjudica al quejoso cuando existe previamente uno que 
lo favorece, ya que de seguir con los lineamientos que actualmente se encuentran 
vigentes, no se podría decir que se esta obteniendo una correcta impartición de justicia.  

La aplicación del criterio favorable, solamente traería como consecuencia que se lograra 
una verdadera impartición de justicia, y con esto se conseguirían cabalmente los fines 
para los cuales fue creada la institución jurídica mexicana más noble que ha existido en 
beneficio del gobernado.  

Tomando en consideración todo lo señalado, los tribunales de amparo tienen la finalidad 
de otorgar una adecuada impartición de justicia, y el único modo de realizarlo, es la 
aplicación de los criterios jurisprudenciales que beneficien al quejoso, lo cual no acarrea 
un perjuicio a la impartición de justicia, puesto que con esto se estaría haciendo cumplir 
con los mandatos de la Constitución.  

Con la reforma planteada mediante la adición del artículo 197-C a la Ley de Amparo, el 
Estado, puede ver en el amparo un medio de proporcionar seguridad jurídica hacia sus 
gobernados, cumpliendo de esta forma uno de los mandatos esenciales que le fueron 
encomendados, es decir, buscar el beneficio y el desarrollo de la sociedad, hecho que se 
genera al existir seguridad jurídica.  

Asimismo, el Poder Judicial de la Federación debe de comenzar a emitir sus sentencias 
no sólo en apego de la literalidad de la Constitución, sino que es necesario que se 
comience a leer entre líneas, ya que los mayores postulados de la Norma Fundamental 
no se encuentran escritos principios que en todo momento buscan el beneficio de toda la 
sociedad, apartándose de intereses mezquinos que solo benefician a unos cuantos.  

Por tal motivo y con la finalidad de otorgar al gobernado una certidumbre jurídica, es 
sumamente necesario la unificación de los criterios jurisprudenciales que emiten los 
tribunales federales, buscando por sobre cualquier cosa en dicha unificación, el 
beneficio de toda la sociedad.  



Por otra parte en la reforma planteada se establece una limitación al ejercicio indebido 
del juicio de amparo, mediante la tramitación de los llamados "amparos frívolos", los 
cuales son tramitados por abogados postulantes carentes de ética, generando una carga 
laboral innecesaria para los Tribunales Federales, y a la vez, evitando una correcta 
impartición de justicia.  

Es sumamente necesario establecer sanciones a los promoventes del juicio de amparo o 
a sus abogados que interpongan este medio de control cuando sólo intenten retardar el 
cumplimiento de la ley o los mandatos judiciales, a fin de proporcionar una seguridad 
jurídica a los gobernados que puedan verse afectados en sus derechos.  

Para evitar que se sigan presentando "amparos frívolos" es necesaria la adición de la 
fracción IV al artículo 211 de la Ley de Amparo, logrando de esta manera que los 
litigantes utilicen este medio de defensa constitucional en busca de un beneficio 
totalmente apartado de los principios constitucionales.  

Por lo antes expresado, me permito presentar la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto que adiciona el artículo 197-C y modifica el artículo 211 de la Ley de 
Amparo  

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 197-C de la Ley de Amparo, para quedar 
como sigue:  

Artículo 197-C. Cuando la autoridad encargada de tramitar algún juicio de 
amparo de su competencia se percate de la existencia de tesis contradictorias, 
deberá de aplicar en el caso concreto el que más beneficie al quejoso, siempre y 
cuando no se advierta en la tramitación del juicio la existencia de algún tercero 
perjudicado que pudiera verse afectado.  

Artículo Segundo. Se modifica el artículo 211 de la Ley de Amparo para quedar como 
sigue:  

Artículo 211. Se impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de diez 
a noventa días de salario:  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. Al quejoso, su representante o su abogado, en los casos en donde se 
acredite con medios fehacientes que interpusieron el juicio de amparo solo 
con la finalidad de retardar la impartición e justicia. 

Transitorio  

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los veinticuatro 
días del mes de abril del año 2007.  

Diputado Humberto López Lena Cruz (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL 
DIPUTADO CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA  

El suscrito, Cuauhtémoc Velasco Oliva, en mi carácter de diputado federal de la LX 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 55, fracción II, 56, 62 y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 30, en su fracción II, de la Ley de 
Amparo, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

La Ley de Amparo constituye la norma que regula el juicio de garantías, el cual 
representa en el sistema jurídico mexicano la piedra angular para la defensa de la 
Constitución y los derechos fundamentales de los ciudadanos. El juicio de amparo es la 
forma más elevada para asegurar la vigencia de la voluntad popular, ya que con la labor 
del juez de amparo se convierte en el principal instrumento a partir del cual se garantiza 
vigencia del orden constitucional que permite una pronta, completa e imparcial 
administración de justicia.  

El juicio de amparo se manifiesta como un conjunto de actos procesales que culminan 
con una resolución judicial y como un derecho que tiene la persona para hacer que se 
repare en su favor cualquier violación a sus garantías individuales.  

Fue don Manuel Crescencio Rejón quien dio forma al amparo, cuando formuló, en 
1840, para el estado de Yucatán un proyecto de Constitución según la cual la Corte 
Suprema de Gobierno tendría la facultad de oponerse a las violaciones a la propia 
Constitución derivadas de leyes o actos provenientes del Poder Ejecutivo o del 
Legislativo, buscando proteger las garantías individuales, a petición del afectado, 
limitándose sus resoluciones únicamente al solicitante del amparo.  

En 1842, don Mariano Otero, en concordancia con las ideas de Rejón, emitió un voto 
particular con la finalidad de crear un medio protector de la Constitución, para defender 
al individuo contra las violaciones cometidas por cualquiera de los tres poderes 
federales, agregando la necesidad de crear las garantías individuales, las cuales 
quedaron plasmadas en el artículo 25 del acta de Reforma de 1847, donde se estableció 
que cualquier habitante de la república podía ser amparado por los tribunales de la 
federación contra actos de los poderes Ejecutivo y Legislativo, y estos tribunales se 
limitarían a conceder la protección al individuo que solicitara el amparo de la justicia de 
la Unión.  

La Constitución de 1917 establece como órgano de control constitucional al Poder 
Judicial federal, facultándolo para modificar los actos de autoridades o leyes violatorias 
de garantías individuales, y dispone que a través del amparo pueden impugnarse actos o 



leyes de cualquiera de los tres poderes, creando así el juicio de amparo en contra, 
también, de resoluciones judiciales.  

Por lo tanto, se tiene a la acción como la provocación de los órganos jurisdiccionales 
para lograr la declaración o el reconocimiento de un derecho, con respecto al amparo, 
para alcanzar la protección de la justicia federal, respecto de los actos de autoridad.  

Es decir, que cuando se acude al órgano del Estado, éste tiene la obligación de resolver 
afirmativa o negativamente lo solicitado por el gobernado o quejoso, en su caso.  

Sin embargo, por requisitos de tipo procesal, en muchas ocasiones el acceso a la 
protección de la justicia federal frente a violaciones a las garantías individuales se ve 
obstaculizado.  

En este sentido, el juicio de amparo que se instaura obliga al quejoso o peticionario de 
amparo, en términos de los artículos 116, fracción II, y 166, fracción II, de la Ley de 
Amparo, a señalar en la demanda de amparo quién es tercero perjudicado y su 
domicilio, para efecto de ser emplazado.  

Igualmente, la Ley de Amparo, en su artículo 30, fracción II, establece que "si no consta 
en autos el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña a juicio, ni la 
designación de casa o despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin 
de que se dé cuenta al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al 
juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que estimen 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio y si, a pesar de la 
investigación, se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará por edictos a 
costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

Por su parte, el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que 
cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga 
domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que 
contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república.  

La Suprema Corte de la Nación ha resuelto en jurisprudencia en contradicción de tesis 
que en la hipótesis de que en un juicio de amparo se haya ordenado emplazar a un 
tercero perjudicado por edictos a costa del quejoso y éste no los recoge y paga su 
publicación (en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república) y exhibe, tal constancia procede a decretar el sobreseimiento en el juicio de 
garantías al actualizarse una causal de improcedencia al quedar paralizado el juicio "al 
arbitrio del quejoso", en contravención al artículo 17 constitucional.  

En consecuencia, el sobreseimiento es un acto procesal que pone fin al juicio de amparo 
sin resolver la controversia de fondo, sin determinar si el acto reclamado es o no 
contrario a la Constitución y, por lo mismo, sin fincar derechos u obligaciones en 
relación con el quejoso y las autoridades responsables.  



Lo anterior pone en evidencia la necesidad de que se busque una alternativa legal que 
permita a quienes acuden al amparo de la justicia de la Unión, a través del juicio de 
garantías, para que se emplace por edictos de terceros perjudicados y que dicho costo no 
sea tan elevado y puedan tener acceso todos los gobernados a la posibilidad de pagar las 
inserciones en los periódicos y evitar que la falta de pago les impida el acceso a la 
impartición de justicia.  

De esta manera proponemos que se reduzca el número de publicaciones, a fin de que la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los 
recursos correspondientes, al ordenar que se haga personalmente determinada 
notificación a cualquiera de las partes, se realicen sólo en un periódico de circulación 
local, por dos ocasiones de siete en siete días, reduciendo con esto la posibilidad de que 
por falta de publicación de algún edicto se sobresea el juicio de amparo y con ello se 
vea impedido cualquier gobernado a la protección de sus garantías a través del juicio de 
amparo.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 56 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo.  

Único. Se reforma la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, para quedar de la 
siguiente forma:  

Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos 
correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a 
cualquiera de las partes, cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, el 
emplazamiento al tercero perjudicado y la primera notificación que deba hacerse a 
persona distinta de las partes en el juicio, se harán personalmente.  

Las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes:  

I. …  

…  

II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de casa 
o despacho para oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. En 
cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero perjudicado o de persona 
extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 
empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta el presidente del Tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente, al juez o a la autoridad que conozca del 
asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de 
que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos en el diario de mayor 
circulación local por dos veces, de siete en siete días.  

III. … 



Artículo Transitorio  

Único. La presente reforma de ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2007.  

Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; Y 
DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO 
JESÚS DE LEÓN TELLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Jesús de León Tello, diputado federal del Partido Acción Nacional, en ejercicio de mi 
facultad legislativa, presento una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción III del artículo 10 y se deroga la fracción VII del artículo 114 de la 
Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; se reforma el primero párrafo del numeral 110 y se 
adiciona un segundo párrafo al numeral 113 del Código Penal; se reforman los 
numerales 2, 22, 36, 86, 87, 106, 160, 306, 365, 367, 369, 372, 387, 379, 391 398 y se 
adicionan los numerales 267 bis 385 bis y 388 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales; se reforma la fracción del numeral 29 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; se reforma los Derechos Fundamentales del Ofendido o 
Víctima del Delito con base en la siguiente:  

Exposición de Motivos  

Considerando  

El presente proyecto de decreto constituye la segunda fase de una iniciativa presentada 
en fecha 29 de septiembre de 2006 ante la H. Cámara de Diputados, la cual propone 
dotar de mayores garantías en el procedimiento penal a la víctima u ofendido de algún 
delito.  

Por lo que en base a dicha iniciativa constitucional y la exigibilidad de dotarla de los 
mecanismos idóneos para su usanza presentamos la presente iniciativa que contiene la 
reforma legal.  

I. Los temas de las propuestas legislativas.  

Fortalecer los derechos fundamentales de las víctimas u ofendidos del delito significa 
avanzar en el contenido esencial de estos tres aspectos para garantizar una asistencia 
legal adecuada, instrumentos reales y efectivos para la reparación del daño y el control 
efectivo del monopolio de la acción penal para evitar la arbitrariedad. Veamos cada una 
de ellas.  

1. El derecho al Defensor Público.  

Una propuesta actual de la doctrina en general es garantizar el derecho a la igualdad de 
armas en el procedimiento penal. No se justifica que el inculpado tenga derecho a la 
defensa pública y su contraparte, el ofendido o víctima, no. Muchos de los problemas de 
la ineficacia de los derechos pro víctima residen en la falta de asesoría legal, pues 
aunque el Ministerio Público es el encargado en representarlo, lo cierto es que como 
autoridad emite actos dentro del procedimiento penal que pueden afectar el interés del 



ofendido en perseguir el delito y, por ende, es necesario que esté debidamente asesorado 
para poder ejercer plenamente sus derechos.  

Es cierto que en la práctica instituciones como la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se encargan de brindar asesoría y apoyo legal a las víctimas del delito, pero la 
cobertura de este servicio público no es permanente ni tampoco total en todo el territorio 
de la república, por lo que se propone reformar la Constitución para definir este derecho 
y encargarle esta tarea profesional a la Defensoría Pública Federal porque es quizás la 
única institución en México a nivel federal que está en condiciones reales de prestar con 
autonomía, profesionalismo e imparcialidad la defensa pública de los ofendidos y 
víctimas del delito.  

2. El fortalecimiento del derecho a la reparación del daño.  

El derecho a la reparación del daño es uno de los temas pendientes a desarrollar, porque 
en realidad la legislación ha sido omisa en ofrecer garantías eficaces para lograr el 
acceso a mecanismos ágiles y sencillos para hacer efectivo el pago de la reparación del 
daño.  

Por otro lado, la tendencia actual del derecho penal mínimo radica en evitar al máximo 
la pena de prisión como castigo para sustituirla por otras que logren una mayor 
readaptación social. Sin embargo, no siempre la concesión de los beneficios o 
sustitutivos penales están condicionados a la garantía de la reparación del daño, con lo 
cual se logra un despropósito porque, por un lado, se beneficia a una parte del proceso 
penal que cometió un delito, pero por otra parte se perjudica a otra parte que es la 
víctima al no verse recompensado por lo menos con la garantía de la reparación del 
daño en caso de que el inculpado se acoja al beneficio.  

Por tal razón, se propone que se establezca como requisito para cualquier beneficio 
procesal o algún sustitutivo o conmutación de la pena concedido al inculpado dentro del 
procedimiento penal, que se garantice o pague la reparación de los daños y perjuicios en 
favor de las víctimas.  

3. El control de legalidad del no ejercicio de la acción penal y su desistimiento y sus 
actos equivalentes.  

Finalmente, la tercera propuesta legislativa reside en avanzar en el control del 
monopolio de la acción penal en dos vías: 1) Estableciendo un recurso de control de 
legalidad de todos los actos que afectan el interés del ofendido o víctima del delito para 
perseguir el delito; y 2) Creando la posibilidad de impugnar por vía de amparo todos y 
cada unos de los actos equivalentes del no ejercicio penal y su desistimiento, para 
perfeccionar el control de constitucionalidad.  

En efecto, en México todo individuo debe gozar de un recurso judicial eficaz, sencillo y 
oportuno que lo proteja contra cualquier acto de autoridad.1 La tutela de un derecho es 
insuficiente si no existe la posibilidad de impugnar el acto lesivo; incluso, el camino a la 
justicia resulta «efímero» para el gobernado aun con la existencia de un sistema de 
impugnación, si la vía jurisdiccional deviene inaccesible jurídica, económica, social o 
culturalmente.2  



Dentro del sistema acusatorio, la víctima y el ofendido juegan un papel trascendental en 
el drama penal.3 Ellos ven afectados, en primer lugar, sus bienes jurídicos por la 
comisión del delito y, por ende, son los sujetos que deben de contar con un real acceso a 
la justicia penal.  

Esta reflexión nos plantea la siguiente cuestión: ¿Cuáles son las opciones que recoge la 
Constitución (C.), para garantizar al ofendido un «acceso efectivo» a la justicia? La C. 
reconoce una serie de prerrogativas en favor de la víctima, otorgándole, además, el 
derecho de impugnar por vía jurisdiccional la no-persecución del delito. Este conjunto 
de normas –en lo que concierne al sistema de procuración e impartición de justicia–, 
tienen como finalidad salvaguardar el interés del ofendido para que se detenga, procese 
y condene «oportuna» y «eficazmente», al penalmente responsable del delito cometido 
en su perjuicio, obteniendo, en su caso, la reparación del daño.4 En otras palabras 
expresado, el sistema penal y de seguridad pública en México procuran ofrecer al 
ofendido y a toda la sociedad, una eficaz persecución y sanción del delito ante los 
tribunales.  

No obstante, baste recordar que la falta de un recurso eficaz, sencillo y accesible para 
impugnar la indebida inercia del órgano persecutor, es imputable tanto al legislador 
federal como a la jurisprudencia de la Corte y, también, a cierta parte de la doctrina 
nacional. En su conjunto, todos mantuvieron la «idea totalitaria» de que la víctima no 
tenía derecho a recurrir jurisdiccionalmente la no-persecución del delito. Se 
argumentaba, fundamentalmente, que era inadecuado sujetar la pretensión punitiva que 
ejerce el Ministerio Público (MP) a un control judicial, porque la acción penal quedaría 
en manos de los particulares; además de que tal razonamiento, entre otros, se invocaban 
por los tribunales constitucionales para negar la procedencia del amparo contra el 
inejercicio o el abandono de la acción penal. Esta postura, amén de sus inaceptables 
fundamentos, lo único que logró fue crear un «paraíso de impunidad». Cuando la 
autoridad quería que no se procesara a un delincuente era fácil alcanzar tal objetivo bajo 
la aparente tutela de la ley: 1. Se «congelaba la averiguación previa» por vía del 
archivo, o 2. Si el ofendido era muy insistente el camino se definía por el no-ejercicio de 
la acción penal, o en su defecto, se acusaba el delito de manera deficiente para que 
durante el proceso se abandonara la pretensión acusatoria, entre otros senderos 
subterfugios. Ante tales determinaciones, ¿qué podía hacer la víctima? Ir a la queja del 
control interno-administrativo, previsto todavía en el § 133 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (CFPP), era un camino inidóneo por su naturaleza «unilateral». 
Y, en su caso, contra la resolución definitiva del Procurador, ¿qué medio de 
impugnación procedía? Ninguno, porque el juicio de garantías estaba vedado.  

Tal era el estado real de desamparo hacia el ofendido. La desprotección jurisdiccional 
de la víctima se convirtió, entonces, en uno de los factores que motivan el deterioro 
institucional. Efectivamente, la «corrupción» que se genera cuando se deja de ejercitar 
la acción penal es, sin duda, uno de los problemas que más causa mella en la sociedad. 
Pero en el fondo, ¿quién o por qué se tolera esta descomposición que vulnera la función 
propia del MP de perseguir delitos? Entre otros motivos, la propia ley fue la que 
desdibujó la función del órgano acusador: ¡La ley creó la disfunción! Se legitimó el 
abandono de la acusación debida, sin que el juez controlara el ejercicio de tal facultad y, 
en su turno, cuando el perjudicado quería remediar la situación de impunidad, la Corte 
le cerró las puertas. En tales condiciones, es fácilmente predecible que la no-



persecución del delito se contaminara por negligencia, equivocación o de manera 
deliberada, pues no existía vía legal alguna para "remediar" el daño ocasionado.  

Con motivo de la reforma al artículo 21 de la C., publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1994, el paradigma cambió: El ofendido de un delito 
goza del derecho de impugnar por vía jurisdiccional las resoluciones del MP sobre el 
inejercicio y el desistimiento de la acción penal. ¿Pero, en verdad, se eliminó la 
impunidad? El «paraíso de inmunidad» del MP, que se traduce en inseguridad pública, 
todavía no ha quedado desterrado por la ausencia de regulación. La cuestión de fondo 
ahora radica en desentrañar: ¿En cuántas averiguaciones que se archivaron, se 
practicaron «realmente» todas las diligencias pertinentes? O, ¿cuántas de las 
determinaciones de no-ejercicio estaban «justificadas»?  

Por más que nos esforcemos en la "buena fe" del MP, el abogado que tiene contacto con 
está problemática sabe, como presunción grave, que la mayoría de los casos antedichos 
aparecen justificados por el "exceso de trabajo": el MP descubrió en el «archivo» y, en 
su caso, en el «inejercicio», una salida aparentemente "decorosa" para combatir los 
números ––no el rezago real de la justicia penal–. En efecto, los datos indican 
claramente que a partir de que el ofendido cuenta con un instrumento para impugnar por 
vía jurisdiccional el no-ejercicio, el MP utilizó en menor medida tal forma para concluir 
la averiguación, pero a su vez aumentó en más del 20 por ciento la vía de concluir «en 
suspenso» la investigación por medio del "archivo". Esta medida resulta inimpugnable y 
a la postre definitiva, al prescribir la acción penal. Dicho de otra manera, el círculo de 
impunidad se manifiesta, ahora, por vía del archivo u otras formas equivalentes, para 
después concluir la averiguación mediante el inejercicio por haber prescrito la acción 
penal. Con base en ello, las autoridades caen en la seductora idea de pensar que están 
acabando con el rezago, cuando en realidad es sólo un «espejismo» que se traduce en 
ineficacia de la procuración de justicia: «las averiguaciones las resuelve el tiempo de la 
prescripción de la acción persecutora del delito».  

Por tal razón, dentro del proceso de reforma del 94 todavía existe un laberinto más que 
sortear: la legislación federal (y, en general, casi todas las legislaciones estatales),5 ha 
sido omisa en reglamentar la vía jurisdiccional como el instrumento idóneo para 
proteger, de manera eficaz, el derecho del ofendido a tener un real acceso a la justicia 
penal. No obstante, mientras no se regule tal vía de impugnación, el legitimado podrá 
combatir la no-persecución del delito por vía constitucional.6  

Esta omisión del legislador secundario, afecta de manera considerable a la justicia 
penal. En primer lugar, porque el «control constitucional» de la garantía, como «único 
medio de impugnación» por vía del amparo, deja afuera algunos caminos escondidos y 
pocos claros de la norma, que a la postre se traducen en impunidad. Y, por otro lado, es 
sabido que la praxis revela que la demanda de amparo presenta, por lo regular, 
deficiencia tanto en los conceptos de violación como en los agravios, lo que con toda 
seguridad conlleva a la negación de la protección solicitada. Y aún más: Si el 
gobernado-víctima logra el amparo para «efectos», es claro que el MP, en la mayoría de 
los casos, puede volver a negarse a ejercitar la acción penal, señalando otros motivos o 
practicando otras diligencias; todo lo cual deja en estado de indefensión al ofendido o 
bien, en una historia que se repetirá cuantas veces gane el amparo.  



Esta laguna reglamentaria, por ende, es una puerta de entrada a la impunidad que nos 
lleva a buscar de entre todas las posibilidades una «solución viable». De lo contrario, la 
imprecisión de la norma constitucional puede llegar a ser nugatorio o contraproducente 
el interés legítimo de impugnar tales resoluciones.  

En tal línea de pensamiento, la reglamentación de la vía jurisdiccional no debe quedar al 
capricho del legislador. El control del monopolio de la acción penal requiere de una 
labor interpretativa de cada uno de los principios que rigen el sistema de justicia penal, 
para después precisar los «mecanismos de control» que tienen que regularse, tanto en el 
inejercicio como en el desistimiento, para que la garantía se erija en un instrumento de 
justicia y de vigilancia «eficaz» de la no-persecución del delito que se torne ilegal.  

Nosotros proponemos una serie de principios que se deben de tomar en cuenta para 
reglamentar la vía jurisdiccional del monopolio de la acción penal.  

3.1. El control de legalidad del no ejercicio de la acción penal.  

a. Jurisdicción penal  

No cualquier autoridad debe conocer de la vía jurisdiccional de impugnación. La 
competencia que fije el legislador ordinario debe surtirse en favor del órgano judicial en 
materia penal. Ciertamente, la resolución del MP que determina la no-persecución del 
delito es un acto que formalmente emite una autoridad administrativa, pero es 
incuestionable, también, que la razón que la motiva es del «orden penal». El criterio que 
prevalece, entonces, es el que fija la competencia por razón de la materia que va a ser 
impugnada: la «jurisdicción penal». Más aún: razones de sistema de justicia penal, de 
idoneidad, de especialidad del órgano y de una justicia más completa, eficaz y expedita, 
fundamentan que la jurisdicción penal es la propia para conocer de la revisión del 
inejercicio de la acción penal y su desistimiento.  

Esta tesis, pues, se sintetiza así:  

Persecución del delito ante los tribunales penales. Contrario sensu. El no ejercicio y el 
desistimiento son resoluciones que impiden, respectivamente, el inicio o la continuación 
de la acusación ante los tribunales penales. La autoridad que debe conocer del medio de 
impugnación, por ende, debe ser un tribunal con competencia en materia penal. Si la 
acusación se formula ante jueces penales, a contrario sensu, la no-persecución del delito 
debe revisarse por los tribunales penales.  

Sistema acusatorio y competencia penal federal. La interpretación sistemática de los 
artículos 16, 19, 21, 102 y 104, I-A, de la C., fundamentan que toda resolución que 
implique juzgar un hecho delictuoso, le incumbe a los tribunales penales de la 
federación. En otras palabras expresado, el sistema acusatorio divide la competencia 
para conocer del delito: el MP se encarga de investigar los delitos y el juez de 
sancionarlos. Entre ambos extremos existe un «punto de equilibrio»: la vía 
jurisdiccional que salvaguarda la «persecución del delito ante los tribunales penales».  

Esta nota de equilibrio se manifiesta como un control que unifica, complementa y 
perfecciona la persecución del delito. Por un lado, la C. autoriza que el MP persiga 
delitos y, por ende, le otorga la facultad para concluir la averiguación previa de un 



hecho que motive el inejercicio, por «no ser un hecho sancionado como delito que deba 
perseguirse ante los tribunales»; pero a su vez, como un medio de control, esta decisión 
unilateral del MP puede revisarse por vía jurisdiccional a petición de parte legítima, con 
el objeto de determinar la legalidad de la no-persecución del delito. Y aún más: Si el 
MP ya ejercitó acción penal ante los tribunales, su interés de abandonar la acusación 
deja de ser unilateral porque ahora, dentro del proceso, participa el juez, lo que implica 
que sólo se puede desistir de la acción penal sí concurre causa legal para que la 
autoridad judicial decrete el sobreseimiento, decisión que a su vez puede ser revisada, 
también, por vía jurisdiccional a petición de parte legítima.  

En suma, el sistema penal federal delimita a la no-persecución del delito como un acto 
que puede ser «impugnado y revisado ante y por el tribunal penal».  

Principio de legalidad. Extensión analógica por competencia penal. La abstención y el 
abandono de la acusación que regula el CFPP están sujetos a supuestos de legalidad 
bien definidos, como también lo están, de manera análoga, las resoluciones de un juez 
penal sobre negativas de orden de aprehensión o de comparecencia, de soltura o de no-
sujeción a proceso. Determinaciones que sólo un tribunal penal, por su competencia y 
especialidad, puede dictar y revisar.  

Por lo tanto, si el inicio o el seguimiento de un proceso penal dependen de la decisión 
del juez, es obvio que la revisión del inejercicio o desistimiento se haga, también, por 
conducto de un tribunal penal, porque se trata de juzgar sí un hecho es o no delito.  

Naturaleza penal de los actos reclamados. El pleno del máximo tribunal ha fijado 
jurisprudencia en el sentido de que la naturaleza intrínseca de la resolución de no-
ejercicio de la acción persecutora es «materialmente penal» y, por ende, el amparo 
contra tal acto es de la competencia de un juez de Distrito en materia penal, 
independientemente que emane de una autoridad formalmente administrativa, como lo 
es el Ministerio Público.7  

Especialización judicial. La especialización que justifica la creación de tribunales por 
materia, obliga que la no-persecución del delito se analice por un tribunal especializado 
en materia penal.  

Un órgano judicial se especializa por razón de los actos que va a conocer, a fin de 
prestar de manera más completa, imparcial y expedita, la demanda que le reclama el 
justiciable. Es decir, la especialización se traduce en una «estrategia» de política judicial 
para hacer efectiva la garantía prevista en el artículo 17 constitucional. En el caso, el 
inejercicio y el desistimiento de la acusación plantean problemas sumamente técnicos 
sobre la base de intereses fundamentales como la vida, la salud o el honor de las 
personas, entre otros. Por tal razón, el interés de los individuos que se involucran en una 
decisión que implique la no-persecución del delito, debe estar tutelado por un órgano 
judicial «apto» tanto por la «autonomía» como por la «eficiencia» del mismo; lo cual se 
puede lograr sí se elige a la "jurisdicción penal". Sólo así el Estado tendrá la 
oportunidad de transmitir confianza y seguridad en la demanda de justicia criminal.  

Expeditez y calidad en el fallo. La expeditez en el fallo se puede obtener, con un mayor 
porcentaje y con una mejor calidad, a través de un tribunal especializado en materia 
penal. Normalmente, el juez penal (por su especialización) conoce y decide asuntos 



jurídico-penales, por lo que ese órgano judicial tendrá mayor oportunidad de resolver –
en calidad y cantidad– la demanda de justicia penal, de aquél órgano que no tiene el 
contacto continuo con los problemas que puede enfrentar el control judicial del 
monopolio de la acción penal.  

Idoneidad del tribunal. El «tribunal penal» es, pues, el órgano «idóneo» para revisar con 
eficacia tales determinaciones. Idóneo por congruencia al sistema penal y a la estrategia 
de especialización judicial, elementos que sirven de base para satisfacer una justicia 
penal altamente calificada, que sea a la vez eficaz y eficiente, a la par que expedita, ágil 
y tan imparcial como objetiva en favor de los individuos.  

En conclusión, el órgano judicial que debe conocer de la vía jurisdiccional en el fuero 
federal, por reunir tanto constitucional, legal, jurisprudencial e idóneamente los 
argumentos compendiados, lo serían –por la organización del Poder Judicial Federal– 
los tribunales unitarios de circuito8 con competencia en materia penal, según lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal (LOPJF).  

b. El lugar de comisión del delito  

Por principio general, el inculpado debe ser juzgado por un tribunal que resida en el 
lugar donde se cometió el delito. Toda etapa del procedimiento penal que implique 
juzgar el delito, por ende, debe sujetarse a la garantía constitucional mencionada.  

En tal sentido, el ámbito espacial del tribunal que debe conocer de la vía jurisdiccional, 
se fija en atención al lugar de comisión del delito o, en su defecto, al lugar que se 
establece por las diversas reglas que regula el Código Penal Federal (CP). En otras 
palabras, el tribunal competente para conocer de la no-acusación de un delito será, en 
principio, el del lugar donde se comete, salvo las excepciones correspondientes 
(artículos 6 y ss. del CFPP).  

Por consecuencia, el tribunal unitario de circuito en materia penal, cuya jurisdicción 
comprenda el lugar donde «debió» ejercitarse la acción penal o bien, donde se «siga» el 
proceso penal conforme a las reglas de competencia que al efecto establece la ley, será 
el órgano judicial que, en su caso, deba conocer de la vía jurisdiccional de impugnación.  

No debe perderse de vista, por otra parte, la hipótesis cuando dos tribunales se estimen 
incompetentes para conocer de la vía jurisdiccional, según las reglas de competencia del 
delito (artículos 1 y ss. del CP), de tal suerte que el tribunal colegiado de circuito que 
corresponda, sin mayor trámite, deberá resolver el conflicto que exista, tal como lo 
señala el artículo 37, apartado VI, de la LOPJF.  

c. Instancia de parte legítima  

La venganza privada está prohibida por el artículo 17 de la C. el Estado, por tanto, tiene 
la obligación de proteger el interés del ofendido de un delito mediante la instrucción 
oportuna de un debido proceso penal en contra del probable responsable, el cual tiene 
como finalidad la imposición de la pena justa al delincuente. La norma fundamental, 
además, reconoce a la víctima los derechos de obtener la reparación del daño y de 
coadyuvar en la investigación con el MP; para tal efecto puede aportar ante el tribunal 
las pruebas suficientes que demuestren los elementos del tipo penal, la responsabilidad 



penal y, en su caso, el monto y la existencia del daño ocasionado. Y, por último: el 
ofendido tiene derecho a recurrir por vía jurisdiccional la resolución que implique la no-
persecución del delito.  

Todos estos instrumentos de protección, además del reconocimiento de otros derechos, 
constituyen una exigencia, necesaria, para brindar seguridad pública y justicia penal. En 
tal sentido, la acción procesal de que goza el ofendido para impugnar la no-persecución 
del delito representa el medio más eficaz que otorga la C., para salvaguardar los 
derechos de la víctima: principalmente, que se persiga el delito ante los tribunales, pues 
de nada servirá que se aporten elementos de prueba, se pida la reparación del daño o se 
acredite la existencia y monto del mismo, si el MP ha determinado «no perseguir el 
delito».  

Por consiguiente, la «legitimación» que debe gozar la víctima para impugnar tanto el 
inejercicio de la acción penal como su desistimiento, resulta primordial para garantizar 
una administración de justicia penal completa, expedita e imparcial. Entonces, la 
regulación de la legitimación de la vía jurisdiccional implica un elemento toral para 
brindar el acceso a la justicia.  

En tal orden de cosas, el legislador no debe establecer de manera casuística la 
«habilitación activa» de impugnar tales determinaciones, toda vez que la finalidad es 
permitir el ingreso a todos aquellos que tengan un "interés jurídico legítimo para que se 
persiga el delito".  

Existe, por otra parte, un problema que puede generar impunidad. En efecto, donde «no 
exista o no aparezca evidenciado en la investigación algún ofendido o víctima», el MP 
adquiere «inmunidad» para determinar la no-persecución del delito, porque nadie podrá 
impugnar tal resolución. En estos casos de ausencia del ofendido, ¿qué es lo más 
conveniente? Una solución lo puede llegar a ser la «acción pública» para controlar tales 
actos.  

Este ha sido el caso, por ejemplo, del denunciante que no es ofendido o víctima. La 
doctrina federal ha dicho:  

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
RESOLUCIONES SOBRE DESISTIMIENTO O NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL CARECE DEL MISMO EL DENUNCIANTE QUE NO 
TIENE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO. 
Si bien es cierto que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la impugnación por vía jurisdiccional de las 
resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, y el artículo 114, fracción VII, de la Ley de Amparo prevé la 
procedencia del juicio de garantías ante el Juez de Distrito, cuando el acto 
reclamado sea una de esas determinaciones, también lo es que no en todos los 
supuestos el denunciante tiene interés jurídico para promover el referido juicio 
toda vez que para ello se requiere que con tal determinación de la autoridad 
responsable se afecte su esfera jurídica, supuesto que sólo se actualiza cuando 
tiene el carácter de víctima u ofendido por el delito, por lo que de no ser así, el 
juicio de amparo es improcedente de conformidad con la fracción V del artículo 
73 de la ley de la materia al carecer de interés jurídico para promoverlo en 



relación con el numeral 80 de la citada ley, al señalar que la sentencia concesoria 
tiene por efecto restituir al quejoso en el pleno goce de la garantía individual 
violada, lo cual se traduciría en resultados reales y objetivos, ya que no es 
función del juicio constitucional el mero esclarecimiento de problemas teóricos 
o hipotéticos, además de que, de acuerdo con el principio de relatividad, si dicha 
sentencia sólo beneficia al quejoso, el presupuesto necesario es que se afecte su 
esfera de derechos con el acto de autoridad.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO.  

Amparo en revisión 129/2004. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretaria: Matilde Garay Sánchez. 

Igualmente, en materia de amparo se reconoce una legitimación limitada que impide un 
control efectivo, al decir:  

OFENDIDO. LEGITIMACIÓN LIMITADA PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, los ofendidos o las personas que 
conforme a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, son partes en el 
juicio de garantías promovido contra actos judiciales del orden penal, siempre 
que éstos afecten dicha reparación o responsabilidad; sin embargo el artículo 10 
de la propia ley, precisa que: "El ofendido o las personas que conforme a la ley 
tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, sólo podrán promover juicio de amparo 
contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad civil. 
También podrán promover el juicio de amparo contra los actos surgidos dentro 
del procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con el 
aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la 
reparación o a la responsabilidad civil."; de lo anterior se desprende que el 
ofendido sólo puede promover restrictivamente el juicio de amparo contra actos 
que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad a que se contrae 
ese numeral, o bien, contra actos relacionados con el aseguramiento del objeto 
del delito, los bienes afectos a esa reparación o responsabilidad civil; por lo que 
si no se reclaman actos relacionados con dicho incidente ni con el aseguramiento 
en comento, sino lo que se reclama es la sentencia de segunda instancia que 
confirmó la de primer grado, en la que se condenó al sentenciado al pago de la 
reparación del daño a favor de la ofendida; es inconcuso que el juicio resulta 
improcedente al carecer de legitimación para promover la acción constitucional, 
conforme a lo previsto en el artículo 73, fracción XVIII, en relación al artículo 
10, interpretado a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo, por lo que atento 
a lo previsto por el artículo 74, fracción III, de la propia ley, procede sobreseer 
en el juicio de amparo.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.  

Amparo directo 193/2000. 8 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Marco Antonio Téllez Reyes.  



Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda 
Parte-2, enero a junio de 1989, página 1028, tesis de rubro: "OFENDIDO. 
LEGITIMACIÓN LIMITADA PARA INTERPONER EL JUICIO DE 
AMPARO." 

Por tal razón, se propone la «legitimación abierta» produce, por su propia naturaleza, 
una serie de riesgos sobre el control del ejercicio de la acción penal. No obstante, todo 
Estado que desee ofrecer una justicia completa, debe asumir las eventualidades para dar 
solución al problema de la seguridad pública frente al delito. Es insuficiente, pues, que 
la «buena fe» del MP sea el camino a seguir; la sociedad exige mecanismos de control 
efectivos para no dejar ningún resquicio a la impunidad.  

De tal guisa, una forma para evitar el descontrol que puede reglamentarse para 
impugnar la no-persecución del delito ante la ausencia de ofendido, lo puede ser la 
titularidad de la «acción pública limitada» a un órgano protector, como lo es –en el 
ámbito federal– la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) a que se refiere 
el apartado B del § 102 de la C. Esta acción pública, cuyo titular sería el órgano 
encargado de proteger los derechos humanos, ampliaría la garantía constitucional en 
favor de la sociedad, con el objeto de impedir la impunidad de los delitos; incluso, es 
una forma de otorgar un protagonismo sano a este tipo de organismos que han visto 
desnaturalizada su función.9 Lo importante aquí es fijar el mecanismo de control 
adecuado a que quedara sujeto el MP, para darle a conocer a la CNDH el inejercicio o el 
desistimiento de un delito que no tenga identificado ofendido, a fin de que esta última 
tenga la posibilidad de impugnar por vía jurisdiccional tales determinaciones a nombre 
de la sociedad.  

d. Prohibición de juzgar dos veces por el mismo delito  

Si el MP ejercita la acción penal ante los tribunales y decide continuar la acusación 
dentro del proceso hasta su conclusión normal, la sentencia definitiva que dicte el juez 
adquiere la fuerza de cosa juzgada. En cambio: Si el MP decide no ejercitar o desistirse 
de la acción penal, tales determinaciones adquieren los efectos a que se refiere la 
garantía de evitar doble juicio sobre los mismos hechos, por ser «formas anormales» de 
concluir el procedimiento penal.  

El inejercicio y el desistimiento impiden, pues, el nuevo ejercicio de la acción penal por 
los mismos hechos que las motiven (artículo 139 CFPP). Huelga decir que la cosa 
juzgada se adquiere si las resoluciones no son impugnadas por la vía jurisdiccional en el 
término que establezca la ley; o bien, cuando recurridas en tiempo el tribunal del orden 
común confirme la determinación de no perseguir el delito.  

e. Suplencia de la queja  

En el procedimiento penal, la víctima ha sido desamparada ante la deficiencia de su 
petición. Lamentablemente, primero es «víctima» del delincuente, para después serlo 
otra vez pero, ahora, de la «ley o de la autoridad». Muestra de este abandono lo es el 
amparo penal donde sólo el reo es el único que tiene derecho a la suplencia de la queja 
aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios (artículo 76 bis de la Ley 
de Amparo: LA).  



En nuestro concepto, toda institución que regule el enjuiciamiento criminal debe buscar, 
ante todo, el equilibrio entre las partes. Si el inculpado cuenta con la «máxima suplencia 
de la queja», por igualdad y justicia, el ofendido también debe gozar de ese derecho.  

La salvaguarda de un derecho constitucional de sumo interés debe reconocer la 
suplencia de la queja, como instrumento de protección jurisdiccional en favor del titular 
de aquél. La vía jurisdiccional de que se trata al ser una garantía que tutela el "acceso 
del ofendido a la justicia penal", debe reconocer la «máxima suplencia de la queja». No 
sólo la deficiencia de los agravios que exprese el recurrente contra las determinaciones 
de inejercicio y desistimiento sino, también, la ausencia de los mismos, serán supuestos 
en los que el tribunal deberá analizar y, en su caso, suplir de oficio para proteger el 
derecho de impugnar tales resoluciones. Asimismo, el tribunal de impugnación deberá 
estar autorizado para ordenar diligencias probatorias para mejor proveer, cuando 
advierta que al inconforme-ofendido, por omisión o deficiencia del MP, se le haya 
coartado la oportunidad de incorporar los medios de prueba, conducentes, a la 
averiguación previa y que, por lo tanto, hayan motivado la falta de elementos 
probatorios «necesarios» para ejercitar la acción penal.  

Lo anterior incluso ya ha sido reconocido por la jurisprudencia federal al decir:  

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. ES PROCEDENTE 
A FAVOR DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, CUANDO 
ÉSTE ES EL QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO. La fracción II del 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo previene la suplencia de la deficiencia de la 
queja en materia penal a favor del "reo"; término este último que no debe 
seguirse interpretando en forma irrestricta, en relación con el inculpado, pues 
actualmente y después de sus reformas de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, y mil novecientos noventa y nueve, en sus apartados A y B, el 
artículo 20 constitucional reconoce igualmente las garantías de éste y los de la 
víctima u ofendido del delito, en una relación de equilibrio e idéntica tutela de 
sus derechos procesales. Consecuentemente, la ley reglamentaria debe darles 
igual tratamiento, aun cuando son partes contrarias en la relación procesal, a fin 
de no desconocer la existencia de las garantías individuales que actualmente se 
consagran a favor de la víctima u ofendido; por ello, debe ampliar su 
connotación para hacer efectiva la tutela constitucional y suplir la deficiencia de 
la queja del ofendido, como se hace en beneficio del inculpado, pues los 
derechos de ambos son de elevada trascendencia social. Sin que sea necesario 
esperar se adecuen las disposiciones de la materia al vigente texto constitucional, 
porque el amparo es la institución tutelar de las garantías de los individuos y, 
con ese carácter, no puede resultar ineficaz y rígida, en detrimento del reclamo 
social de que se administre justicia pronta y expedita a la víctima del delito, 
quien ya expresó su causa de pedir, lo que es suficiente para analizar las 
violaciones que se adviertan y, sobre esa base, conceder la protección de la 
Justicia Federal solicitada, la que debe ser inmediata.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

Queja 17/2002. 8 de febrero de 2002. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.  



Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, agosto de 2001, página 1429, tesis I.5o.P.15 P, de rubro: "SUPLENCIA 
DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. ES PROCEDENTE CUANDO EL 
OFENDIDO EN EL DELITO PROMUEVE JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL.". Notas: Esta tesis contendió en la contradicción 57/2002-PS resuelta 
por la Primera Sala, de la que derivó la tesis 1a./J. 27/2003, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVIII, agosto de 2003, página 127, con el rubro: "OFENDIDO EN 
MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
A SU FAVOR CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO COMPAREZCA 
COMO QUEJOSO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS." Esta tesis contendió en 
la contradicción 57/2002-PS resuelta por la Primera Sala, de la que derivó la 
tesis 1a./J. 26/2003, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 
175, con el rubro: "OFENDIDO EN MATERIA PENAL. NO PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO A FAVOR DE AQUÉL CUANDO 
COMPAREZCA COMO QUEJOSO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS." 

En conclusión. Ya es tiempo, pues, que la posición del ofendido dentro del 
procedimiento penal se restablezca. De lo contrario, la omisión de un instrumento de 
protección de la suplencia de la queja puede hacer ineficaz el derecho a pedir la debida 
persecución del delito.  

f. Prohibición de más de tres instancias.  

En principio, toda resolución judicial que pronuncie la autoridad que conozca de la vía 
jurisdiccional contra el inejercicio o el desistimiento, deberá ser irrecurrible por vía 
ordinaria. El único medio de impugnación que permite la Constitución, lo es la vía de 
impugnación jurisdiccional.  

No se trata pues de multiplicar la vía jurisdiccional, también cuenta la prohibición 
constitucional de «no juzgar el hecho más de dos veces». El inculpado, como tercero 
interesado, tiene derecho por seguridad jurídica a que la determinación de no perseguir 
el delito en su contra, sólo pueda ser examinada ante el MP o el juez y, en su caso, ante 
el tribunal de impugnación. Fuera de estas instancias, la C. en su artículo 23 prohíbe 
juzgar el hecho en más de dos ocasiones; es decir, el MP al decidir el no-ejercicio o 
bien, el juez al decretar el sobreseimiento por desistimiento de la acción penal, agotan la 
primera instancia y, en su caso, la segunda instancia para juzgar la legalidad de tales 
determinaciones, se consume a través del medio de impugnación. Pero después de la 
resolución judicial que se dicte en revisión, es claro que ya no cabe otro recurso 
ordinario.  

Desde luego que el amparo, por su propia naturaleza, no es una forma de agotar una 
tercera instancia, porque no se juzga si está probado o no el hecho delictuoso o la 
responsabilidad penal, para determinar sí ha lugar a ejercitar o no la acción penal; tan 
sólo se analiza la «constitucionalidad» del acto reclamado.  



g. Celeridad en la recurribilidad de actos omisivos  

En cuanto a las conductas omisivas o aquellas que obstaculicen el trámite debido del 
procedimiento de impugnación, a nuestro juicio, deberán estar sujetas a un recurso-
queja idóneo para reparar, con celeridad y sin dificultad, toda violación que implique 
inactividad o despacho irregular procesal.  

En este caso, es insuficiente que el juicio de amparo sea la única vía para combatir la 
omisión de las formalidades del procedimiento, pues en el supuesto de existir la 
violación, la protección constitucional sería para el efecto de obligar a la responsable a 
dar el trámite respectivo, lo que implicaría iniciar todo un control constitucional que, 
por economía procesal, puede evitarse mediante otros recursos más sencillos. Basta con 
regular ante el tribunal penal un recurso de queja que tenga por objeto recibir la 
reclamación, pedir el informe y si es necesario abrir un período de prueba breve, para 
enseguida resolver el recurso negando o concediendo la reparación de las violaciones 
cometidas.  

Por todo ello, debe existir la regulación de un recurso-queja, cuyo trámite sea sencillo y 
eficaz, para regular toda omisión o indebido trámite del MP o del tribunal, al sustanciar 
la vía jurisdiccional.  

h. El control de los actos equivalentes del no-ejercicio de la acción penal.  

El «no-ejercicio de la acción penal» es una garantía constitucional que implica una 
decisión unilateral que adopta el MP, al resolver que los hechos materia de la 
investigación no pueden perseguirse ante los tribunales, por «no constituir delito 
alguno».  

Esta determinación del MP está sujeta al principio de legalidad, pues el artículo 137 del 
CFPP establece los casos de procedencia. Por ello las causales de no-ejercicio de la 
acción penal delimitan la materia de impugnación, que por vía jurisdiccional se va a 
revisar, mismas que parten del supuesto de que las diligencias practicadas conforme al 
CFPP, son «suficientes» para demostrar: 1. Que la conducta o hecho probado no es 
constitutivo de un delito; 2. Que se encuentra probada la falta de intervención típica del 
indiciado; 3. Que existe la imposibilidad de probar los hechos por un obstáculo material 
insuperable; 4. Que la responsabilidad penal se halla extinguida; ó 5. Que una 
excluyente del delito se encuentra plenamente probada.  

En consecuencia, la negativa de ejercitar la acción penal es prácticamente una 
«obligación del MP» cuando se actualiza un supuesto de procedencia, en tanto que 
resulta contradictorio que el órgano persecutor sustente, validamente, una acusación de 
hechos que «no son constitutivos de delito». Una justicia penal completa, pronta y 
expedita amparada en la presunción de inocencia, exige que el MP debe determinar el 
no-ejercicio de la acción penal cuando el hecho que se investiga no esté sancionado 
como delito.  

La negativa de acusar por hecho no determinado como delito se erige, entonces, en una 
exigencia de la garantía de "acusación por hecho determinado": «El MP no puede 
acusar hechos en greña, sino hechos constitutivos de delito». Empero, lo que no tolera la 
norma fundamental es que el ejercicio de la facultad de no perseguir el delito por vía del 



inejercicio, se desajuste al principio de legalidad; para tal efecto, se reconoce la 
posibilidad de impugnar por vía jurisdiccional la negativa de acusar.  

En tal orden de cosas, la determinación del MP de no ejercitar la acción penal reviste las 
características de «unilateral» e «impugnable». Unilateral, porque el órgano acusador a 
quien le incumbe perseguir los delitos es el que, de manera independiente, decide que 
no ha lugar a acusar, pero a su vez tal resolución puede ser revisada por vía 
jurisdiccional a petición de parte.  

Por lo tanto, los lineamientos que rigen la revisión por vía jurisdiccional sobre la 
legalidad del no-ejercicio, implican la necesidad de construir instrumentos idóneos para 
hacer eficaz el acceso a la justicia penal.  

El acto materia de impugnación por vía jurisdiccional es el inejercicio de la acción 
penal; accesoriamente lo puede llegar a ser, también, la reserva de la averiguación como 
una forma que impide el acceso a la justicia pues, en este caso, la «inactividad del MP» 
equivale a no perseguir el delito ante los tribunales. Sobre este tema: «reserva de la 
averiguación», desde hace tiempo se aprecia que es insuficiente impugnar la negativa de 
ejercitar la acción penal; si, correlativamente no se somete a un control eficaz el acto del 
MP mediante el cual «congela» una averiguación.  

Ahora bien, el objeto de la vía jurisdiccional, prevista en el artículo 21 C., presenta las 
complicaciones técnicas que enfrenta la acusación por hecho determinado. Para diseñar 
el mecanismo de control que dé una respuesta clara y precisa a los problemas que 
propiciaría la revisión del inejercicio, es necesario plantearse: ¿Qué es lo más 
conveniente? 1. Una opción lo sería el «control indirecto», consistente en dejar 
insubsistente la resolución de inejercicio, para el efecto de que el MP vuelva a dictar, 
con plena autonomía, una nueva resolución pero sin volver a repetir la violación 
apreciada. O bien, 2. Por la naturaleza ordinaria y de legalidad que se pretende regular, 
otra alternativa lo podría ser el »control directo», mediante el cual se permita el análisis 
abierto –no limitado– de las violaciones que existan y que, en su caso, sean relevantes 
para determinar la procedencia de la acusación.  

En mi concepto, sólo ejerciendo el control jurisdiccional de manera directa: apreciando 
las pruebas, determinando la legalidad de la causal de inejercicio y, en su caso, 
valorando el juicio de tipicidad y la actualización de la responsabilidad, podrá 
asegurarse un instrumento eficaz para vigilar el correcto ejercicio de la acción penal.  

Desde luego, si fuera de los casos señalados por la ley, el MP decide no ejercitar la 
acción penal, tal circunstancia debe ser reparada a través de un recurso de control de 
legalidad de la acción penal. El objeto principal de este recurso se circunscribe, 
entonces, a la «revocación» o a la «modificación» de la negativa del MP a ejercitar la 
acción penal por el delito o delitos no acusados, a fin de que se ejercite por el delito (s) 
que corresponda; accesoriamente, es permisible, asimismo, el dejar insubsistente la 
resolución de inejercicio, para declarar la «reserva» de la averiguación previa.10  

La inactividad del MP. Si el MP «omite resolver sobre el ejercicio de la acción penal», 
con ello evita la posibilidad de recurrir, por falta de acto reclamado, la no-persecución 
del delito. Incluso, los tribunales constitucionales han declarado improcedente el juicio 



de amparo ante la «omisión de determinar si ha lugar o no de acusar», tal como se 
observa en la tesis que enseguida se cita:  

AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL, CONTRA LA FALTA DE 
RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN AVERIGUACIÓN 
PREVIA QUE DETERMINE EL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN 
PENAL.– El juicio de garantías en que el acto reclamado se hace consistir en la 
omisión del Ministerio Público de resolver el ejercicio o no de la acción penal es 
improcedente, habida cuenta de que la abstención de tal determinación por el 
órgano ministerial, ningún perjuicio ocasiona al quejoso, en virtud de que por 
ahora no existe disposición legal secundaria que consagre en su favor, el interés 
jurídico para exigir que el representante social resuelva y determine las 
consecuencias jurídicas de las averiguaciones de los ilícitos que son de su 
conocimiento.11  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. DEBE DESECHARSE POR 
IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE GARANTIAS SI EL ACTO 
RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN LA NEGATIVA A EJERCER 
LA ACCION PENAL EL. Si bien es cierto que el Ministerio Público al 
negarse a ejercer la acción penal, sigue teniendo el carácter de autoridad, 
también lo es que contra esa determinación es improcedente el juicio de 
garantías, ya que la abstención de ese ejercicio, aun en el supuesto de ser 
indebido no afectaría la esfera jurídica del ofendido, sino más bien lesionaría en 
último extremo, el derecho social de perseguir los delitos, lo cual en su caso, 
podría ser motivo para perseguir un juicio de responsabilidad pero de ninguna 
manera daría materia para una controversia constitucional.  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 316/95. Jorge Alfredo Chamlati Espinosa. 31 de agosto de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Ramiro 
Joel Ramírez Sánchez.  

AVERIGUACIÓN PREVIA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN SU 
INTEGRACIÓN. No obstante que por reforma publicada el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el Diario Oficial de la 
Federación, el artículo 21 constitucional fue adicionado en el sentido de 
establecer la posibilidad de impugnar las resoluciones del Ministerio Público, tal 
impugnación sólo es factible tratándose del no ejercicio y del desistimiento de la 
acción penal, de tal suerte que si de las constancias de autos se advierte que el 
representante social se encuentra integrando la averiguación previa 
correspondiente, a través de ciertas diligencias encaminadas a comprobar el 
cuerpo del delito denunciado, así como la probable responsabilidad del 
inculpado, resulta evidente que la indagatoria respectiva se encuentra aún en su 
fase de integración, y en ese tenor, el amparo es improcedente en la medida en 
que no se trata de actos que se refieran, por ejemplo, a medidas y providencias 
de seguridad y auxilio a las víctimas de un delito, o al aseguramiento del objeto 
del delito y de los bienes que están afectos a la reparación del daño, en cuyo 
caso pudieran afectarse derechos e intereses legítimamente tutelados en su favor; 



en otras palabras, si los actos reclamados se hicieron consistir en diversas 
omisiones, tales como no efectuar algunos requerimientos, citar y hacer 
comparecer al inculpado principal o emplear las medidas de apremio para lograr 
diversas comparecencias, que se atribuyen a la representación social durante la 
integración de la averiguación, carecen de definitividad para los efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, pues si aún no se ha dictado 
resolución sobre el no ejercicio de la acción penal, menos aún puede sostenerse 
si las violaciones (actos u omisiones) cometidas durante la averiguación, 
privaron a la víctima o al ofendido por algún delito de los derechos que la ley le 
concede, pues la resolución del Ministerio Público sobre el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal puede ser impugnada junto con las violaciones 
del procedimiento. Luego, las consideraciones expuestas conducen a sobreseer 
en el juicio con fundamento en el artículo 73, fracciones XV y XVIII, de la Ley 
de Amparo, en relación con los diversos numerales 74, fracción III y 114, 
fracción II, de ese ordenamiento legal.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 353/2003. 29 de enero de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretario: Juan Ramón Carrillo 
Reyes.  

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo II, 
Materia Penal, página 448, tesis 564, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMAN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ACTOS RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA." y Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo III, enero de 1996, página 264, tesis VI.3o.8 P, de 
rubro: "AVERIGUACIÓN PREVIA, CONTRA LAS DILIGENCIAS 
TENDENTES A INTEGRARLA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO" 

Estas tesis son criticables. El interés que tiene el ofendido de impugnar el no-ejercicio 
lleva implícita la obligación del MP de resolver las consecuencias jurídicas de las 
averiguaciones de los delitos: «No puede haber impugnación sin acto que niegue el 
ejercicio de la acción penal y, justamente, la omisión de resolver tal acto implica un 
vacío que da lugar a que el delito no se persiga ante los tribunales». El ofendido pues, 
tiene derecho a acceder a la justicia penal por el delito cometido en su perjuicio, por 
ende, una de las formas que reconoce la norma fundamental para garantizar tal acceso, 
lo es mediante la «persecución del delito ante los tribunales»; si, entonces, el MP 
«omite ejercitar o no la acción penal», con ello se vulnera la garantía de impugnar la 
resolución de no-ejercicio y la persecución del delito a que tiene derecho el ofendido, en 
tanto que en el fondo, la omisión impide el acceso a la justicia penal.  

Independientemente de la crítica que se haga a la tesis que niega la procedencia del 
amparo ante la inactividad del MP, lo recomendable es prever –por seguridad jurídica– 
un instrumento idóneo, que tenga por objeto controlar la actuación del MP durante la 
averiguación previa, para proteger el derecho de los legitimados a que el MP determine 
la averiguación dentro de un plazo determinado, sea para que se «ejercite o no la acción 



penal» o se dicte la «reserva de la averiguación». Y, por ende: el ofendido tenga la 
posibilidad de impugnar por vía jurisdiccional el no-ejercicio de la acción penal.  

Coadyuvar en la investigación del delito. Si el MP viola el derecho del ofendido de 
coadyuvar durante la averiguación previa, también es necesario ofrecer un mecanismo 
de control para tutelar la «oportunidad probatoria» dentro de la averiguación previa, al 
través de un recurso sencillo.  

En este caso, los tribunales constitucionales han reconocido la procedencia del juicio de 
amparo contra la violación que el MP realice como autoridad, en perjuicio del derecho 
que tiene el ofendido de «coadyuvar en la averiguación previa», al sostener:  

...el ofendido por la comisión de un delito, en el período de la averiguación previa y del 
procedimiento tiene la facultad de aportar al Ministerio Público o al juez los elementos 
de prueba que estén a su alcance, lo que le da el carácter de coadyuvante en el proceso 
penal ... si del escrito reclamado en la demanda de amparo se infiere que se le atribuye 
al Ministerio Público una conducta derivada de su carácter de autoridad y si la petición 
que se solicitó está encaminada al desahogo de un trámite dentro de la propia 
averiguación y no al ejercicio de la acción penal, resulta procedente la demanda de 
amparo [...]12  

Sin embargo, existen otros criterios que hace inoperante el derecho a la coadyuvancia 
por la complejidad de la forma de impugnarlo en el control constitucional, tal como lo 
ha dicho la tesis que enseguida se cita:  

PRUEBAS DEL OFENDIDO. SU DESECHAMIENTO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLO. De 
una interpretación armónica y sistemática de los artículos 10, fracción III y 114, 
fracción II, de la Ley de Amparo, resulta que el desechamiento de pruebas del 
ofendido, dentro de la etapa de la averiguación previa, debe ser combatido 
cuando se promueva el juicio de amparo biinstancial en contra de la resolución 
de inejercicio de la acción penal o su desistimiento, por ser éstas las que 
realmente pueden depararle perjuicio. En efecto, sostener lo contrario implicaría 
propiciar el abuso del juicio de amparo y la multiplicación innecesaria de 
asuntos, en detrimento de la garantía de justicia pronta y expedita que tutela el 
artículo 17 constitucional.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Este último criterio hace necesario tener un control de legalidad sobre la violación a la 
coadyuvancia del ofendido, porque de nada sirve tener este derecho si aún no se tiene el 
no ejercicio de la acción penal, cuando en realidad la inactividad del Ministerio Público 
se debe a que no ha preparado las pruebas conducentes para integrar la averiguación y 
por eso no va estar en posibilidad de determinar si procede o no el inejercicio y, por 
ende, resulta impune que el órgano acusador no respete la coadyuvancia del ofendido 
porque eso resulta inimpugnable.  

En conclusión, las problemáticas que hemos destacado con antelación justifican la 
necesidad de regular un recurso-queja idóneo ante el tribunal penal contra la 



«inactividad del MP» que implique la omisión de resolver la acusación del delito ante el 
juez; o bien, contra cualquier otro acto que vulnere el derecho que tiene el ofendido a 
«coadyuvar en la investigación». Sólo así se garantiza a la víctima su oportunidad 
probatoria durante la averiguación previa y, además, gozara de certeza sobre la 
determinación de la indagatoria con las diligencias practicadas, para tener acceso a la 
justicia penal.  

i. Persecución de los delitos ante los tribunales  

El MP tiene la obligación de perseguir los delitos ante los tribunales, en consecuencia, 
la vía de impugnación que interpongan los legitimados contra la resolución de 
inejercicio, como medio de control, hace efectiva la persecución del delito ante los 
tribunales.  

En este sentido, la recurribilidad de la resolución del MP plantea los efectos siguientes:  

La suspensión del término de la prescripción de la acción penal. Es dable destacar que 
de nada servirá que el ofendido impugne el no-ejercicio de la acción penal, sí durante la 
tramitación de la vía jurisdiccional están corriendo los plazos de la prescripción del 
delito, pues el lapso que dure la tramitación de la etapa de impugnación puede dar lugar 
a la prescripción y, por ende, configurar un obstáculo legal para perseguir el delito y, 
entonces sí, justificar el no-ejercicio de la acción penal. En tal supuesto, es 
recomendable precisar que la interposición del recurso «suspende» el término de la 
acción persecutora, para reanudarse una vez que quede firme la resolución que ponga 
fin al medio de impugnación.  

Constitución de la prueba ante el juez. El MP no debe recabar por sí y ante sí los «datos 
posteriores» que, en su caso, refuercen la negativa a ejercitar la acción penal, pues por 
igualdad, contradicción probatoria y seguridad jurídica, el órgano acusador, como 
cualquier otra parte dentro del recurso, deberá proponerlos ante la autoridad judicial.  

Medidas precautorias. El «arraigo de las personas» y el «aseguramiento de bienes», son 
ítems discrecionales para regular, con mucho cuidado, los efectos de naturaleza 
precautoria. En este caso, existe la opción de dejar intocado el arraigo o el 
aseguramiento en tanto se resuelva la vía jurisdiccional, como medidas de cautela para 
salvaguardar la persecución del delito. Su límite, claro, estará sujeto a los requisitos que 
la ley establece para dictar este tipo de medidas; lo que se intenta regular aquí es que 
una resolución de inejercicio que se impugna ante el tribunal penal no dé lugar por sí a 
levantar el arraigo del inculpado o el aseguramiento de los bienes, sino que tales actos 
dependan del resultado final de la etapa de impugnación, o bien del límite que establece 
la ley para regular ambos casos.  

Impugnación de la «resolución mixta». Si el MP dejó de ejercitar la acción penal de un 
delito o modalidad agravante, pero a su vez ejercitó por otro delito o delitos que estimó 
actualizados, la cuestión es definir qué efectos producirá la impugnación por vía 
jurisdiccional del delito (s) no acusado. Existen, entre otras, algunas soluciones para 
regular el control judicial que enseguida señalamos: 1. Mientras se resuelva la 
impugnación del inejercicio de la acción penal, la «acusación principal» se suspende 
hasta en tanto se resuelva la vía jurisdiccional; 2. En lugar de los efectos suspensivos, la 
acusación inicial continúa, en la inteligencia de que sí se ordena ejercitar la acción penal 



por el delito omitido, el MP deberá formular «acusación por separado»; ó, 3. Sin 
perjuicio de impugnar la «resolución mixta», el juez puede entrar a clasificar el delito 
con base en la denuncia o querella por hecho determinado que formula el ofendido.  

j. Concentración  

Todo procedimiento que aspire brindar una justicia pronta y expedita, entre otros 
aspectos, debe atender a la «concentración» de los actos que se lleven a cabo en el 
mismo, a fin de evitar dilaciones innecesarias y evitar errores procesales. La dinámica 
de la vía jurisdiccional por la falta de ejercicio de la acción penal, puede tomar en 
cuenta los aspectos siguientes:  

1. El MP que resuelva el inejercicio o la dependencia que haga saber tal 
resolución, deberá notificar al interesado.  

2. El MP como autoridad responsable dentro de un término perentorio, deberá 
admitir la impugnación, integrando el expediente para enviarlo en un solo acto al 
tribunal competente.  

3. El tribunal radicará el recurso y tendrá un término fatal para analizar la 
admisión o desechamiento del mismo en supuestos definidos, término que de 
manera común homologara el vencimiento del plazo para que las partes ofrezcan 
sus pruebas, salvo que sean supervinientes.  

4. Se debe regular la posibilidad de las partes (recurrente, MP y defensa), para 
que propongan pruebas en supuestos definidos.  

5. Si las partes no ofrecen pruebas en los términos y condiciones que establezca 
la ley, el tribunal en una audiencia de vista dará relación con el asunto, para 
enseguida dictar el fallo respectivo en la misma audiencia o dentro de un plazo 
prudente.  

6. Si las partes proponen pruebas, la autoridad judicial deberá acodarlas en un 
solo auto procurando su uniformidad para recibirlas en la audiencia, para 
enseguida dictar el fallo. 

k. Modificabilidad de la resolución de inejercicio: El obstáculo material 
insuperable  

Los supuestos que regula el artículo 137 del CFPP para dejar de ejercitar la acción 
penal, parten de la base de que el MP ha realizado un completo desarrollo de las 
diligencias, necesarias, para determinar sí es procedente ejercitar o no la acusación. Es 
decir, si el MP demuestra que la conducta o hecho probado no es constitutivo de un 
delito o bien, prueba de manera plena la falta de participación del sujeto o la existencia 
de una excluyente del delito en su favor o, en su caso, que se halla extinguida la 
responsabilidad, es incuestionable que, en tales supuestos, la resolución de inejercicio 
que se dicte adquiere los efectos de cosa juzgada por la definitividad probatoria.  



En otras palabras: «No queda duda alguna que el hecho investigado no es constitutivo 
de delito que pueda perseguirse ante los tribunales, motivo por el cual se justifica el no-
ejercicio de la acción penal».  

El problema, empero, surge cuando la improcedencia de la acusación se motiva ante 
falta de prueba, por existir «obstáculo material insuperable». Con antelación señalamos 
que esta forma que autoriza la ley en la apartado III del artículo 137 del CFPP para 
abstenerse de la acusación, se utiliza de manera «sistemática» en la práctica para 
motivar el inejercicio, pese a que se trate en realidad de una averiguación previa mal 
integrada que requiera de la diligencia de otros medios de prueba o del acuerdo de 
reserva –mas no de una resolución de no-ejercicio que falazmente adquiere los efectos 
de cosa juzgada–. Para controlar esta simulación, analizamos también diversas opciones 
que se complementan entre sí para proteger el acceso a la justicia penal: 1. Que la 
«reserva» de la averiguación del delito pueda ser objeto de impugnación por vía 
jurisdiccional; 2. Que el ofendido pueda impugnar ante el tribunal penal la «inactividad 
del MP» o cualquier otro acto que transgreda su «derecho de coadyuvancia»; y, 3. Que 
el tribunal de impugnación que conozca de la vía jurisdiccional, tenga la facultad de 
dejar insubsistente el no-ejercicio que se motive por falta de prueba, para declarar, en su 
caso, la reserva o la práctica de otras diligencias que permitan decidir sí se acusa o no el 
delito ante el juez penal.  

Hasta aquí las cosas, el obstáculo material insuperable se erige, pues, en una de las 
causales de inejercicio de la acusación que presenta mayor dificultad; tan así es que 
genera otra problemática por resolver. Justamente, la prescripción de la acción punitiva 
constituye el tiempo con el que cuenta el MP para averiguar el hecho delictivo y 
resolver, en su caso, sí ejercita o no la acción penal; por ende, ¿es constitucionalmente 
válido que la ley secundaria contemple como una forma de inejercitar la acción penal, el 
hecho de que se demuestre la imposibilidad material de probar el hecho materia de la 
investigación? ¿No es preferible, mejor, que el plazo de la prescripción defina el límite 
razonable para recabar los datos que falten? Y aún más: Si tal figura no genera ningún 
vicio de constitucionalidad, ¿qué sucede si inejercitada la acción penal por obstáculo 
material insuperable, con posterioridad se supera tal impedimento y, además, se 
obtienen «datos suficientes» para demostrar el hecho delictuoso? De la respuesta de las 
primeras, depende la validez de la última cuestión. Veamos:  

Constitucionalidad del «obstáculo material insuperable». Ya puntualizamos que de la 
carta magna fluye el principio de que el MP debe perseguir los delitos ante los 
tribunales, por consecuencia, el no-ejercicio de la acción penal se justifica en la medida 
en que el hecho investigado «no constituya delito alguno». Pero, ¿qué sucede si un 
hecho sancionado como delito no puede probarse? Es decir: ¿Se justifica o no el 
inejercicio por un hecho probablemente delictuoso imposible de probar?  

Es claro que aun cuando el hecho investigado, a primera impresión, esté sancionado 
como delito, mientras no se pruebe el mismo todavía «no es delito para efectos de 
justicia material». En efecto, puede haber denuncias de la muerte de una persona, de la 
lesión que sufra un sujeto o de un detrimento patrimonial causado, pero ello no significa 
que se ha cometido un delito. Constitucionalmente, la noción del delito se compone 
mediante dos categorías: los «elementos del tipo penal» y la «responsabilidad penal», la 
suma de ambas da igual a delito. Si falta alguna de ellas «no existe delito». Se 
exterioriza, en todo caso, un hecho material que posiblemente pueda constituir un delito, 



sin embargo en tanto no se pruebe los extremos que exige la norma fundamental no 
podemos hablar de la existencia de un delito.  

La norma constitucional señala, además, que para iniciar la persecución del delito ante 
los tribunales son necesarios «datos suficientes» que acrediten la existencia de los 
elementos del tipo penal y de la probable responsabilidad. Por lo tanto, la falta de 
prueba del hecho penalmente relevante es igual a nada de delito, pues mientras no esté 
demostrado el hecho no puede analizarse, por ende, la sancionabilidad penal del mismo. 
La «prueba» de la conducta delictuosa es, pues, una categoría fundamental que se exige 
para dar lugar al ejercicio de la acción penal. Ciertamente, el sistema penal en México 
define con claridad que el proceso penal debe sustentarse con bases reales, firmes y 
justas. De que sí se dicta formal procesamiento a una persona, es porque se cuentan con 
los medios de prueba suficientes, que con apego a la verdad y en un auténtico debido 
proceso legal, permitan racionalmente esperar la condena del inculpado. Esta tendencia 
es lo que califica, como decisión fundamental, a la categoría de «probable responsable», 
es decir, como el sujeto que tiene «mayor probabilidad» de ser responsable del delito 
para imponerle la sanción justa en la sentencia. Y aún más: Si nuestra propia norma 
fundamental prohibe que el sujeto acusado ante el juez no debe ser absuelto de la 
instancia para dejar libre su causa, ni tampoco permite juzgarlo dos veces por el mismo 
hecho una vez absuelto, es claro entonces que desde nuestra carta magna transita la 
política de "no iniciar juicio penal a persona alguna «si no se cuentan con los datos 
suficientes» para poder condenarlo". El fin del proceso penal es lograr la condena del 
acusado. No someter a las personas a un proceso injusto para luego absolverlo.  

En tal línea de pensamiento, el obstáculo material insuperable de probar el delito, 
entendido como el impedimento real de obtener la prueba necesaria, tan perceptible que 
no puede vencerse de acuerdo a la experiencia técnica, científica y natural de la 
investigación del delito, en realidad, es difícil de ejemplificar: debe probarse 
plenamente que es «imposible demostrar el delito». Pero en la práctica esta figura se 
complica aún más, porque desde la reforma procesal del 94 han quedado desterradas las 
fórmulas casuística para demostrar el delito, cuenta habida que si bien es cierto que el 
CFPP regula algunos supuestos para demostrar con «prueba idónea» ciertos elementos 
del tipo penal de un delito en particular (artículos 169 a 179), la verdad es que opera la 
regla general de probar el delito (artículo 180).  

El obstáculo material insuperable se reglamenta, así, como la «imposibilidad real de 
probar el hecho» aun pudiendo ser delictivo. Empero, doctrinalmente esta figura no sólo 
se puede valorar por imposibilidad de prueba, también puede existir causa legal que 
impida el no-ejercicio de la acción penal. En este caso, se está en presencia de ciertas 
garantías penales u otros instrumentos de seguridad jurídica que establece la ley, para 
evitar el ejercicio de la acción penal. Por ejemplo, el haber sido juzgado de manera 
definitiva por el mismo hecho, impide de manera insuperable que el MP pueda volver a 
perseguir ese hecho ante el juez; la deficiencia de la acusación realizada en las 
conclusiones, impide un nuevo ejercicio sobre el mismo hecho, aun cuando se desee 
formular de manera correcta, por estar prohibido absolver de la instancia.  

En tal orden de cosas, el «obstáculo material insuperable» referido tanto a la prueba 
imposible de recabar en averiguación del delito –tal como lo regula la ley secundaria– 
como a los límites de las garantías constitucionales que impiden el nuevo ejercicio de la 
acción penal, es una figura que, en principio, es admisible en el contexto fundamental, 



como una forma de concluir el procedimiento de manera anormal por vía del inejercicio. 
O sea, si existe la prueba de que es «imposible probar el delito», es obvio que la base 
material en que se debe sustentar todo proceso penal: «datos suficientes», se encuentra 
desacreditada y, por ende, resultaría atentatorio a la seguridad de las personas el dejar 
abierta una investigación que su finalidad: probar el delito. Si se demuestra que es 
«imposible recabar datos suficientes», de manera negativa se actualiza un impedimento 
constitucional para ejercitar la acción penal. Y, por otro lado, el impedimento que se 
traduce en una prohibición fundamental que obstaculiza el ejercicio de la acción penal, 
también es una forma de inejercicio que está admitida en el plano constitucional: son 
límites al poder punitivo en aras de la seguridad del individuo.  

Por lo demás, debe señalarse que si se demuestra la imposibilidad de recabar los datos 
suficientes para acreditar los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad, 
resulta entonces incomprensible que el MP tenga que esperarse hasta el término de la 
prescripción para motivar el inejercicio de la acción penal. Un caso así resuelto –por 
imposibilidad de probar el hecho–, tendría que aguardar el transcurso de la prescripción 
de manera simbólica e inerte, en tanto que el MP desde tiempo atrás finalizó la 
investigación de un hecho que era imposible de probar.  

Datos posteriores que «superan» probatoriamente el «obstáculo material insuperable». 
Lo anteriormente expuesto nos lleva de la mano para responder la segunda cuestión: ¿Es 
tolerable la impunidad del hecho sí, demostrado el obstáculo material insuperable, con 
posterioridad se obtienen «datos suficientes» para probar el hecho delictuoso?.  

Este planteamiento, a primera impresión, implica una contradicción. Si estaba 
demostrada la imposibilidad real de probar el hecho delictuoso, por qué ahora se señala 
que tal obstáculo no era tan «insuperable». No obstante, debe tenerse presente que en el 
ámbito de la investigación «todo es posible». Efectivamente, el obstáculo material 
insuperable se basa en la «certeza plena» de que es «improbable probar el hecho»; 
empero, existe la posibilidad de que tal certidumbre se desacredite con datos 
posteriores. Esta percepción, incluso, la recoge el CFPP al permitir el «reconocimiento 
de inocencia» (§ 560 a 568), pues la certeza en que se funda la sentencia condenatoria, 
con posterioridad se esfuma por la causal que da motivo a reconocer que el declarado 
culpable es, ahora, «inocente».  

Entonces, si esta filosofía: posibilidad de desacreditar la certeza de un juicio pleno 
probatorio, regula la excepción en favor de la inocencia del sujeto, luego por qué no 
justificar la prueba ulterior de la culpabilidad del sujeto en beneficio de la sociedad y 
del ofendido, claro, bajo un supuesto de excepción delimitado. Es decir: ¿Es válido 
regular la modificabilidad del inejercicio decretado por obstáculo material insuperable, 
cuando éste se desacredita con pruebas posteriores que fundamentan la acusación?.  

La cuestión radica, pues, en justificar o no la excepción a la «definitividad» de que goza 
el inejercicio de la acción penal por obstáculo material insuperable. Una respuesta la 
podemos encontrar en el contenido del artículo 167 del CFPP, que regula la "posibilidad 
de actuar nuevamente en contra del inculpado que quedó libre por falta de elementos 
para procesarlo". Con base en ello se puede aceptar, entonces, la modificabilidad de la 
resolución por obstáculo material insuperable, pero de manera «limitada». En efecto, la 
excepción se sintetizaría así: El ofendido por una sola vez y durante un plazo razonable 
contado a partir de que se dicte el no-ejercicio, podrá tener derecho a incorporar los 



datos posteriores que, en su caso, sean «suficientes» para decidir el ejercicio de la 
acción penal de que se trate, cuando la negativa se haya motivado por un obstáculo 
material, que posteriormente se «supera para demostrar el delito». No sólo bastará con 
demostrar que los datos que acreditaron la imposibilidad de probar el hecho, son 
insuficientes para configurar el obstáculo material insuperable, sino que, además, es 
necesario recabar los datos, necesarios, para dar lugar al ejercicio de la acción penal.  

3.2. El desistimiento de la acción penal  

El desistimiento de la acción penal ha caminado por diversos laberintos que han 
impedido estabilizar su concepto. Incluso, el actual significado de esta institución 
resulta equívoco: por una parte, la literalidad del artículo 21 constitucional, sugiere que 
el desistimiento sea la excepción a la facultad exclusiva del juez de imponer las penas: 
«El MP al desistirse resuelve unilateralmente la absolución del inculpado». Mientras 
que, por otro lado, la contextualidad de las normas que conforman el bloque de las 
garantías del enjuiciamiento penal, mantiene intocada dicha facultad jurisdiccional, tal 
como se regula en la legislación federal vigente: «La autoridad judicial es quien 
resuelve sí procede o no el sobreseimiento por desistimiento de la acción penal».  

Esta contradicción obliga a precisar el contenido de esta norma fundamental. Si la 
reforma de 1994-95 marcó un proceso legislativo, que aún no se reglamenta en el 
ámbito federal, es tiempo, por consiguiente, de consolidar el concepto constitucional del 
desistimiento de la acción penal. Reafirmar y, por ende, mantener en la legislación 
ordinaria federal el mandato original de 1917, para así impedir que la distorsión que en 
algún tiempo se le dio a esta figura, afecte de nueva cuenta el principio de legalidad que 
rige la «persecución de los delitos ante los tribunales».  

La definición del concepto es trascendental, tanto para evitar círculos de impunidad 
como para diseñar el mecanismo de control jurisdiccional frente al desistimiento de la 
acción penal. No debe pasarse por alto que el nuevo paradigma de impugnar la no-
persecución del delito, viene a constituir la ratificación de un principio que permite 
reivindicar la teleología del Constituyente Originario: «La facultad propia y exclusiva 
de imponer y de absolver las penas, forma parte del monopolio de la autoridad judicial».  

Según la doctrina, el Ministerio Público está desnaturalizado funcionalmente en 
México, ya que puede abandonar o desistirse de la acción penal –abandono o 
desistimiento que tiene el carácter de una falsa resolución absolutoria–, invadiendo así 
la función decisoria de soberanía que es propia y exclusiva de la autoridad judicial. No 
obstante ello, la inconstitucionalidad de la norma desencadenó un proceso de 
transformación cuya travesía se guió por el texto de la ley federal, por diversas tesis 
aisladas de la Corte y, principalmente, por la doctrina; que en su conjunto repararon en 
contra de los vicios de inconstitucionalidad que promovían la impunidad. Si el MP 
podía abandonar la acusación, sin necesidad de que el juez pudiera revisar la legalidad 
de la resolución del desistimiento, era claro que el órgano persecutor se convertía en 
«acusador y juzgador», con todas las consecuencias deleznables que ello trae aparejado.  

Por tanto, los principios que aquí se desarrollan para reglamentar esta figura, son el 
resultado de la sistematización de la evolución del desistimiento de la acción penal en la 
legislación federal a partir de 1934, tratando de aclarar y, en su caso, definir el actual 
contenido sustancial de esta norma constitucional y su alcance en el ámbito secundario 



federal. Desde luego, lo importante será puntualizar el proceso de síntesis que detalla el 
concepto de la garantía, pues así se evitará volver a discrepancias y diferencias sutiles, 
que tan solo desnaturalizan al sistema penal.  

Para alcanzar el fin propuesto: una connotación fundamental, partimos de la base de que 
el desistimiento de la acción penal –como toda norma– debe adaptarse al bloque 
fundamental de las garantías penales. En esencia, ello es lo que legítima el «valor 
sistemático» de la norma de que se trata, puesto que, además, dicha entidad debe 
ajustarse y ser congruente con el bloque de legalidad que lo conformó. Ello es así, 
porque la desfiguración del desistimiento de la acusación –patrocinada por un 
pensamiento tradicional-anticonstitucional–, no puede ni debe ser revivida por la falta 
de síntesis legislativa.  

En suma, la estabilidad conceptual de la reforma constitucional de 1994-95 sobre el 
desistimiento de la acción penal se propone destacar, sobre todo, el impacto que tiene 
esta garantía en la legislación ordinaria federal. Con base en ello, se analizaran diversos 
principios que, de manera medular, constituyen el fundamento para edificar el «control 
jurisdiccional del desistimiento de la acción punitiva».  

a. Principio de juzgar el delito  

El desistimiento de la acción penal es un instituto «dinámico» que ha evolucionado 
legislativamente en el CFPP. Inicialmente, se distinguió por ser una forma anormal que 
por sí concluía el proceso penal, para después transformarse en la petición que el MP 
realiza como parte dentro del juicio penal a fin de que, según el motivo legal que lo 
fundamente, se deje de perseguir el delito ante los tribunales, por no existir «elementos 
suficientes» para seguir procesando al inculpado, en la inteligencia de que tal petición 
de sobreseimiento, queda sujeta a la resolución que sobre el particular dicte el juez, de 
tal manera que no vincula –fuera de los supuestos de legalidad– a la función judicial.  

La sola petición de sobreseimiento del MP no produce, pues, la conclusión del proceso 
–tal como se reguló al comenzar la vigencia del CFPP en 1934–. Es menester, además, 
que el juez dicte el «sobreseimiento» para que cesen los efectos del proceso, se deje 
libre al inculpado y, por ende, no vuelva a ser acusado por el hecho que motive el 
sobreseimiento por desistimiento de la acción penal.  

En consecuencia, resulta incorrecto –literalmente– que la norma constitucional señale 
que la «resolución» del MP de desistirse de la acción penal, podrá ser impugnada por 
vía jurisdiccional. Lo que se va a impugnar, en su caso, es la «resolución» del juez que 
decrete el «sobreseimiento por desistimiento de la acción penal». La Suprema Corte de 
Justicia, en la tesis que con anterioridad citamos, dice:  

La acción penal es el poder de que está dotado el Ministerio Público para solicitar la 
actuación del órgano jurisdiccional y la instauración del proceso penal en contra de 
persona determinada, con el propósito de que se aplique la pena o medida de seguridad 
correspondiente, mientras que el desistimiento de tal acción es la renuncia a esa 
solicitud o el abandono del derecho respectivo, que la representación social expresa 
dentro del proceso para evitar que éste continúe o que culmine. Por consiguiente, si la 
acción penal es el elemento que todo proceso penal necesita para activarse, funcionar y 



producir sus efectos, su no ejercicio da lugar a que no se inicie y su desistimiento a que, 
ya iniciado, se sobresea. (las cursivas son nuestras)  

Para entender por qué el desistimiento de la acción penal da lugar al sobreseimiento, 
resolución que sólo el juez puede decretar sin estar vinculado a la petición del MP, debe 
tenerse presente la evolución de esta institución. En donde la facultad de juzgar el delito 
es elemental para desautorizar en el ámbito vigente constitucional, el carácter 
«unilateral» del desistimiento de la acción penal. Con el objeto de aclarar este punto, 
enseguida sintetizaremos el desarrollo que ha sufrido esta institución en la ley federal.  

a.1. La transformación del desistimiento de la acción penal  

El desistimiento de la acción penal aparece con motivo de la vigencia del CFPP de 
1934. No cabe duda que la norma secundaria que regulaba esta figura, iba en contra de 
la primera parte del artículo 21 constitucional: Se vulneraba la división de competencias 
dentro del procedimiento penal, en perjuicio del monopolio de las penas.  

Esta institución, sin embargo, sufre diversas modificaciones en la legislación ordinaria 
federal, de tal manera que a la postre se desenvuelve, adecua y consolida en la misma 
norma fundamental que contradecía. La tesis, por tanto, fue «inconstitucional». La 
antítesis se identifica con la evolución hacia la «vía constitucional». Y la síntesis lo es, 
pues, la «norma constitucional» que, ahora, debe uniformarse en la ley ordinaria federal.  

Por ende, la nota primordial que distingue a esta norma –en el ámbito federal–, lo es su 
adecuación al marco constitucional que rige la división de esferas competenciales del 
sistema acusatorio penal. Huelga decir que el problema no está en sí esta norma es 
acorde al texto constitucional: el desistirse de la acción penal es una facultad que se 
reconoce, expresamente, en la ley fundamental, razón por la cual impide que una norma 
de ese rango, por sí, puede ser inconstitucional. La problemática, en cambio, se centra 
en determinar si el desistimiento de la acción penal rompe con la estructura bipartita de 
perseguir los delitos ante los tribunales bajo un sistema acusatorio, es decir, si la norma 
constitucional reconoce o no al MP la posibilidad de absolver de la pena al acusado 
cuando se desista de la acción penal, lo que actualizaría una «excepción a la facultad del 
juez de juzgar el delito», con todas las consecuencias indeseables que trae aparejado.  

Dicho de otra manera, la justicia penal en México se inspira bajo un sistema acusatorio 
democrático, decisión fundamental que adoptamos desde 1917 pero que, sin embargo, 
con los tintes «inquisitivos» que se darían al desistimiento de la acción penal por su 
carácter «unilateral»: el MP se convierte en «acusador» y «juzgador», se rompería la 
unidad de la categoría constitucional del sistema acusatorio, es decir, la «excepción más 
que confirmar la regla invalidaría el principio acusatorio», al existir siempre la 
posibilidad dentro del proceso de que el MP pudiera «absolver» al acusado de manera 
«unilateral» e «inquisitivamente».  

a.1.1. Origen  

El desistimiento de la acción penal que reguló el artículo 138 del CFPP de 1934 hasta la 
reforma que entró en vigor en febrero de 1991 –que dio una connotación distinta–, 
facultó al MP a resolver «unilateralmente» la absolución de la pena en favor del 



acusado, con el solo requisito de que fuera expreso y contara con la autorización del 
Procurador (artículo 140 CFPP).  

El legislador federal estableció las causales de procedencia del desistimiento con la 
finalidad de que tal prerrogativa no fuera más allá de sus justos límites; pero lo cierto es 
que el acto de desistirse de la acusación se erigió en una resolución "unilateral" del MP, 
que vinculaba al juez a sobreseer la causa en los términos de la fracción II del artículo 
298 del CFPP, motivo por el cual el desistimiento adquiría los efectos de una sentencia 
absolutoria (artículo 304).  

Esta nota de inconstitucionalidad: «invasión a la jurisdicción del juez», se trata de 
corregir por el legislador con la reforma de 1983 al CFPP, al sustituirse el término del 
«desistimiento de la acción penal» por el de «sobreseimiento solicitado por el MP». 
Esta enmienda, sin embargo, fue sólo una simulación. No corrigió en nada la 
contradicción con la norma constitucional: Se alteró la terminología mas no la esencia 
del instituto; desaparece formalmente la denominación «desistimiento», para 
trasformarse en otra figura designada «sobreseimiento», que fue de la misma naturaleza 
y con los mismos efectos. Sobre el particular, Juventino Castro señala:  

...el derecho no desapareció sino simplemente se transformó en otra figura 
designada como sobreseimiento [...] 

Y más adelante agrega:  
...no nos podemos engañar por el hecho de que realmente lo único que se 
modificó en la legislación es el nombre con el cual se denomina toda esta actitud 
del Ministerio Público. 

No obstante lo anterior, la reforma de 1983 puntualizó un aspecto que debe tomarse en 
cuenta en la transformación de esta institución y su ajuste constitucional. Si bien 
subsistió la idea de que el MP actúa de "buena fe", presunción que fundamentó su 
facultad de absolver de la pena por vía del sobreseimiento (desistimiento); igualmente 
es cierto que se trató de enderezar bajo el principio de legalidad, aunque de manera 
imprecisa, la facultad del MP de desistirse de la acusación. Efectivamente, en la 
exposición de motivos de dicha reforma se puso de manifiesto que el cambio de 
terminología («desistimiento-sobreseimiento») se debió, en gran parte, a que el órgano 
acusador no puede «abandonar la acusación de manera arbitraria».  

Por otro lado, debe recordarse que el texto aprobado de esta reforma de 1983, originó 
algunas dudas sobre los «efectos» de la pretensión del MP a sobreseer la causa, en el 
sentido de que, por una parte, se sostenía que la petición favorable de aquél no 
vinculaba la jurisdicción del juez. Y, por la otra se decía, con apoyo en la postura 
inicial, que la promoción de sobreseimiento del MP resolvía, sin injerencia del órgano 
jurisdiccional, la acusación durante el proceso.  

El legislador federal, ante tal conflicto de interpretación, se inclinó por esta última tesis 
que era, justamente, la «inconstitucional». En efecto, la reforma de 1988 al CFPP 
adicionó un párrafo al artículo 140, que quedó como sigue:  

Ratificada la promoción del Ministerio Público, el juez, de plano, decretará 
inmediatamente el sobreseimiento del proceso y la libertad del inculpado.  



Esta disposición (actualmente derogada) se justificó en la exposición de motivos, que en 
su parte conducente dijo:  

Alguna vez, así sea por excepción, se ha planteado duda sobre los efectos 
jurídicos inmediatos de la promoción de sobreseimiento. Al presentar ésta, el 
Ministerio Público cesa en el ejercicio de la acción procesal persecutoria, que no 
puede continuar por obra del órgano jurisdiccional, pues si así fuera se caería en 
un régimen inquisitorio opuesto a las normas procesales que proclama la 
constitución. Aunque esto parece obvio, se juzga conveniente reiterar, mediante 
adición al § 140, que una vez ratificado el pedido de sobreseimiento, el juez 
deberá dictar de plano éste y, por ende, la libertad del inculpado". 

Es cierto que el MP al ejercitar la acción penal, condiciona y limita a la jurisdicción del 
juez; pero también es verdad que la facultad de imponer las penas, es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial. Tal prerrogativa jurisdiccional limita en ese sentido al 
monopolio del MP que ejerce sobre la acción penal. Ello es así, pues de conformidad 
con el artículo 16 constitucional el MP acusa por el hecho determinado constitutivo de 
un delito, para que así se inicie el proceso penal ante el juez. Una vez ejercitada la 
acción penal ante los tribunales, es claro que a la autoridad judicial le corresponde la 
decisión de esa acusación, al resolver el «sobreseimiento» o la «sentencia», como 
formas de concluir el proceso sea absolviendo o condenado al inculpado. Esta es una de 
las características esenciales del sistema acusatorio penal que emana de la Constitución. 
Por tal razón, el monopolio de la acción penal a la luz del artículo 21 constitucional 
comprende: 1. El monopolio de la acusación que le corresponde al MP; y, 2. El 
monopolio de la decisión de la acusación que le corresponde al juez. En consecuencia, 
la autoridad judicial es la legitimada para resolver la orden de aprehensión y el auto de 
formal prisión que, en su caso, justificarán la base para dictar la sentencia definitiva que 
le incumbe exclusivamente al juez, en la que se impondrá o se absolverá de la pena al 
acusado. Y aún más: Si se trata de una forma anormal de concluir el proceso penal –
desistimiento de la acción penal–, lo congruente es que el juez decida de manera 
autónoma si ha lugar a sobreseer la causa, porque tal resolución puede motivar la 
«absolución» del acusado.  

En suma, la facultad del MP de desistirse de la acción penal de manera «unilateral», 
transgredía la competencia exclusiva del juez de resolver él la acusación durante el 
proceso; tal norma por ende vulneraba el sistema acusatorio que emana de la Ley 
Suprema de la Unión: «El MP se convertía al mismo tiempo en parte acusadora y juez, 
lo que implicaba un sistema inquisitorial proscrito por la norma fundamental». Es decir, 
lo que se quiso suprimir en la Constitución de 1917 mediante la implementación del 
sistema acusatorio, con el carácter «unilateral» del desistimiento de la acción penal se 
autorizó. El Ministerio Público al desistirse de la acción penal adquirió las funciones 
esenciales dentro del procedimiento penal: la acusación y su decisión.  

a.1.2. Desarrollo  

Es claro que la génesis del desistimiento de la acción penal fue en contra del mandato 
previsto en el artículo 21 constitucional. Específicamente, al invadir la facultad del juez 
de imponer la pena; empero, pese a este origen viciado, esta institución enseña que, 
suprimiéndose el carácter «unilateral», sí puede ser compatible con el procedimiento 
penal preestablecido por el Constituyente Originario, al fortalecer la funcionalidad y el 



espíritu normativo del bloque fundamental que rige la persecución de los delitos ante los 
tribunales.  

En efecto, la doctrina y, algunos precedentes de la Corte se encargaron de poner en tela 
de juicio tanto la «inconstitucionalidad» de esta figura procesal como la 
«inimpugnabilidad por vía jurisdiccional». Por un lado, la doctrina rechazó el carácter 
unilateral del desistimiento de la acción penal. Esta postura adquirió tres variantes: Una, 
que objeta por completo tal institución, en el sentido de que la misma es inadmisible por 
la «irrenunciabilidad» de la acción penal; la segunda, que admite la regulación del 
desistimiento, siempre y cuando esté controlado por la decisión del juez; y la tercera, 
que señala que aun cuando el MP absolviera al acusado mediante el abandono de la 
acusación, la resolución debería se impugnada por vía jurisdiccional. La suma de estas 
posturas dio lugar a que se consolidara en la legislación, ahora vigente, que el juez sea 
quien resuelva sí procede o no el sobreseimiento solicitado por el MP y, en su caso, tal 
resolución que sobresee la causa pueda ser impugnada por vía jurisdiccional. Por otra 
parte, también es conveniente aludir a la discusión que existió en el seno de la Suprema 
Corte de Justicia desde los años cuarentas hasta nuestros días sobre la procedencia del 
juicio de amparo contra el desistimiento de la acusación. En el Informe del presidente 
de la sala penal de 1946 se hace ver el criterio que sobre este tema resolvió la sala: 
primero aprobó por mayoría la procedencia del juicio de amparo, luego modificó –
también por mayoría–, el criterio al negar el control constitucional; tesis que a la postre 
fue la que prevaleció como jurisprudencia obligatoria hasta el nuevo criterio que aprobó 
por unanimidad el pleno de la Suprema Corte, a la luz de la reforma constitucional de 
1994.  

Lo destacable de esta etapa es, pues, la influencia que tuvo para cambiar el estado 
inconstitucional que prevalecía desde 1934, en tanto que, como lo señalé con 
anterioridad, el legislador modificó el tratamiento reglamentario que le daba al 
«desistimiento» de la acción penal. Desapareció en la ley la terminología del 
«desistimiento» para sustituirla por una más propia: el «sobreseimiento» que promueve 
el MP durante el proceso. Posteriormente la reforma de 1991 hizo congruente a la 
institución con la norma fundamental: el juez tiene la facultad «exclusiva» de resolver sí 
procede o no el sobreseimiento por desistimiento de la acción penal (artículo 298, 
penúltimo párrafo, del CFPP). Esta última enmienda, tal como lo destaca la exposición 
de motivos, reafirmó y fortaleció la potestad y majestuosidad del Poder Judicial Federal. 
Se le dio al juez lo que se le había quitado: la autonomía de su decisión, ya que la 
solicitud de sobreseimiento del MP «no es vinculatoria para él».  

En este orden de ideas, la legislación secundaria perfeccionó la institución, ajustándola 
al artículo 21 constitucional. El juez –no el Ministerio Público–, es el que decide la 
conclusión del proceso penal por la vía anormal del abandono de la pretensión punitiva. 
Consecuentemente, la facultad del MP de desistirse de la acusación sí es admisible 
dentro del sistema acusatorio. Las garantías de legalidad, de persecución de los delitos 
ante los tribunales, de no juzgar dos veces por el mismo delito, de presunción de 
inocencia y de justicia completa, pronta y expedita, exigen que si durante el proceso se 
«desacredita la causa legal» que motiva la aprehensión o el formal procesamiento del 
inculpado, el juicio debe concluir «absolviendo al inocente» sin necesidad de llegar a la 
sentencia, siempre que tal decisión le competa al juez por su facultad exclusiva de 
imponer o absolver de las penas.  



Estos son, en esencia, los principios que desarrollan «normativamente» –antítesis– la 
evolución del desistimiento de la acción penal hacia la vía constitucional.  

a.1.3. Consolidación  

La síntesis de esta dialéctica legislativa se consolida con la reforma de 1994-95 al 
artículo 21 constitucional. La reseña que se ha descrito revela que el proceso legislativo 
ordinario de esta entidad, influye dentro del marco «espiritual» de la norma 
fundamental. Es decir, al momento de aprobarse la reforma constitucional ya se habían 
purgado –en la ley secundaria– las irregularidades del origen inconstitucional del 
desistimiento, pues el sobreseimiento por ese motivo le incumbe de manera exclusiva al 
juez y, por ende, la facultad de desistirse de la acusación equivale «normativamente» al 
sobreseimiento que solicita el MP.  

Este significado es el que, por ende, debe actualizarse al bloque que se encuentra 
establecido en la Constitución, para así llegar a la conclusión de que cuando la ley 
fundamental habla del «desistimiento», espiritualmente, se está refiriendo de manera 
normativa al «sobreseimiento» que solicita el MP; incluso una interpretación 
constitucional de la división de esferas competenciales del enjuiciamiento criminal, 
obliga a sostener que el juez es la autoridad «propia» para resolver de manera 
«exclusiva» la «absolución de la pena» en favor del acusado, tanto al dictar el 
sobreseimiento por desistimiento de la acción penal como la sentencia definitiva.  

a.2. Hacia una connotación sistemática  

La consolidación de esta norma fundamental no finaliza con la definición que alcanza 
en el cuerpo legislativo secundario –que ahora recoge el mandato constitucional–, sino 
que, además, es necesario guiar una «interpretación dogmática» de este concepto dentro 
de la cadena normativa elemental, para uniformar otras figuras de desistimiento de la 
acción penal que regula la ley ordinaria federal, instituciones que sin duda participan del 
significado fundamental.  

Por ello utilizando, sobre todo, un sentido de «validez sistemática», la norma prevista en 
el artículo 21 constitucional relativa al desistimiento de la acción penal, se reglamenta 
en la medida en que unifica, uniforma y delimita las demás formas de desistimiento que 
aparecen en la ley ordinaria. Este es el nuevo horizonte de la norma fundamental, 
motivo por el cual es «trascendental» que el legislador ordinario reglamente la 
conceptualización de este instituto, regulando, expresamente, las figuras jurídicas que 
establece el CFPP como caminos para desistirse de la acusación, porque en el fondo 
constituyen «resoluciones que implican la no-persecución del delito por abandono de la 
pretensión punitiva».  

Lo anterior es como se indica, pues además de tener apoyo en la legislación federal 
positiva, no es sino la reglamentación adecuada de la vía jurisdiccional de impugnación 
en tratándose del desistimiento de la acción penal. Una solución distinta resultaría 
incongruente, inidónea, anacrónica y perjudicial.  

Tan es así, que la Corte ha reconocido estas ideas al sostener:  



OFENDIDO, PROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL, 
TRATÁNDOSE DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE SOBRESEE EN 
LA CAUSA POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL. El 
ofendido, denunciante, querellante, víctima del delito o los familiares de éste, o 
el interesado legalmente por la comisión del delito, sí están legitimados para 
promover el juicio de amparo, en términos del párrafo cuarto del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues esta disposición 
constitucional contiene la garantía facultativa para el gobernado de poder 
impugnar las resoluciones del Ministerio Público cuando éste no ejerce acción 
penal o desista de ella; en este último supuesto, esa afectación se materializa al 
haberse proveído la petición y decretado el sobreseimiento de la causa penal 
relativa, y si bien es cierto que el artículo 10 de la Ley de Amparo dispone que el 
ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparación del 
daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, 
sólo podrán promover juicio de amparo contra actos que emanan del incidente 
de reparación o de responsabilidad civil y que también podrán promover el 
juicio de amparo contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal, 
relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito 
y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil, 
también es cierto que con la resolución de sobreseimiento se causa al ofendido la 
afectación de un derecho tutelado por la ley, porque el hecho de que el 
Ministerio Público desista del ejercicio de la acción penal, hace ineficaz su 
derecho para exigir y obtener la persecución de los delitos y el pago de la 
reparación del daño, de donde es inconcuso que la referida determinación sobre 
el desistimiento de la acción penal afecta los intereses jurídicos del ofendido y, 
por ende, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción V del 
artículo 73 de la Ley de Amparo; esto porque ese derecho a exigir y obtener la 
persecución de los delitos y el pago de la reparación del daño, es lo que 
constituye, conforme al citado precepto constitucional, una excepción a la regla 
general de que la parte ofendida por la comisión de un ilícito carece de 
legitimación para promover el juicio de garantías.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 126/2001. 5 de julio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amado López Morales. Secretario: José Luis Arroyo Alcántar. 

A continuación, analizaremos los principios fundamentales que se deben tomar en 
cuenta para uniformar el desistimiento de la acción penal en la legislación federal.  

b. Uniformidad normativa  

La petición del MP de desistirse de la acción penal es, pues, una promoción «unilateral» 
que por sí no concluye el proceso sino hasta que el juez la decrete procedente. Es dable, 
entonces, delimitar bajo este entendimiento los supuestos que regula el CFPP como 
figuras «escondidas» de desistimiento de la acusación.  

Ciertamente, el principio de legalidad implica la regulación con «uniformidad» de la 
procedencia del desistimiento de la acción penal. Si bien es verdad que el 
sobreseimiento que promueve el MP conforme al artículo 138 del CFPP, es la figura 



vigente que sustituyó «normativamente» al desistimiento, no debe perderse de vista que 
tal hipótesis no es el único caso en donde se está en presencia de un desistimiento de la 
acción penal, como instancia que promueve el MP dentro del proceso para abandonar la 
acusación formulada. Existen en la ley, en efecto, otras instancias «recónditas», que la 
parte acusadora puede ejercitar para concluir el proceso; tales instituciones forman 
parte, propiamente, del desistimiento de la acción penal.  

En tal sentido, el desistimiento de la acusación conforme a la normatividad vigente que 
establece el CFPP, comprende de manera «enunciativa» los supuestos que enseguida se 
citan:  

b.1. El sobreseimiento que contempla el artículo 138.  

Esta norma fue la que originalmente se definió como el desistimiento de la acción penal 
en 1934, que luego se trasformó al sobreseimiento que solicita el MP y que, el juez 
resuelve en definitiva sí procede o no la cesación del proceso.  

En tal sentido, el MP puede promover el sobreseimiento y la libertad absoluta del 
inculpado, en los siguientes casos:  

1. Cuando aparezca que el hecho determinado es inconstitutivo de delito;  
2. Cuando el inculpado no tuvo participación en el delito que se persigue;  

3. Cuando exista en favor del inculpado una causa excluyente de 
responsabilidad;  
4. Cuando la pretensión punitiva está legalmente extinguida; y  

5. Cuando se repare el daño causado a la víctima u ofendido, tratándose de 
delitos culposos que sólo produzcan daño en propiedad ajena y/o lesiones de los 
comprendidos en los artículos 289 y 290 del CP, siempre y cuando el inculpado 
no haya abandonado a aquéllas ni haya actuado bajo estado de ebriedad o el 
efecto de estupefacientes o psicotrópicos, exceptuándose, también, el supuesto 
de culpa grave conforme al artículo 60 del CP. 

En las hipótesis señaladas, el juez en virtud de la solicitud del MP una vez constatada la 
causal de sobreseimiento, decretara la «libertad» del inculpado con efectos de cosa 
juzgada conforme al artículo 304 del CFPP. Tal resolución de la autoridad judicial, es la 
que podrá ser impugnada por vía jurisdiccional.  

b.2. La cancelación de la orden de aprehensión a que se refiere el artículo 200 del 
CFPP.  

Desde que el artículo 200 del CFPP entró en vigor en 1934, se estableció la «revocación 
de la orden de aprehensión» que solicitaba el MP, cuando por "datos posteriores" 
estimaba que ya no era procedente una orden judicial aún no ejecutada; de tal modo que, 
sólo bastaba que existiera la autorización del procurador, para que el juez de plano la 
revocara. Desde ese momento, la revocación de la orden de aprehensión tuvo la 
característica esencial del desistimiento de la acción penal: Se dejaba de perseguir el 
delito por el cual se había librado la orden de aprehensión.  



Posteriormente, esta figura fue evolucionando legislativamente: la «cancelación de la 
orden de aprehensión» se concibe, ahora, como el instrumento mediante el cual el MP, 
con autorización del procurador o funcionario autorizado, solicitan al juez para que éste 
de plano resuelva de manera «autónoma» –no el MP– sí ha lugar a «cancelar o no la 
orden de aprehensión», por un motivo suficiente que impida hacer efectiva la orden 
judicial librada aún no ejecutada. Debe tenerse presente que en caso de decretarse la 
cancelación de la orden de captura, ello no impide que continúe la investigación y, en su 
caso, se vuelva a solicitar otra orden de aprehensión, salvo que la cancelación se haya 
fundado por un hecho que motive la libertad «absoluta» del inculpado.  

Por lo tanto, la cancelación de la orden de aprehensión, por ser una figura que deja sin 
efectos la continuación de la acusación ya formulada, cuenta con los rasgos distintivos 
del desistimiento de la acción penal. No importa que los efectos de la «cancelación» 
puedan ser en todo o en parte, lo que resulta trascendental es que la acusación formulada 
ante el juez se «paraliza» para dejar de perseguir el delito –inicialmente acusado– ante 
los tribunales, razón por la cual actualiza una forma de desistirse de la acción penal.  

b.3. La reclasificación del hecho determinado sancionado como delito que prevé el 
artículo 200  

La «reclasificación» de la conducta o hecho materia de la acusación, es un desistimiento 
«tácito de la acción penal». Se podría pensar que, en este caso, el MP no se desiste de la 
acción ejercitada, al no abandonarse la instancia acusadora, pues sólo se pide la 
reconsideración técnica del hecho determinado constitutivo del delito o delitos materia 
de la acusación. Sin embargo, lo cierto es que al solicitarse la reclasificación del delito 
y, en su caso, concederse la misma por el juez se está «abandonando la acción penal» 
del delito por el cual se había ordenado la detención pendiente de ejecutar. Ello es un 
desistimiento de un delito acusado.  

Esta circunstancia de reclasificar el delito puede, además, originar por negligencia o 
corrupción «absoluciones injustas», en perjuicio del interés de perseguir el delito a la 
luz de un «tecnicismo», necesario para brindar seguridad jurídica al inculpado, pero 
fuera del control judicial de legalidad como instrumento, también de seguridad, en favor 
del ofendido. Por ello, dicha figura «tácitamente» es un desistimiento de la acción penal, 
que debe quedar sujeta al control jurisdiccional para regular de manera equilibrada los 
intereses de los actores que aparecen en el drama penal.  

Este problema nos lleva de la mano a otro. Si el juez reclasifica el delito a petición del 
MP, pero con posterioridad se aprecia que la misma fue indebida, o por el contrario, que 
por no reclasificarse el delito oportunamente lo que resulta es absolver al acusado por 
deficiencia en la acusación; en ambos casos se plantea, por ende, la necesidad de 
justificar un «mecanismo de control» ante el ejercicio «técnico» de la acusación: la 
clasificación o reclasificación del delito. Una postura –que enseguida desarrollamos– lo 
sería el control judicial de la figura en su integridad: tanto la clasificación del delito 
como su reclasificación que realiza el MP al formular su acusación ante los tribunales.  

En efecto, es insuficiente que se controle sólo la reclasificación del delito por el cual se 
había ejercitado la acción penal, también, debe tenerse presente el control de la 
clasificación técnica del ejercicio de la acción penal del delito de que se trate. Principios 
de «seguridad», del «control judicial de la acusación» y de la «persecución de los 



delitos previa denuncia, acusación y querella» lo fundamentan. Justamente, el MP al 
solicitar la reclasificación del delito por datos posteriores, misma que el juez admite al 
resolver la nueva clasificación modificando el ejercicio de la acción penal inicial, puede 
dar origen –por una acusación o clasificación deficientes– a una absolución "injusta" al 
interés del ofendido o víctima. E igualmente existe la posibilidad –como se aprecia en la 
praxis–, que el MP por negligencia, ignorancia o corrupción fundamente un ejercicio de 
la acción penal «inadecuado», que dé motivo a un pedimento de acusación irregular que 
no pueda variar el juez, con la consecuente absolución inicua. Todo ello se genera al 
clasificarse o reclasificarse «erróneamente» el delito que realmente se configuró, figura 
que identificamos como «inconfiguración técnica esencial de la acusación». Por 
ejemplo, el MP acusa por abuso de confianza en lugar del delito de fraude, que resulta el 
hecho que en realidad se actualizó.  

En virtud de lo anterior, es conveniente que el ofendido o víctima del delito o, incluso, 
la CNDH, tengan la posibilidad de que la denuncia o querella que formulen por hecho 
determinado sancionado como delito, se tome en cuenta por el juez para legitimar la 
«variación de la acusación» que, en su caso, esté mal precisada por el MP. Y aún más: 
tales legitimados deben gozar de la posibilidad de impugnar por vía jurisdiccional la 
«clasificación del delito». Sabemos que tal solución rompe, aparentemente, con el 
esquema de que la denuncia o querella formulada no deben clasificarse jurídicamente, 
mucho menos pueden vincular el ejercicio de la acción penal del MP (artículo 118 
CFPP). No obstante, en el fondo de las cosas no se trastoca la exclusividad del ejercicio 
de la acción penal. Sólo se protege, al través de un control judicial, el interés de 
perseguir el delito, con el objeto de que no se le diga al ofendido o víctima: ¡Fíjese que 
el hecho que denunció sí era un delito, pero como el MP se equivocó en la clasificación 
–por deficiencia o deliberadamente–, se tuvo que dejar en libertad absoluta al 
delincuente, en observancia a sus garantías individuales! Y las garantías de la víctima, 
¿a dónde quedan? En la nada. ¿Por qué? Por la falta de reglamentación de la garantía de 
«denuncia» o «querella» del hecho determinado sancionado como delito que prevé el 
artículo 16 constitucional, en tanto que estas garantías le otorgan un instrumento idóneo 
para evitar la impunidad del delito que se acusa deficientemente.  

Por lo tanto, la clasificación del delito materia del ejercicio de la acción penal y su 
reclasificación que autoriza el juez (artículo 200 CFPP), deben estar sujetas al control 
judicial, a efecto de que el ofendido del delito pueda hacer valer su interés de que se 
persiga el delito denunciado para que, sin vincular la discrecionalidad del MP al 
ejercitar la acción penal, la autoridad judicial pueda clasificar –sin rebasar la acusación– 
el hecho determinado por el delito que estime configurado, según la denuncia o, 
querella o, acusación formuladas. Es decir el juez, por su parte, en observancia de la 
denuncia, acusación o querella a que se refiere el artículo 16 C., podrá librar la orden de 
aprehensión por el delito que estime actualizado, quedando «vinculado» no sólo por la 
clasificación legal de la acusación del MP, sino también por la denuncia o querella 
presentada por el ofendido: la denuncia, la querella y la acusación son instituciones, 
pues, que no se excluyen sino que se complementan entre sí, para brindar una mejor 
seguridad jurídica en el hecho determinado sancionado como delito.  

b.4. Las conclusiones de no-acusación previstas en los artículos 291 y 294.  

El CFPP establece los casos en que se tienen por formuladas las conclusiones de no-
acusación. Estas conclusiones pueden ser «implícitas» o «explícitas». Las primeras 



cuando el MP no las formula en los términos que establece el artículo 291, de tal suerte 
que transcurrido el plazo respectivo, se tienen por formuladas «tácitamente» las de 
inacusación, decretándose el sobreseimiento y la libertad del acusado. Las segundas, 
cuando el MP en los términos del artículo 294, no concretiza la acusación o bien, 
ejercitándose ésta, omite acusar por un delito materia del proceso o a una persona sujeta 
al mismo.  

En ambos casos, la consecuencia es sobreseer el proceso, dejar libre al acusado y evitar 
que con posterioridad se le vuelva acusar por los mismos hechos. Por ello, cierta parte 
de la doctrina ha sostenido que las conclusiones de no-acusación implican un 
desistimiento de la acción penal. Nosotros comulgamos con esa idea, pues habiendo 
formulado acusación, la misma se abandona durante el proceso, con el efecto de dejar 
absuelto al acusado de manera definitiva.  

b.5. La libertad de desvanecimiento de datos que promueve el MP conforme al 
artículo 424  

Esta instancia procede en los casos siguientes:  

1. Cuando los datos que sirvieron para comprobar los elementos del tipo penal 
del delito imputado en el auto de formal prisión, aparezcan plenamente 
desvanecidos; o  

2. Cuando los datos que sirvieron para comprobar la probable responsabilidad 
del inculpado, aparezcan plenamente desvanecidos, sin que hubieran aparecido 
datos posteriores de culpabilidad. 

En ambos casos, el MP en cualquier estado de la instrucción podrá solicitar la libertad 
por desvanecimiento de datos, para que el juez resuelva sí procede o no. Huelga decir 
que conforme al artículo 426 del CFPP, la resolución que conceda la libertad por 
desvanecimiento de datos tiene dos efectos: «total» en el caso de que se trate de 
desvanecimiento de los elementos del tipo penal; «parcial» cuando se refiera a la 
responsabilidad desvanecida. La diferencia estriba en que el «efecto total» implica la 
absoluta libertad; en cambio, el «efecto parcial» deja abierta la posibilidad de volver a 
acusar al liberado mientras no transcurra el plazo de la prescripción.  

La cuestión, empero, es la siguiente: ¿la libertad por desvanecimiento de datos implica 
un desistimiento de la acción penal? El artículo 424 del CFPP desde su vigencia señaló:  

La solicitud del Ministerio Público para que se conceda la libertad por desvanecimiento 
de datos no implica el desistimiento de la acción penal. En consecuencia, el tribunal 
puede negar dicha libertad a pesar de la petición favorable del Ministerio Público. (las 
cursivas son nuestras)  

El texto vigente es idéntico, pero agrega al final:  

... salvo que se este en el caso previsto por el artículo 138. 
Literalmente, la respuesta a la problemática planteada es que esta figura «no implica un 
desistimiento de la acción penal». No obstante, en el fondo de las cosas, la libertad de 
desvanecimiento de datos, concebida como la instancia mediante la cual el MP solicita 



la libertad del inculpado de manera definitiva o bajo reservas, sí implica un abandono de 
la acción acusatoria: «Se deja de perseguir el delito».  

Efectivamente, la disposición en cita –que señala que la libertad por desvanecimiento de 
datos no implica el desistimiento de la acción penal– resulta «anacrónica» e 
«inoperante». El desistimiento de la acción penal, como forma que concluía por sí el 
proceso penal sin injerencia del juez, se encuentra desregulada por la ley vigente; es 
decir, la petición del MP para sobreseer la causa por desistimiento «no vincula la 
decisión del juez». Y aún más: el caso previsto por el § 138 a que se refiere la parte final 
del precepto en cita, está sujeto, también, a la decisión del juez –no a la petición 
favorable del MP–. Por lo tanto, es claro que el significado actual del desistimiento de la 
acción penal, delimita el contenido de la libertad por desvanecimiento de datos que 
solicita el MP, como aquella instancia mediante la cual el órgano acusador promueve la 
libertad del inculpado para dejar de perseguir el delito inicialmente imputado en su 
contra.  

Finalmente, es dable destacar que autores como Juventino Castro se inclinan por la 
conveniencia, sobre el tema del desistimiento de la acción penal, de que la libertad por 
desvanecimiento de datos que promueve el MP, «no vincule obligatoriamente al juez».  

b. 6. El auto de libertad y la sentencia absolutoria. Su inimpugnabilidad  

Un tema que ha quedado siempre en la mesa de la discusión, lo es la «recurribilidad» 
por parte del ofendido del auto que decreta la «libertad por falta de méritos» o la 
«sentencia absolutoria» en favor del inculpado. Es de explorado derecho que el sistema 
de impugnación en materia procesal penal, autoriza sólo al MP a interponer la apelación 
en contra de una libertad por falta de méritos o en contra de la sentencia absolutoria 
(artículo 367, apartado I, IV y VI del CFPP). La víctima sólo puede apelar cuando se 
trate del daño o perjuicio ocasionados, pero tiene una limitación: la «inimpugnabilidad 
de la pretensión punitiva», razón por lo cual hace improcedente el juicio de amparo.  

Esta ausencia de legitimación plantea el mismo problema que enfrentó la no-
persecución del delito. Si el ofendido puede impugnar la «libertad» decretada en favor 
del inculpado que se resuelve por vía del inejercicio de la acción penal o su 
desistimiento, luego, es valido entonces extender tal garantía a la «absolución» 
pronunciada, tanto en las resoluciones que «niegan la orden de aprehensión o el formal 
procesamiento» como en la «sentencia». Desde el punto de vista de la justicia penal «de 
nada sirve inconformarse de los daños ocasionados al ofendido, si la conducta imputada 
al inculpado se declara «inocente».  

Esta situación resume una preocupación real: la injusta «impunidad» del delincuente 
que ha quedado absuelto –en todo o en parte– en primera instancia y que, por ausencia 
de recurribilidad, se ve solapada por la imposibilidad de analizar el ulterior juzgamiento 
que remedie, en su caso, los errores vertidos en la resolución de libertad. Por tal razón, 
la omisión del MP de «no interponer» el recurso de apelación o bien, el «desistimiento» 
del recurso interpuesto o su declaración de que ha quedado «desierto» por falta de 
agravios, son ejemplos, entre otros, en donde se evita la posibilidad de analizar la 
legalidad de una libertad definitiva o bajo reservas, en perjuicio del interés del ofendido: 
Se deja de perseguir el delito en segunda instancia, acto que además resulta 
«inimpugnable».  



Recientemente, a raíz de la reforma de 1994 se ha propuesto que el ofendido pueda 
impugnar la libertad del inculpado decretada por el juez de manera absoluta o bajo 
reserva dentro del proceso penal. Incluso, aun cuando subsiste la idea del monopolio del 
MP, los tribunales de amparo se han pronunciado ya sobre la procedencia del amparo en 
contra de una «sentencia absolutoria» dictada en contra de un menor infractor. Nosotros 
somos de la idea –sin llegar a una postura abolicionista del MP, sino encontrar un punto 
intermedio: la posición del ofendido se torna independiente en la medida de que el MP 
incumpla con su obligación de perseguir el delito–, de que sí el ofendido tiene derecho a 
incorporar los datos que pueden servir de base para condenar al inculpado e impugnar el 
inejercicio de la acusación o su abandono para proteger su acceso a la justicia penal, es 
claro que, sin perjuicio del MP, también debe gozar del derecho de impugnar la 
«libertad decretada en el proceso penal»: la resolución que niega la orden de 
aprehensión o la comparecencia, el auto de libertad por falta de elementos para procesar 
o la sentencia absolutoria.  

Más aún: Si el MP «abandona la segunda instancia», existe la posibilidad de que un 
hecho pueda quedar impune, sin perseguirse ante los tribunales. Y aún más: Con base 
en ello, se podría legitimar el control constitucional sobre el poder judicial punitivo –no 
sólo en favor del inculpado, también, en beneficio del ofendido–. En suma, perseguir el 
delito no sólo significa acusar el hecho determinado ante el juez, sino, además, agotar la 
segunda instancia como medio de impugnación, pertinente, para evitar una posible 
impunidad del delito en perjuicio del ofendido; claro, si el MP estima que es innecesario 
agotar la instancia de impugnación, ello no debe afecta la posibilidad del ofendido para 
impugnar la libertad del inculpado.  

En conclusión: En todos los casos señalados –que no puede ser los únicos: dejamos la 
puerta abierta a otras figuras no analizadas en concreto–, el MP promueve como parte 
acusadora la conclusión del proceso penal al través de una acción u omisión. Ciertos 
supuestos se justifican por un motivo legal que impide, por razones de legalidad, de 
presunción de inocencia y de economía procesal, entre otras, la continuación de la 
persecución del delito ante los tribunales. Otras son decisiones político-criminales que 
se han ido adoptado por el legislador para absolver de la pena: las «conclusiones de no-
acusación por omisión» o el «sobreseimiento por reparación del daño». Pero lo cierto es 
que tales figuras impiden perseguir el delito ante los tribunales, dejando en libertad al 
inculpado sea de manera «definitiva o bajo reservas».  

c. Garantía de audiencia  

La Suprema Corte de Justicia ha definido jurisprudencia en el sentido de que la 
«garantía de audiencia», que consiste en la oportunidad de defensa previa al acto 
privativo del derecho protegido, impone a las autoridades el deber de observar las 
«formalidades esenciales del procedimiento», que en términos generales se traducen en 
los requisitos que a continuación se indican: 1. Notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2. Oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas de la defensa; 3. 
Oportunidad de alegar; y 4. La resolución que dirima las cuestiones debatidas.  

Luego entonces, el procedimiento que regula la ley en cada caso concreto para sobreseer 
la causa por abandono de la acusación, impone el deber para el juez de observar la 
«garantía de audiencia» en favor del ofendido. O sea, es necesario que antes de que la 
autoridad judicial resuelva sobre el desistimiento, los ofendidos tengan la oportunidad 



de gozar de audiencia y de defensa, necesarias, para evitar en su caso el sobreseimiento 
indebido del proceso.  

d. Intervención judicial  

La intervención del juez dentro del procedimiento que se substancie para dar lugar al 
desistimiento de la acción penal, es trascendental: la autoridad judicial es la facultada 
para resolver sí procede dejar en libertad o no al inculpado, por ello, su injerencia se 
justifica en la medida en que vigile, controle y dirija la etapa previa del acto que podrá 
privar los derechos del ofendido mediante la no-persecución del delito.  

En tal sentido, existen algunos aspectos generales que deben tomarse en cuenta para 
regular la «intervención judicial»: 1. Si la cuestión planteada se limita a un punto de 
derecho, el juez de plano debe resolver lo conducente; 2. Los «datos posteriores» que 
motiven dejar sin efecto la orden de captura, deben desahogarse ante el juez bajo el 
principio de «búsqueda» y «presentación» de los elementos de prueba ante los 
tribunales; 3. Existe la opción de regular la «remisión de la acusación inicial» para tener 
por formuladas las conclusiones de acusación, en el supuesto de que el MP omita 
formularlas en el plazo legal; 4. La procedencia de la no-acusación que formule el MP o 
el procurador, debe quedar en definitiva a resultas del juez, misma que podrá ser 
impugnada por vía jurisdiccional.  

e. Impugnabilidad  

El sobreseimiento que dicte el juez en los casos en que procede el desistimiento de la 
acción penal, podrá ser impugnado por la vía jurisdiccional como lo ordena el cuarto 
párrafo del artículo 21 C. Es dable, entonces, que dicha vía de impugnación sea el 
«recurso de apelación» que regula el CFFP, por tratarse del medio idóneo para analizar 
la violación o la inexacta aplicación de la ley penal, con relación a los hechos materia 
del desistimiento.  

f. Modificabilidad  

Los casos de desistimiento que hemos analizado, pueden dar lugar, según lo disponga la 
ley, a la «absoluta libertad» o a la «libertad bajo reservas». En este último caso, es decir, 
cuando se deja expedita la acción del MP para formular nueva acusación, lo conveniente 
es que tales supuestos estén debidamente delimitados, de tal modo que se evite una 
práctica que llegue a equiparse a la «absolución de la instancia» que prohibe la norma 
fundamental.  

En efecto, la «definitividad» del desistimiento para impedir la acusación por los mismos 
hechos que lo motiven, tiene su excepción en aquellos casos en que el CFPP establece 
la posibilidad de que el MP aporte diferentes «datos» para ejercitar de nueva cuenta la 
acción penal ante los tribunales. Sin embargo, en estos supuestos debe establecerse que 
si después de un término razonable, el ofendido o el MP «no presentan las pruebas ante 
los tribunales» para volver a proceder en contra del liberado, el asunto debe sobreseerse 
de manera «definitiva», para evitar una absolución de la instancia que prohíbe la 
Constitución.  



En suma, esta propuesta implica la necesidad de reformar tanto el Código Federal de 
Procedimientos Penales para establecer el recurso de legalidad del monopolio de la 
acción penal, así como la Ley de Amparo para ajustar el control de los actos 
equivalentes del no ejercicio de la acción penal y su desistimiento.  

Por todo lo anteriormente expuesto, presente la siguiente:  

Iniciativa de Decreto  

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 10 y se deroga la fracción 
VII del artículo 114 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Ley de Amparo  

Artículo 10. La víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del 
daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán 
promover amparo:  

I. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad 
civil;  

II. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacionados 
inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los 
bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil; y,  

III. Contra las resoluciones que confirmen el no ejercicio o el desistimiento 
de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del 
artículo 21 Constitucional. 

Artículo 114. El amparo se pedirá ante el juez de distrito:  
I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del 
artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso;  

II. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo.  

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si 
por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de 
los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea 
promovido por persona extraña a la controversia.  



III. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados 
fuera de juicio o después de concluido.  

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 
contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.  

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución 
definitiva en que se aprueben o desaprueben.  

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución que sea de imposible reparación;  

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas 
extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 
revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;  

VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los casos de 
las fracciones II y III del artículo 1o. de esta ley.  

VII. se deroga. 

Artículo Segundo. Se reforma el primero párrafo del numeral 110 y se adiciona un 
segundo párrafo al numeral 113 del Código Penal para quedar como sigue:  

Artículo 110. La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones y 
tramitación de recursos que se practiquen en averiguación del delito y de los 
delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias 
contra persona determinada.  

...  

...  

Artículo 113. ...  

La reparación del daño prescribirá en un plazo igual al que dure la pena privativa 
de libertad impuesta.  

Artículo Tercero. Se reforman los numerales 2, 22, 36, 86, 106, 160, 306, 365, 367, 
369, 372, 387, 379, 391, 398 y se adicionan los numerales 267 Bis 385 Bis y 388 Bis, 
del Código de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación previa 
y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.  

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  



I. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por escrito 
sobre hechos que puedan constituir delito;  

II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 
acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 
así como a la reparación del daño;  

III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, 
aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la averiguación 
previa, así como las órdenes de cateo que procedan;  

IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda;  

V. Dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar 
seguridad y auxilio a las víctimas;  

VI. Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del artículo 
38;  

VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal;  

VIII. Resolver y notificar personalmente al ofendido o víctima el desistimiento, 
el ejercicio o no de la acción penal, la reserva, y, en su caso, pronunciarse 
sobre la inconformidad que aquéllos formulen;  

IX. Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del indiciado;  

X. En caso procedente promover la conciliación de las partes;  

XI. Recibir datos o pruebas que presente la víctima u ofendido; y  

XII. Las demás que señalen las leyes. 

Artículo 22. Cada diligencia se asentará en acta por separado.  

El inculpado, su defensor y en su caso, la persona de su confianza que, el inculpado 
puede designar, sin que esto último implique exigencia procesal, la víctima u ofendido, 
su defensor, los peritos y los testigos firmarán al calce del acta en que consten las 
diligencias en que tomaron parte y al margen de cada una de las hojas donde se asiente 
aquélla. Si no pudieren firmar, imprimirán al calce y al margen, la huella de alguno de 
los dedos de la mano, debiéndose indicar en el acta cuál de ellos fue.  

Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la huella digital, se hará constar el 
motivo.  

El Ministerio Público firmará al calce y, si lo estima conveniente, también al margen.  

Si antes de que se pongan las firmas o huellas los comparecientes hicieren alguna 
modificación o rectificación, se hará constar inmediatamente, expresándose los motivos 
que dijeron tener para hacerla. Si fuere después, pero antes de retirarse los interesados 



se asentará la modificación o rectificación en acta que se levantará inmediatamente 
después de la anterior, y que firmarán los que hayan intervenido en la diligencia.  

Artículo 36. Todos los gastos que se originen por las diligencias de un procedimiento, 
se pagarán por la parte que las promueva, con excepción de aquéllas decretadas 
por un Tribunal o Juez, o promovidas por el Ministerio Público o defensor del 
inculpado o la víctima u ofendido, cuando se encuentren asesorados por un 
defensor de oficio.  

Artículo 86. Las audiencias serán públicas y en ellas el inculpado podrá defenderse por 
sí mismo o por su defensor.  

El Ministerio Público podrá replicar cuantas veces quisiere, pudiendo la defensa 
contestar en cada caso.  

La víctima u ofendido podrá manifestarse sobre hechos propios, así como en lo que 
respecta a su defensa.  

Si el acusado, la víctima u ofendido tuvieren varios defensores, no se oirá más que a 
uno de ellos cada vez que toque hablar a la defensa. Cuando intervinieren varios agentes 
del Ministerio Público, sólo se oirá a uno de ellos cada vez que corresponda intervenir 
al Ministerio Público.  

Artículo 106. Cuando el inculpado y la víctima u ofendido tengan varios defensores, 
designarán a uno de ellos para que reciba las notificaciones que correspondan a la 
defensa, sin perjuicio de que sean notificados alguno o algunos de los demás, si lo 
solicitaren del tribunal.  

Si no se hace esa designación, bastará notificar a cualquiera de los defensores.  

Artículo 160. No pueden ser defensores los que se hallen presos ni los que estén 
procesados. Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados por alguno de los 
delitos señalados en el Capítulo II, Título Décimo segundo del Libro II del Código 
Penal, ni los ausentes que, por el lugar en que encuentren, no puedan acudir ante el 
tribunal dentro de las veinticuatro horas en que debe hacerse saber su nombramiento a 
todo defensor.  

Fuera de los casos excluidos en el párrafo anterior, el inculpado y la víctima u ofendido 
pueden designar a personas de su confianza para que lo defiendan, pero en caso de que 
la designación no recaiga sobre quien tenga cédula profesional de licenciado en Derecho 
o autorización de pasante, conforme a la Ley que reglamente el ejercicio de las 
profesiones, el tribunal dispondrá que intervenga, un defensor de oficio que oriente 
directamente al inculpado, así como otro que oriente a la víctima u ofendido en 
todo lo que concierne a la adecuada defensa de sus respectivos intereses.  

Si el inculpado o la víctima u ofendido designaren a varios defensores, éstos deberán 
nombrar en el mismo acto a un representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo 
determinará el juez.  



Artículo 267 Bis. Cuando se trate de delito grave en el que haya concurrido 
violencia física, delito que atente contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual o en aquellos en los que un menor aparezca como víctima o testigo, o 
no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, no estarán 
obligados a carearse con el inculpado o procesado a petición de la víctima, testigo, 
del representante legal del menor o del Ministerio Público, el careo se llevará a 
cabo en recintos separados, con la ayuda de cualquier medio electrónico 
audiovisual, de tal manera que el procesado pueda cuestionar a la víctima o los 
testigos durante la audiencia sin confrontarlos físicamente.  

Artículo 306. En la audiencia podrán interrogar al acusado sobre los hechos materia del 
juicio, el juez, el Ministerio Público, la defensa y la víctima u ofendido. Podrán 
repetirse las diligencias de prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, 
siempre que fuere necesario y posible a juicio del tribunal, y si hubieren sido solicitadas 
por las partes, a más tardar al día siguiente en que se notificó el auto citando para la 
audiencia. Se dará lectura a las constancias que las partes señalen; y después de oír los 
alegatos de las mismas, se declarará visto el proceso, con lo que terminará la diligencia, 
salvo que el juez oyendo a las partes, considere conveniente citar a nueva audiencia, por 
una sola vez.  

Contra la resolución que niegue o admita la repetición de las diligencias de prueba o cite 
a nueva audiencia, no procede recurso alguno.  

Artículo 365. Tienen derecho de apelar el Ministerio Público, el inculpado y su 
defensor, la víctima u ofendido y su defensor.  

Artículo 367. Son apelables en el efecto devolutivo:  

I. Las sentencias definitivas que absuelven al acusado, excepto las que se 
pronuncien en relación con delitos punibles con no más de seis meses de prisión 
o con pena no privativa de libertad, en los términos del primer párrafo del 
artículo 152;  

II. Los autos en que se decrete o niegue el sobreseimiento.  

III. Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 
judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que decreten o 
nieguen la separación de autos; los que concedan o nieguen la recusación;  

III bis. Los autos que ratifiquen la constitucionalidad de una detención a que se 
refiere el párrafo sexto del artículo 16 constitucional;  

IV. Los autos de formal prisión; los de sujeción a proceso; los de falta de 
elementos para procesar; y aquéllos que resuelvan situaciones concernientes a la 
prueba.  

V. Los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo caución; los 
que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos, y los que 
resuelvan algún incidente no especificado;  



VI. Los autos en que se niegue la orden de aprehensión o se niegue la citación 
para preparatoria  

VII. Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de carácter 
patrimonial, el arraigo del indiciado o la prohibición de abandonar una 
demarcación geográfica;  

VIII. Los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompetencia por 
declaratoria, o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el artículo 436, y  

IX. La resolución de reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal.  

X. Las demás resoluciones que señala la Ley. 

Artículo 369. Al notificarse al inculpado y a la víctima u ofendido la sentencia 
definitiva de primera instancia se les hará saber el término que la ley concede para 
interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso.  

...  

Artículo 379. ...  

Tratándose de apelaciones respecto de los autos de formal prisión, sujeción a proceso, 
libertad por falta de elementos para procesar, reserva, no ejercicio o desistimiento de 
la acción penal, el tribunal podrá ordenar el desahogo de las pruebas que no se 
hubiesen practicado, si las partes las promueven.  

Artículo 385 Bis. El Tribunal unitario que revoque o modifique el no ejercicio o 
reserva de la acción penal, estará impedido para conocer de la apelación que 
resuelva la orden de prensión, el auto de formal prisión o sujeción a proceso así 
como el de libertad.  

Artículo 387. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si el tribunal de apelación 
encuentra que hubo violación manifiesta del procedimiento que haya dejado sin defensa 
al procesado o a la víctima u ofendido, y que sólo por torpeza o negligencia de su 
defensor no fue combatida debidamente, podrá suplir la deficiencia del agravio y 
ordenar que se reponga dicho procedimiento.  

Artículo 388 BIS. De igual forma habrá lugar a la reposición del proceso por 
alguna de las causas siguientes:  

I. Por no haberse hecho saber a la víctima u ofendido, durante la 
averiguación previa, instrucción ni al celebrarse el juicio, el motivo del 
procedimiento, o el nombre de las personas a las que se les impute la 
comisión del delito;  

II. Por no habérsele permitido nombrar defensor o no nombrársele el de 
oficio en los términos que señala la ley; por no habérsele facilitado la 
manera de hacer saber al defensor su nombramiento, y por habérsele 



impedido a dicho defensor lo asistiere en alguna de las diligencias del 
proceso;  

III. Por haberse omitido la designación del traductor cuando a la víctima u 
ofendido, que no hable o entienda suficientemente el idioma castellano, en 
los términos que señale la ley.  

IV. Por no habérsele ministrado los datos que necesitare para su defensa y 
que constaren en el proceso;  

V. Por habérsele careado con el inculpado o algún testigo siendo la víctima 
u ofendido menores de edad o no tengan la capacidad para comprender el 
significado del hecho, o por no haberse observado las formalidades que 
exige la ley para su desahogo.  

VI. Por no haber sido citada alguna de las partes para las diligencias que 
tuviere derecho a presenciar;  

VII. Por no habérsele recibido, injustificadamente, las pruebas que hubiere 
ofrecido, con arreglo a la ley;  

VIII Por existir omisiones graves de la defensa en perjuicio de la a la 
víctima u ofendido; se reputan como omisiones graves de la defensa:  

a) No haber asesorado a la víctima u ofendido sobre la naturaleza y las 
consecuencias jurídicas de las hechos materia del proceso;  

b) No haber asistido a las diligencias que se practicaren con intervención de 
la víctima u ofendido durante la averiguación previa y durante el proceso;  

c) No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la defensa de la 
víctima u ofendido;  

IX. Por habérsele negado los recursos procedentes, o por haberse resuelto la 
revocación en forma contraria a derechos; y  

X. Por haberse tenido en cuenta una diligencia que, conforme a la ley, fuese 
nula.  

XI. Por existir deficiencia en la comprobación de la reparación del daño. 

Artículo 391. Cuando el tribunal de apelación notare que el defensor faltó a sus 
deberes: por no haber interpuesto los recursos que procedían; por haber abandonado los 
interpuestos, cuando de las constancias de autos apareciere que debían prosperar; por no 
haber alegado circunstancias probadas en el proceso y que habrían favorecido 
notablemente al inculpado o a la víctima u ofendido, o por haber alegado hechos no 
probados en autos, podrá imponerle una corrección disciplinaria o consignarlo al 
Ministerio Público si procediere. Si el defensor fuere de oficio, el tribunal deberá, 
además, dar cuenta al superior de aquél, llamándole la atención sobre la negligencia o 
ineptitud de dicho defensor.  



Artículo 398. El recurso de queja procede contra las conductas omisivas de los Jueces 
de Distrito y Ministerios Públicos que no emitan las resoluciones o no señalen la 
práctica de diligencias dentro de los plazos y términos que señale la ley, o bien, que no 
cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdos a lo establecido en 
este Código.  

La queja podrá interponerse en cualquier momento a partir de que se produjo la 
situación que la motiva, y se interpondrá por escrito ante el Tribunal Unitario de 
Circuito que corresponda.  

En las hipótesis previstas en el artículo 142, el recurso lo interpondrá el Ministerio 
Público.  

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de cuarenta y ocho horas, le dará entrada al 
recurso y requerirá al Juez de Distrito, cuya conducta omisiva haya dado lugar al 
recurso, para que rinda informe dentro del plazo de tres días.  

Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictará la resolución que proceda. Si se 
estima fundando el recurso, el Tribunal Unitario requerirá al Juez de Distrito para que 
cumpla las obligaciones determinadas en la ley. Asimismo el Tribunal Unitario 
informará al Procurador para que este ordene el cumplimiento de la resolución. La 
falta del informe al que se refiere el párrafo anterior, establece la presunción de ser 
cierta la omisión atribuida y hará incurrir al juez o al Ministerio Público en multa de 
diez a cien veces el salario mínimo vigente en el momento y lugar en que hubiese 
ocurrido la omisión.  

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción del numeral 29 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 29. Los tribunales unitarios de circuito conocerán:  

I. a II. ...  

II. De la apelación de los asuntos conocidos en averiguación previa por el 
Ministerio Público Federal, y en primera instancia por los juzgados de distrito;  

III. a VI. ...  

...  
   
  

Artículo Quinto. Se reforma el numeral 53 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, para quedar como sigue:  

Artículo 53. Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación y, en lo conducente, de los agentes de la policía federal investigadora y de 
los peritos:  

I. a VI. ...  



VII. No resolver o notificar personalmente a la víctima u ofendido sobre el 
desistimiento, el ejercicio o no de la acción penal, y la reserva;  

VIII. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refiere el siguiente 
artículo, y  

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  
   
  

Artículo Sexto. Se reforma el numeral 11 y 12 De la Ley Federal de Defensoría 
Pública, para quedar como sigue:  

Artículo 11. El servicio de defensoría pública ante el Ministerio Público de la 
Federación comprende:  

A. Para el imputado:  

I a VIII. ... 
B. Para la víctima u ofendido:  

I. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por la víctima u 
ofendido del delito para su defensa y asistencia jurídica.  

II. Promover y desahogar las diligencias necesarias para coadyuvar en la 
integración de la averiguación previa;  

III. Proporcionarle asistencia jurídica desde la comisión del delito hasta la 
conclusión del procedimiento;  

IV. Informar al ofendido o víctima o a sus familiares, del trámite legal que 
deberá desarrollarse en todo el proceso para establecer con ellos una 
comunicación estrecha sobre el particular;  

V. Promover los recursos ordinarios o el juicio de amparo contra actos que 
afecten los derechos fundamentales de los ofendidos o víctimas del delito.  

VI. Analizar las constancias que obren en el expediente a fin de contar con 
mayores elementos para la defensa;  

VII. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y  

VIII. Las demás promociones necesarias para realizar una defensa 
conforme a Derecho y que propicie una impartición de justicia expedita y 
pronta. 

Artículo 12. El servicio de la defensoría pública, ante los juzgados y Tribunales 
Federales comprende:  

Para el imputado:  



I. a X. ... 
B. Para la víctima u ofendido:  

I. Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por la 
víctima u ofendido, o por el juez de la causa;  

II. Hacer valer los medios que acrediten el cuerpo del delito o la probable 
responsabilidad del defendido, en cualquier etapa del proceso, ofreciendo 
las pruebas y promoviendo los incidentes, recursos, alegatos y demás 
diligencias que fueren necesarias para una eficaz defensa;  

III. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en 
que comparezca y hacerle saber sus derechos;  

IV. Formular los alegatos o promociones que defiendan el interés de los 
ofendidos víctimas o personas interesadas, en el momento procesal 
oportuno.  

V. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá 
desarrollarse en la fase de apelación para establecer con ellos una 
comunicación estrecha sobre el particular;  

VI. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores 
elementos para la formulación de los agravios respectivos en el momento 
procesal oportuno, durante la tramitación de la segunda instancia o el juicio 
de amparo;  

VII. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para 
sus representados los beneficios que, en su caso, establezcan las 
disposiciones legales aplicables, y  

VIII. Las demás promociones que sean necesarias para una adecuada 
defensa conforme a Derecho. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Notas:  
1 Cfr. Castillo Soberanes, Miguel Ángel, El monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio 
Público en México, 2a. ed., Méx., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1993, pp. 132-135.  
2 Sobre la «falta de acceso a la justicia» en México, vid. Castro, Juventino, La mutación estructural del 
Derecho en México, Méx., Ed. Porrúa, 1998, pp. 182 y ss.; —"La Gran Reforma Procesal en México" en 
Memoria del 3er Panel de Procuración de Justicia, celebrado en la ciudad de Guanajuato los días 24 y 25 
de abril de 1998, Procuraduría General de Justicia de Guanajuato, 1998, pp. 82 a 98.  
3 La «víctima» y el «ofendido» adquieren un «significado» propio en el procedimiento penal; sin 
embargo, para efectos de exposición tales términos serán empleados indistintamente para comprender a 
ambos.  
4 El ofendido –como todo gobernado– tiene derecho a pedir justicia «ante los tribunales». Por ende, si el 
Ministerio Público «no persigue el delito o abandona la acusación» ante los tribunales, aquél tiene la 
posibilidad de impugnar tales resoluciones, a fin de salvaguardar su acceso a la justicia penal.  
5 Las legislaciones de Coahuila, Baja California y Tabasco son los únicos –hasta donde tengo 



conocimiento– que han reglamentado la «vía jurisdiccional para impugnar el inejercicio de la acción 
penal y su desistimiento» por medio de de un recurso judicial.  
6 Acción penal. La garantía que tutela el derecho de impugnar las resoluciones del ministerio público 
sobre el no ejercicio o desistimiento de aquélla, no se encuentra sujeta a que se establezca en ley la vía 
jurisdiccional de impugnación ordinaria, por lo que mientras ésta no se expida, el juicio de amparo es 
procedente en forma inmediata para reclamar tales resoluciones.. (Pleno, SJF y su G, 9a. Época, Tomo 
VI, diciembre de 1997, Tesis P. CLXIV/97, p. 56).  
7 Acción penal, resolución de no ejercicio, emanada de una autoridad dependiente de la procuraduría 
general de justicia del distrito federal, es un acto materialmente penal y del juicio de amparo que se 
promueva en su contra debe conocer un juez de distrito en materia penal. (Pleno, 9a. Época, SJF y su G, 
Tomo VI, diciembre de 1997, Tesis: P./J. 91/97, p. 5).  

8 El tribunal unitario de Circuito –no un juez de Distrito–, es el órgano «idóneo» para conocer de la vía 
jurisdiccional contra la no-persecución del delito. En el esquema actual es una instancia superior que no 
recibe «directamente» la acusación inicial, pero que al través del recurso de apelación sí revisa, por 
ejemplo, la negativa a librar una orden de aprehensión o de comparecencia, razón por la cual se puede 
ampliar su competencia para conocer del inejercicio o desistimiento por vía jurisdiccional. Con ello, pues, 
se evita en gran medida el «impedimento personal» que se actualizaría para no-conocer de la vía de 
control jurisdiccional. No es dable, por razones obvias, que el juez que conozca del recurso sea el que 
deba conocer de la acción penal que ordena ejercitar él. Y por ende: El tribunal unitario que revoque o 
modifique el inejercicio o reserva de la acción penal, de tal manera que ésta deba ser ejercitada, estará 
«impedido» para conocer de la apelación que se llegue a interponer contra el auto que resuelva sobre la 
solicitud de la orden de aprehensión o de comparecencia. En este caso, será competente el tribunal 
unitario más cercano.  
9 José de Jesús Gudiño Pelayo, al replantear desde el punto de vista constitucional y del marco de la 
legalidad, la protección de los derechos humanos en México, propone la sustitución del Ministerio 
Público Federal como parte del juicio de amparo, por el ombudsman. "La atribución de protección a los 
derechos humanos que establece el apartado B del § 102 Constitucional y la jurisdicción de amparo" en 
Lex. Difusión y Análisis, año III, núm. 21, marzo 1997, pp. 5 y ss. En nuestro concepto es viable, por lo 
tanto, la intervención activa de la CNDH en aquellos casos en donde "no exista o no aparezca evidenciada 
la identidad del ofendido o víctima".  
10 Si de las diligencias practicadas no resultan elementos bastantes para hacer la consignación a los 
tribunales, sin que aparezcan otras que se puedan practicar pero con posterioridad pudieran allegarse 
datos para proseguir la averiguación, el MP determina la «reserva» de la averiguación hasta que 
aparezcan esos datos, en la inteligencia de que la policía deberá realizar las investigaciones para el 
esclarecimiento de los hechos (artículo 131 CFPP). En este caso, el tribunal que deje insubsistente el 
inejercicio debe mantener un control sobre el cumplimiento de la reserva, es decir, vigilar que el MP 
realice las diligencias pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. En caso contrario, el control 
deviene insuficiente.  
11 TCC, 9a. Época, SJF y su G, Tomo V, abril de 1997, Tesis VI.2o.83 K, p. 216.  
12 Ministerio público, agente de autoridad para efectos del juicio de amparo. (8a. Época, TCC, SJF, 
Tomo XII-Noviembre, p. 378).  

Distrito Federal, a 15 de marzo de 2007.  

Diputados Jesús de León Tello (rúbrica)  
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HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara 
de Senadores, fue turnada para su análisis y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 57, 60, 63, 64, 65, 88, 93, 94, 135, 136 y 137 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, someten a la consideración del 
Pleno de esa Honorable Asamblea, el dictamen que se formula al tenor de los apartados 
que en seguida se detallan. 

A N T E C E D E N T E S 

I. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República el 20 de octubre de 2005, 
se recibió de la Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Recibida la Minuta en la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso su turno a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, 
Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 



ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I. Las reformas que se insertan en el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, se fundan en 
un principio de justicia social y de equidad, al establecer que el cálculo de las multas 
que prevé esta disposición legal deberá determinarse en razón del salario mínimo 
general vigente que rija en la zona geográfica en la que se ordene su imposición, o bien, 
cuando con el fin de fijar la competencia del juicio de garantías o de los recursos que en 
éste se contemplan se aluda al salario mínimo, deberá entenderse también el que rija en 
la zona geográfica donde se presente la demanda o se interpongan aquéllos. Bajo esa 
tesitura, en tal precepto, que trata del tema de las multas en la materia y determina el 
cálculo de su importe con base en el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, se dejará sin efecto la obligación de considerar a este último salario para fijar 
las multas o la competencia de referencia.  

II. Descrito el contenido de las reformas que se plantean, es dable arribar a la conclusión 
de que sólo es atendible la primera de ellas, es decir, la que se refiere al salario mínimo 
que se tendrá como base para calcular el importe de las multas previstas en la Ley de 
Amparo; reforma que adecua racionalmente el factor -el tipo de salario- al que se 
acudirá para determinar las multas que habrán de imponerse a los infractores que, a 
juicio del juzgador, hubieren actuado de mala fe. Ciertamente, si reconocemos que entre 
los derechos y obligaciones que toda persona tiene como gobernado debe obrar una 
cierta igualdad proporcional, y sabemos que en el territorio nacional hay tres niveles 
distintos de salario mínimo, clasificados por áreas geográficas determinadas por la 
Dirección Técnica y el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, es una consecuencia, natural y legítima, que las multas que se 
impongan en el juicio de amparo, se calculen con base en el salario mínimo general que 
rija en el área geográfica en que se encuentre el órgano jurisdiccional que las ordenó, y 
no con base en el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al momento de 
realizarse la conducta a sancionar. 

III. A una reflexión contraria se llega, por otra parte, con relación a la diversa reforma 
que se invoca para tener por entendido que el salario mínimo al que se aluda con el fin 
de fijar la competencia del juicio de garantías o de los recursos que en éste se 
interpongan, lo sea también el que rija en el área geográfica donde aquéllos se tramiten. 
Por qué, porque si bien esta inquietud del legislador se sustenta en los mismos 
principios de justicia y de equidad que animaron la adecuación del factor que habrá de 
considerarse para calcular el importe de las multas previstas en la Ley de Amparo, en el 
caso particular, resultaría estéril alcanzar esa finalidad, o alguna otra distinta, en virtud 
de las reformas que tratándose de este ordenamiento jurídico y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, entraron en vigor después del 15 de enero de 1988; 
vigencia, a partir de la cual, para fijar la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito, dejó de tomarse como criterio el 
relativo a la cuantía del negocio. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

I. Visto el análisis de la minuta que se dictamina, una de las responsabilidades de mayor 
trascendencia que le atañe al legislador mexicano, en la especie, estriba en la obligación 
de realizar esa tarea con profunda meditación y, en su caso, aprobar las reformas que en 
aquélla obren implícitas siempre que coadyuven a la más óptima ejecución del 



instrumento jurídico en que se plasmen. Y esta responsabilidad se cumple, cabalmente, 
cuando en su carácter de revisor establece modificaciones que vendrán a enriquecer y 
fortalecer un proyecto que la Cámara de Origen le remitió con reformas a enunciados 
que son ya inaplicables en el derecho vigente. Tal es el caso, de la reforma que la 
minuta plantea en el tercer párrafo del artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, para 
establecer que, cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 
deberá entenderse el salario mínimo general vigente al momento y en el lugar donde se 
presente la demanda de amparo o se interponga el recurso. Esta reforma no solamente es 
inatendible, sino lo que procede también es la derogación del enunciado en el que se 
inserta. 

II.Así, conforme a la derogación que es inconcuso hacer del tercer párrafo del artículo 3 
Bis de la Ley de Amparo, por las razones ya apuntadas, párrafo que la minuta de mérito 
reforma en los términos ya señalados, este precepto reglamentario de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedaría como sigue: 

"Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de 
salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general 
vigente en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse la conducta 
sancionada. 

... 

Se deroga." 

Bajo las anteriores consideraciones, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá devolverse a la Cámara 
de origen para su nueva discusión, la que versará únicamente sobre la modificación que 
se propone en el parágrafo que antecede, y si no hubiere algún inconveniente para 
aprobarla por la mayoría absoluta de los legisladores presentes en el momento de su 
votación, pase al Ejecutivo Federal para los efectos de la fracción "A" del artículo 72 de 
la Constitución General de la República. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el apartado "E", del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deberá devolverse a la Cámara de origen con las observaciones que la revisora plantea 
en el presente capítulo. En consecuencia, y con fundamento, además, en los artículos 85, 
86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, 65, 87, 88, 93,135, 138, 139, 140 y 144 del Reglamento para su Gobierno 
Interior, las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, 
someten al Pleno de la Cámara de Senadores el siguiente proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY 
DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero y se deroga el tercero del artículo 
3Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de 
salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general vigente 
en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse la conducta 
sancionada. 

... 

Se deroga. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALA DE COMISIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES, MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 



INICIATIVA QUE ADICIONA DOS FRACCIONES AL ARTICULO 10 Y 
REFORMA EL ARTICULO 208 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORGE A. 
KAHWAGI MACARI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM, EN LA 
SESION DEL MARTES 30 DE MARZO DE 2004  

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello, Alejandro Agundis Arias, 
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles 
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Avila, 
Félix Adrián Fuentes Villalobos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta 
Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salorio, Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos 55, fracción 
II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, ocurren a solicitar que se turne a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos la presente iniciativa, que adiciona dos fracciones al artículo 10 y reforma el 
artículo 208 de la Ley de Amparo, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Un Estado de derecho no es el que tiene un sistema de leyes o un marco jurídico, sino el 
que reconoce y respeta los derechos y garantías del gobernado; aquel que contempla, en 
su cuerpo jurídico mecanismos, a través de los cuales los ciudadanos tengan el derecho 
y la oportunidad de defenderse en contra de los funcionarios que tienen y ejercen el 
poder público.  

En ese sentido, el Estado que tiene instituciones democráticas reales y que respeta las 
decisiones de sus electores es, en suma, un Estado de derecho.  

En mérito de lo antes dicho, el juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa 
que cualquier ciudadano puede invocar, cuando un acto de autoridad se aparta de la 
constitucionalidad y de la legalidad. A contrario sensu, todo acto de autoridad debe ser 
emitido con apego a la Constitución y a las leyes que de ella emanen.  

Se han calificado como garantías individuales los derechos y las libertades propiamente 
dichos del ser humano, como la vida, la libertad, el derecho al trabajo, y la integridad 
física y la moral. Por tanto, la acción de amparo es el derecho subjetivo que tiene el 
gobernado de acudir ante las autoridades jurisdiccionales para reclamar o pedir la 
protección constitucional de la autoridad de amparo contra los actos de autoridad que le 
han vulnerado una o varias garantías.  

Constitucionalmente, el juicio de amparo encuentra su procedencia en el artículo 103 de 
la Carta Política y las bases que han de regir al mismo están previstas en el 107 de la 
propia Ley Suprema. Asimismo, la ley que lo reglamenta es precisamente la Ley de 
Amparo.  



En 1994, el Ejecutivo federal envió al Congreso de la Unión una iniciativa que culminó 
con la adición al artículo 21 de la Norma Suprema, con el propósito de sujetar al 
Ministerio Público al principio de legalidad, cuando sus resoluciones fueran en el 
sentido de no ejercitar la acción penal correspondiente, y que se advierta de las 
actuaciones ministeriales que están colmados los extremos del artículo 16 
constitucional, es decir se acredita y comprueba "el cuerpo del delito" y la "probable 
responsabilidad" del indiciado, generando con ello la impunidad y agravándose todavía 
mas la situación de las víctimas o de sus familiares, lo cual es intolerable en un Estado 
de derecho.  

Ahora bien, en 1993 se adicionó un párrafo al artículo 20 de nuestra Carta Magna, con 
lo que se elevó a rango constitucional, el derecho o facultad que tiene el ofendido o la 
víctima del delito a que se le satisfaga la reparación del daño causado por la comisión de 
un delito. Consecuentemente, si la víctima o el ofendido tiene una garantía que hacer 
valer frente al Ministerio Público, para exigirle que provea todo aquello que sea 
necesario para que al final, una vez tramitado el proceso, se les satisfaga el daño 
causado por la comisión de un delito y para el caso contrario, es decir cuando no se 
ejercite la acción penal por parte del Ministerio Público o se desista de ella, o cuando el 
juez del proceso dicte una sentencia en la que absuelva al reo de la reparación del daño, 
el medio de defensa para impugnar dichas resoluciones lo es el juicio de amparo, según 
lo dispone el artículo 103 de la Constitución federal.  

En la última década en nuestro país se han dado avances importantes respecto al 
tratamiento que debe darse a la víctima del delito, de tal manera que poco a poco ha 
surgido una nueva forma de ver y de tratar a las víctimas del delito. Sin embargo se 
reconoce que todavía falta mucho por hacer y por avanzar. Ciencias como la 
criminología, la sociología y recientemente la victimología han contribuido para normar 
el criterio del legislador, en el sentido de plasmar en la Carta Magna y las leyes que de 
ella emanen, garantías y derechos que le den seguridad jurídica al sujeto pasivo del 
delito y personas afectadas por él, en cuanto a la reparación del daño se refiere. La 
realidad social es otra: ese acervo que nos dejaron los legisladores que nos antecedieron 
es suficiente para soportar la reforma legislativa que hoy se propone.  

Considerando que corresponde al legislador la tarea de enriquecer las leyes, mediante 
reformas y adiciones para procurar una mayor seguridad jurídica y, por tanto, alcanzar 
justicia. Seguridad y justicia son conceptos jurídicos que cualquier gobernado debe 
acceder, en el caso que nos ocupa, las personas que sufran daño no solamente material, 
sino también daño moral por el evento antisocial presentado. En síntesis, tenemos que a 
las víctimas del delito se les ha puesto en un rango importante, pero insuficiente, por 
ello se propone que en el proceso penal, cuando el juzgador instructor dicte un auto de 
sobreseimiento, o cuando la resolución que se emita en el incidente de desvanecimiento 
de datos, sea en el sentido de considerar que los datos que sirvieron para dictar el auto 
de formal prisión o el de sujeción a proceso, han quedado desvanecidos y por lo tanto 
otorguen la libertad personal del inculpado, la víctima o los ofendidos puedan impugnar 
en la vía de amparo esas resoluciones, a fin de velar por la legalidad y la seguridad 
jurídica que esas determinaciones del juzgador ordinario deben contemplar.  

La reforma del artículo 10 de la Ley de Amparo, que se propone, se fortifica y legitima, 
atento a las reformas que en el año de 1999 se aplicaron al artículo 20 de la Constitución 
Federal, dividiéndose en dos apartados "A" y "B", que reorganizó las garantías de 



seguridad jurídica del inculpado tanto en averiguación previa como en proceso, el 
primero, en tanto el segundo estableció un catálogo de derechos o garantías a favor de la 
víctima y del ofendido. Consecuentemente, el derecho de la víctima y del ofendido en 
reclamar, las determinaciones del no ejercicio de la acción penal o el desistimiento de 
ella por parte del Ministerio Público; son garantías individuales, por estar contenidas en 
los artículos 20 y 21 de la Carta Política, de tal suerte que la adición de las fracciones IV 
y V del precepto mencionado, contienen el mismo espíritu, es decir se pretende con la 
presente iniciativa que la víctima y el ofendido del delito, tengan la posibilidad de 
ejercer un mecanismo de defensa contra las resoluciones que emitan los jueces penales, 
en los autos de sobreseimiento, así como contra la resolución que deje en libertad al 
procesado en el incidente de desvanecimiento de datos. Lo anterior es así, porque ambas 
determinaciones ordenarían la libertad del sujeto activo del delito, y por ende se haría 
nugatoria la posibilidad de que a la víctima se le reparara el daño.  

Esta iniciativa tiene dos propósitos: por un lado que la víctima o el ofendido del delito 
ejercite su garantía de reparación del daño, a través del juicio constitucional; y, por el 
otro, que el juzgador de amparo analice si las resoluciones impugnadas cumplen con el 
principio de legalidad consignado en el texto constitucional; de tal suerte que sí la razón 
asiste a la víctima o al ofendido del delito en el proceso penal, que se personaliza en la 
figura del quejoso en el juicio de garantías, la Justicia de la Unión lo proteja contra los 
actos de autoridad como son, el auto de sobreseimiento dictado en el proceso penal así 
como en contra del incidente de desvanecimiento de datos que ordene la libertad del 
procesado.  

Es pertinente aclarar que no se pretende que al inculpado se coarte el derecho a la 
libertad cuando se emita en su favor el sobreseimiento del juicio penal o que se resuelva 
procedente el incidente de desvanecimiento de datos, sino que la víctima o el ofendido 
tengan la misma facultad de ejercitar sus derechos constitucionales en cuanto a la 
legalidad de las resoluciones señaladas, surtiéndose por lo tanto la procedencia del 
juicio constitucional de amparo.  

La iniciativa que se propone tampoco pretende invadir la esfera de competencia del 
Ministerio Público, que por mandato constitucional tiene la facultad de investigación y 
persecución de los delitos concentrándose en él función de órgano acusador, sin 
embargo al emitirse las resoluciones multimencionadas, la representación social que 
actúa en el proceso penal se ve imposibilidad para acceder a la promoción del juicio de 
garantías, porque a lo sumo puede promover el recurso de apelación y en su caso 
comparecer a la audiencia constitucional interponiendo alegatos, de conformidad con el 
artículo 155 de la Ley de Amparo.  

La naturaleza de la reparación del daño exigible al delincuente tiene el carácter de 
sanción pública, como lo establece el artículo 34 del Código Penal Federal, lo que 
necesariamente conduce a considerar que su imposición corresponde al juzgador, de 
acuerdo con la valoración de las pruebas existentes en el sumario; sin que sea obstáculo 
que el agente del Ministerio Público no indicara en su correspondiente pliego acusatorio 
los medios de convicción que la justifiquen, pues basta que al respecto la haya 
solicitado en sus conclusiones para que el Juez del proceso se aboque legalmente a su 
análisis. Luego entonces el auto que sobresee el juicio penal, tiene los alcances y efectos 
de una sentencia que absuelve al acusado, en tanto el incidente de desvanecimiento de 
datos se promueve cuando los elementos que sirvieron para dictar el auto de formal 



prisión o de sujeción a proceso se han desvanecido. En ambas resoluciones se absuelve 
al acusado del o de los delitos que se le imputan, son formas por las cuales termina de 
manera anormal el proceso, luego entonces, queda nula toda posibilidad para que el 
sujeto pasivo del delito pueda promover cualquier acto tendiente a la obtención de la 
reparación del daño.  

La procedencia del juicio constitucional estriba en que el órgano de amparo atendiendo 
a los conceptos de violación esgrimidos por el quejoso revise sí en la especie se 
conculcaron las garantías o derechos del pasivo del delito, cuando el juez natural emita 
las resoluciones mencionadas; o si se observaron las formalidades del procedimiento; o 
si en realidad los elementos que sirvieron de base para dictar el auto de formal prisión o 
de sujeción a proceso quedaron desvanecidos.  

En otro orden de ideas, el actual artículo 208 de la ley precitada establece que, "si 
después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la repetición del 
acto reclamado o tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia de la autoridad 
federal, inmediatamente será separada de su cargo y consignada al juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue por la desobediencia cometida, la que será sancionada 
en los términos que el Código Penal aplicable en materia federal señala para el delito de 
abuso de autoridad".  

De lo anterior se puede apreciar, que sí una autoridad señalada como responsable insiste 
en la repetición del acto que el quejoso le reclama en vía de amparo y la sentencia 
dictada en el juicio de referencia protege al gobernado, pero sin embargo la autoridad 
cuestionada hace caso omiso de lo mandatado en el juicio de garantías, se surtirán dos 
efectos a saber: a) será separada de su encargo; y b) consignada al juez de distrito.  

De lo anterior se advierte que, en el campo del derecho mexicano el órgano competente 
para consignar a una persona ante el juez, es el Ministerio Público, de conformidad con 
el segundo párrafo del artículo 21 de nuestra Norma Suprema, de tal forma que la 
redacción actual del precepto aludido es errónea e incongruente porque, en la realidad se 
tiene que denunciar ante la Representación Social para que inicie una averiguación 
previa y posteriormente resuelva sobre el ejercicio o no de la acción penal, en caso 
afirmativo, consignar al indiciado ante el juez que deba conocer el asunto.  

Finalmente, esta iniciativa pretende dotar de una mejor redacción al artículo 208 de la 
ley en cita, para lograr una mejor congruencia y comprensión en su contenido.  

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México sometemos al Pleno de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión la siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fracciones IV y V del artículo 
10 y reforma el artículo 208 de la Ley de Amparo  

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones IV y V del artículo 10 de la Ley de 
Amparo, para quedar como sigue:  

Artículo 10.  



I. a III. ...  

IV. Contra los autos de sobreseimiento dictados en el procedimiento penal;  

V. Contra la resolución dictada en el incidente de desvanecimiento de datos, en 
el procedimiento penal, en que se conceda la libertad al reo. 

La víctima o el ofendido, podrán acudir al amparo en el caso de las fracciones IV y V, 
cuando se trate de delitos que merezcan pena privativa de la libertad.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 208 de la Ley de Amparo, para quedar en los 
siguientes términos:  

Artículo 208. Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en 
la repetición del acto reclamado o tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia de la 
autoridad federal, inmediatamente será separada de su cargo y consignada al 
Ministerio Público competente por la desobediencia cometida, para que sea 
sancionada en los términos que el Código Penal Federal señala para el delito de abuso 
de autoridad.  

Transitorio  

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 30 días del 
mes de marzo de 2004.  

Diputados: Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica), coordinador; Manuel Velasco Coello 
(rúbrica), vicecoordinador; Alejandro Agundis Arias (rúbrica), Francisco Xavier 
Alvarado Villazón (rúbrica), Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jacqueline Argüelles 
Guzmán (rúbrica), María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino 
Fernández Avila (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis Antonio 
González Roldán (rúbrica), Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Julio Horacio Lujambio 
Moreno, Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), 
Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).  

(Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. Marzo 30 de 2004.)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 37, 73, 136 Y 160 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA LAGUETTE LARDIZÁBAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

Martha Laguette Lardizábal, en mi carácter de diputada a la Quincuagésima Novena 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y como integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la facultad 
que me confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, comparezco ante esta soberanía a presentar una iniciativa con 
carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 37; 73, fracción X, segundo 
párrafo; 136, séptimo párrafo, y 160, fracción IX, todos de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con relación a las garantías del inculpado en todo proceso de orden 
penal que consagra el artículo 20, inciso A), de la Carta Magna. Lo anterior, con base en 
la siguiente  

Exposición de Motivos  

"Conocidas son de ustedes señores diputados, y de todo el pueblo mexicano, las 
incomunicaciones rigurosas, prolongadas en muchas ocasiones por meses 
enteros, unas veces para castigar a presuntos reos políticos, otras para 
amedrentar a los infelices sujetos a la acción de los tribunales del crimen y 
obligarlos a hacer confesiones forzadas, casi siempre falsas, que sólo obedecen 
al deseo de liberarse de la estancia en calabozos inmundos, en que estaban 
seriamente amenazadas su salud y su vida". 

Tales fueron las afirmaciones del General Venustiano Carranza con motivo del debate 
de aprobación del artículo 20 del proyecto constitucional de 1917.  

Era aquél el nacimiento de un precepto constitucional destinado a ser el garante de los 
derechos básicos de quien enfrenta como inculpado un proceso penal y, derivado del 
mismo, podría hacerse acreedor a una sentencia que, incluso, lo privara de su libertad 
por un prolongado tiempo, donde posiblemente se encontraría con la muerte.  

No es hasta 1993 cuando se comenzó a dar tratamiento constitucional a la otra parte del 
drama penal: la víctima u ofendido.  

En ambos casos, tanto por lo que hace al inculpado como por lo que atañe a la víctima u 
ofendido, aparece el mismo argumento sustentador de las reformas: la ineficacia o el 
abuso del Ministerio Público, que mediante sus policías aplica en la averiguación previa 
torturas a los detenidos para arrancarles confesiones y como parte en el procedimiento 
penal que puede dejar sin reparación del daño causado a la víctima u ofendido, mediante 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.  

En otras palabras, es el Estado, a través de la institución del Ministerio Público, el que 
ha fallado, y en la reforma a las leyes el recurso casi único para enfrentar esa conducta 
atentatoria contra los derechos humanos, al grado de incluir en el artículo 20, que nació 
para proteger los derechos del inculpado, los derechos de la víctima u ofendido.  



En 1993, en efecto, se introdujo en el artículo 20 constitucional el derecho de la víctima 
u ofendido por la comisión de un delito a recibir asesoría, a que se le satisfaga la 
reparación del daño, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste atención 
médica de urgencia y a las demás prerrogativas que señalen para ellos las leyes 
secundarias.  

La reforma al artículo 20 de la Constitución Política Federal de 1993, incorporó dos 
nuevos párrafos a este artículo, referido el último a la víctima u ofendido del delito, 
adición realizada con la intención de reconocer en la Ley Fundamental, el que este 
personaje del drama penal tuviera mayores derechos y garantías en el proceso criminal, 
así como convertir en garantía constitucional el derecho a la restitución de los bienes 
jurídicos violentados por la comisión de un ilícito.  

La reforma no se consideró suficiente para reivindicar los derechos de la víctima u 
ofendido en el procedimiento penal, por lo que en 1998, fue presentada la iniciativa de 
reforma al artículo 20 constitucional, con la finalidad de suprimir el último párrafo de 
dicho precepto y establecer los derechos de la víctima e inculpado en dos apartados.  

Las Comisiones Conjuntas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia de la 
Cámara baja del Congreso de la Unión emitieron el dictamen correspondiente, el cual 
fue aprobado por el Pleno de dicha Cámara en sesión de fecha 27 de abril de 1999, y la 
minuta fue enviada a la Cámara de Senadores a efecto de cumplimentar el proceso 
legislativo que preceptúa la Carta Magna para las reformas constitucionales.  

Cabe señalar que la Cámara de Senadores al aprobar la minuta en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2000 es coincidente con la presentada por su similar y así dividen el 
artículo 20 constitucional en dos apartados uno "A" que consagra los derechos del 
inculpado y uno "B" de los derechos de la víctima u ofendido, ambos en el proceso 
penal.  

Consecuentemente, el apartado "B" en el artículo citado amplía los derechos de la 
víctima u ofendido hasta convertirlo en casi parte del procedimiento penal, si esto es 
aunado a la reforma constitucional al artículo 21 de 1994.  

Ahora bien, el nuevo encabezado del artículo 20 constitucional establece que "en todo 
proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido por el delito o delitos de 
que se trate, tendrán las siguientes garantías......"  

Sin embargo, esta modalidad en incisos del artículo 20 constitucional no se adoptó 
adecuadamente a la legislación secundaria, lo que ha acarreado en muchas ocasiones 
problemas procesales prácticos, dando lugar a juicios de amparo innecesarios, sea por 
desconocimiento, por malicia, entre otras causas, por lo que deben subsanarse tales 
omisiones del legislador federal, en este caso, por lo que se refiere a la materia de 
amparo.  

Efectivamente, en la Ley de Amparo, una vez que la reforma constitucional cobró plena 
vigencia, quedaron desactualizados una serie de artículos con relación a la misma.  

De tal suerte, el artículo 37 establece que la violación de las garantías de los artículos 
16, en materia penal, 19 y 20 fracciones I, VIII y X, párrafos primero y segundo, de la 



Constitución federal, podrá reclamarse ante el juez de distrito que corresponda o ante el 
superior del tribunal que haya cometido la violación, lo que da a entender 
incorrectamente que, en tratándose de dichas garantías, se refiere indistintamente a las 
del inculpado como a las de la víctima u ofendido, cuando en realidad pretende proteger 
únicamente las del primero.  

Caso similar en el artículo 73, donde la fracción X establece particularmente la 
improcedencia del juicio de amparo contra actos emanados de un procedimiento 
judicial, o de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por 
virtud de cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no 
poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.  

En este caso, establece el mismo precepto, cuando por vía de amparo indirecto se 
reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se 
considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 
improcedencia prevista en este precepto. Por la naturaleza de las violaciones que son 
consumadas irreparablemente contra el inculpado, es de entenderse que el artículo 73, 
fracción X, pretende hacer alusión únicamente al inciso A) y no al B) del artículo 20 
constitucional.  

El artículo 136, párrafo séptimo, dispone que en los casos en que la afectación de la 
libertad personal del quejoso provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden 
penal o del Ministerio Público, o de auto de prisión preventiva, el juez dictará las 
medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto en 
libertad bajo caución conforme a la fracción I del artículo 20 constitucional y a las 
leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el juez o tribunal que 
conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre la libertad 
provisional de esa persona, por no habérsele solicitado.  

Por lo que se refiere a este precepto, debemos señalar que únicamente puede afectarse 
por acto de autoridad la libertad personal del inculpado y no de la víctima u ofendido. 
En segundo término, la fracción I del inciso B) del 20 Constitucional no establece 
supuestos de libertad caucional, como sí lo hace la misma fracción del inciso A), por lo 
que debe precisarse en dicho ordinal que se trata de este último inciso y, con ello, no dar 
lugar a malos entendidos.  

Por último, el artículo 136, fracción IX, dispone que en los juicios del orden penal, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a 
las defensas del quejoso, cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el 
artículo 20, fracción VI, de la Constitución federal, en que deba ser oído en defensa, 
para que se le juzgue.  

Esta hipótesis también se refiere al inciso A) del aludido precepto constitucional, en 
tanto es garantía del inculpado ser juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el 
delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión, 
por lo que debe hacerse la precisión correspondiente al igual que en los otros casos.  



Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 
fracción II, de la Carta Magna, someto ante el Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto con el carácter de  

Decreto  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 37; 73, fracción X, segundo párrafo; 136, 
séptimo párrafo y, 160, fracción IX, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar redactados de la siguiente manera:  

Artículo 37.- La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 
20, inciso A), fracciones I, VIII y X, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal, podrá reclamarse ante el juez de distrito que corresponda o ante el superior del 
tribunal que haya cometido la violación.  

Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente:  

I. a IX. ......  

X. .......  

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 
20, inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se considere 
irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 
improcedencia prevista en este precepto. La autoridad judicial que conozca del 
proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda 
al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la 
resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente;  

XI. a XVIII. ...... 

Artículo 136.- .....  

.....  

......  

.....  

......  

........  

En los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso provenga de 
mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del Ministerio Público, o de auto 
de prisión preventiva, el juez dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad 
del quejoso y éste podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción I del 
inciso A) del artículo 20 constitucional y a las leyes federales o locales aplicables al 



caso, siempre y cuando el juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya 
pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no habérsele 
solicitado.  

....  

....  

Artículo 160.- En los juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:  

I. a VIII. ......  

IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, 
inciso A), fracción VI, de la Constitución federal, en que deba ser oído en 
defensa, para que se le juzgue;  

X. a XVII. ..... 

Transitorio  

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría a efecto de que elabore la 
minuta de decreto en los términos en que deba de publicarse.  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de abril del año dos mil seis.  

Dip. Martha Laguette Lardizábal (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA 
DIPUTADA MARTHA LAGUETTE LARDIZÁBAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

Martha Laguette Lardizábal, en mi carácter de diputada a la Quincuagésima Novena 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y como integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la facultad 
que me confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, comparezco ante esta soberanía a presentar una iniciativa con 
carácter de decreto, a efecto de reformar las fracciones IV y X del artículo 160 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con relación a la exigencia para el juzgador de actuar con 
secretario o testigos de asistencia en los procedimientos penales, para que no se 
consideren violadas las leyes del procedimiento. Lo anterior, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Desde la formulación del proyecto de Constitución para el estado de Yucatán por el 
jurista Manuel Crescencio Rejón, en 1840, aparece ya una necesidad primordial de 
proteger, mediante un mecanismo legal, a los individuos en el goce de sus derechos 
fundamentales; esto es, de defender desde el marco jurídico sus garantías individuales 
contra los actos de autoridad que las pudieran vulnerar.  

El término "amparo" fue utilizado por primera vez en el proyecto de Constitución de 
Yucatán antes citado, en el que se estableció como facultad de la Corte Suprema del 
estado amparar a las personas en el goce de sus derechos violados por leyes o actos de 
la autoridad.  

Esta institución ha venido evolucionando en las distintas etapas de su existencia y de 
acuerdo con los diferentes senderos por los que ha transitado la vida nacional.  

Así pues, en la Constitución de 1857 ya se reconocían en sus primeros artículos los 
derechos del hombre, como base y objeto de las instituciones sociales; paralelamente, se 
incorporaba a ella el juicio de amparo. Luego, este juicio de garantías se fortaleció y se 
incorporó en la Constitución de 1917, en sus artículos 103 y 107.  

El artículo 103 constitucional establece en la fracción I que los tribunales de la 
Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad 
que violen las garantías individuales.  

El numeral 107 de la Carta Magna preceptúa que todas las controversias de que habla el 
artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y las formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo con las bases que en el mismo ordinal se establecen.  

De tal suerte, el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y la 
sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una 
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.  



De conformidad con la fracción V del mismo artículo 107, es procedente el amparo 
contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la 
violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, y se promoverá 
ante el tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Por lo que se refiere a la materia penal en particular, dicha institución opera contra 
resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos federales, del 
orden común o militares.  

De acuerdo con lo establecido en la propia Constitución federal, la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución, señalará el trámite y los 
términos a que deberán someterse los tribunales colegiados de circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia para dictar sus respectivas resoluciones.  

Llama la atención lo establecido en dicho ordenamiento jurídico en su artículo 160, en 
el que encontramos que en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento, de manera que su infracción afecte las defensas del quejoso, las 
siguientes:  

IV. Cuando el juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o 
cuando se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;  

X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del 
Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del juez 
que deba fallar, o la del secretario o testigos de asistencia que deban 
autorizar el acto; 

De tal suerte, encontramos que, de acuerdo con la Ley de Amparo, que data de 1936, es 
exigible a los jueces del orden penal que en todo caso actúen en conjunto con un 
secretario de juzgado o, en su defecto, con testigos de asistencia, a efecto de que sus 
actuaciones tengan pleno valor legal y no constituyan una violación del procedimiento y 
una afectación de la defensa del quejoso.  

Estas particulares exigencias han pasado desapercibidas a lo largo de muchos años y su 
validez constitucional no ha sido discutida ni por los más avezados juristas, quizá 
porque se han entendido como obvias necesidades de un sistema de justicia penal que, 
hasta el día de hoy, opera a nivel federal y en prácticamente todas las entidades 
federativas.  

La Ley de Amparo vigente, que -insisto- entró en vigor a mediados de la década de los 
años treinta del siglo pasado, coincide con la imposición del modelo procesal penal que 
aún impera en México, que es el sistema conocido como mixto moderno o mixto-
inquisitivo.  

Dicho sistema se caracteriza por combinar aspectos del sistema acusatorio puro y el 
sistema inquisitorial de origen medieval, de forma tal que la fase de investigación -
sumario, averiguación previa, o fase preliminar- de este sistema, es tendencialmente 
inquisitiva, en tanto que la fase de juicio o plenario es marcadamente acusatoria o, por 



lo menos, con algunos de los rasgos de ese sistema, como la contradicción y otros 
principios que le son característicos.  

En México, la Constitución de 1917 previó desde su concepción el modelo procesal 
penal acusatorio, de ahí el redimensionamiento que en esa reforma tuvo el Ministerio 
Público.  

El problema es que la Carta Magna no tuvo ninguna eficacia normativa en este punto, 
pues no fue sino hasta 1928 y después en 1934 que la reforma legislativa finalmente se 
concretó, y no precisamente en concordancia con los postulados constitucionales del 17.  

En efecto, muchos de sus principios fueron ignorados en los códigos procesales penales, 
de cuyos mecanismos se originó una dinámica de secrecía y no de publicidad en la 
impartición de justicia, que paulatinamente originó gran desconfianza de la ciudadanía, 
que no sabía cómo ni quién la juzgaba, y con una marcada delegación de la función 
jurisdiccional por parte del juez en funcionarios del tribunal, entre otros muchos 
aspectos que no se abordarán en este documento; en resumen, una justicia penal 
extremadamente burocratizada.  

Por tal razón entendemos que en la Ley de Amparo de 1936 se haya establecido que las 
actuaciones de los jueces en procedimientos de orden penal exigieran la participación de 
personas distintas de aquéllos, precisamente por la desconfianza que existía en tales 
funcionarios por la forma en que se había venido impartiendo justicia por razones del 
diseño del sistema mixto antes referido.  

Sin embargo, encontramos que el artículo 17 constitucional establece que ninguna 
persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho; en contrapartida, tendrá derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.  

En tanto, en artículo 20, inciso a), fracción VI, consagra como garantía constitucional 
para el imputado ser juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el 
delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión.  

No se previó en dicho esquema constitucional la garantía de que el juez actuaría en 
conjunto con secretario o testigos, precisamente porque el espíritu constitucional fue el 
de llevar a cabo juicios públicos que, por ende, implicarían transparencia en las 
actuaciones judiciales.  

Hoy día, los ojos de México, principalmente de sus entidades federativas, se vuelven 
hacia la necesidad de implementar el sistema de justicia penal acusatorio puro, 
retomando los principios de oralidad, publicidad, transparencia, imparcialidad, 
contradicción, concentración y continuidad en las actuaciones judiciales, a efecto de 
garantizar plenamente el debido proceso, pretendiendo entonces recobrar la confianza 
de la ciudadanía en las instituciones estatales, particularmente las de procuración e 
impartición de justicia penal, y en esta acción, el artículo 160 de la Ley de Amparo se 
posiciona como un obstáculo para cumplir aquellos objetivos.  



Los sistemas acusatorios no están diseñados para que la fe pública esté delegada en 
funcionarios subalternos del Poder Judicial, sino directamente en quien tiene la función 
y responsabilidad de juzgar frente a víctima y acusado y con público; me refiero al juez, 
considerado en el nuevo sistema como recurso humano de carácter primordial en una 
unidad de producción de justicia pronta y expedita.  

Recordemos que el aludido artículo 160, en las fracciones antes referidas, surge como 
una vacuna para aliviar en lo posible la desconfianza ciudadana frente a las deficiencias 
de un sistema principalmente secreto y escrito que pronto habrá de ser sustituido en 
estados como Chihuahua, Oaxaca, Tamaulipas, Jalisco, Zacatecas, entre otros, y que 
está siendo abandonado, casi por completo, en Nuevo León.  

Además, dicho artículo se extralimita en la interpretación de los preceptos 
constitucionales, al considerar como violación del procedimiento penal y como atentado 
de la defensa del quejoso un aspecto que no está previsto en la Carta Magna, pero que, 
sin embargo, orilla a las Legislaturas locales a mantener la figura del secretario en las 
actuaciones judiciales para evitar la promoción de juicios de amparo por parte de los 
particulares.  

Debemos dejar de lado este tipo de supuestos legales, que son por demás ociosos e 
infructuosos, pues la existencia o no de un secretario que firma junto al juez no hace 
más turbio ni más limpio el proceso; frente a ello, dejemos plena libertad a la 
legislación procesal penal para que en ella se diseñen e incluyan mejores mecanismos 
para garantizar el cumplimiento del debido proceso y la efectiva defensa de quien, en un 
momento determinado, aparece como responsable de la comisión de un delito, 
cumpliendo plenamente los postulados constitucionales.  

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Carta Magna, someto ante el Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto con el carácter de  

Decreto  

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y X del artículo 160 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactadas de la siguiente manera:  

Artículo 160. En los juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:  

I. a III. ...  

IV. Cuando se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la 
ley;  

V. a IX. ...  

X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del 
Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del juez 



que deba fallar o, en general, la de aquellos que, de acuerdo con la ley 
procesal, deban comparecer a autorizar el acto;  

XI. a XVII. ... 

Transitorios  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil seis.  

Dip. Martha Laguette Lardizábal (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA 
LEY DE AMPARO, A CARGO DEL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO 
CORTÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ALTERNATIVA  

El que suscribe, Santiago Gustavo Pedro Cortés, en mi carácter de diputado federal de la 
LX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 
71, 72 y 73 constitucionales y del artículo 55, fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 76 y 145 de la Ley de Amparo, bajo la siguiente  

Exposición de Motivos  

Proteger, tutelar, salvaguardar, el concepto "amparo" lleva implícito un estricto sentido 
de seguridad. En nuestro derecho positivo, el amparo es la última línea de defensa que 
el gobernado puede ejercer contra leyes y actos de autoridad que ataquen o vulneren sus 
garantías individuales.1 El juicio de amparo es una figura jurídica señera del derecho 
mexicano y ha marcado un hito en el orden jurídico mundial.  

Sin embargo –es preciso decirlo– el amparo mexicano se hace viejo.  

No olvidemos que nació a mediados del siglo XIX y que la última edición de su ley 
reglamentaria data de 1936. Han pasado 71 años desde la última adecuación del juicio 
de garantías y, pese a su bondad esencial, cada día que pasa se atrofia un poco más. El 
juicio de amparo se oscurece y se torna obsoleto y, siendo como es, un elemento 
insustituible para la efectiva defensa de los derechos fundamentales, resulta un mandato 
impostergable para nosotros, las diputadas y los diputadas de la LX Legislatura, en el 
sentido de inyectar nueva sangre, nueva fuerza y nuevas perspectivas a l Ley de 
Amparo. Ése es el hilo conductor de la presente iniciativa.  

1. Concepto de amparo  

El amparo es un sistema tutelar de la Constitución y de las garantías individuales, se 
tramita en forma de juicio ante el Poder Judicial de la Federación y tiene como último 
propósito, además de lograr la nulidad del acto reclamado, la restitución del agraviado 
en el goce de la garantía violada, con efectos retroactivos al momento de la violación.  

Nadie como el doctor Ignacio Burgoa Orihuela para contextualizar el tema que nos 
ocupa. Eminente jurista, hombre de su tiempo y maestro universitario, él, junto con 
otros insignes constitucionalistas, discurrieron lo que es actualmente una clara 
denominación de origen al proceso que nos ocupa.  

En razón de las consideraciones precedentes, recordamos uno de los conceptos 
acuñados por el doctor Burgoa:  

"El amparo es un juicio o proceso que se inicia por la acción que ejercita 
cualquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo acto 
de autoridad –latu sensu– que le causa un agravio en su esfera jurídica y que 



considere contrario a la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o 
despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso 
concreto que lo origine"2 

Al estudiar el juicio de garantías –como también se conoce a ese recurso– otro 
jurisconsulto de excepción, don Héctor Fix-Zamudio, encuentra puntos de contacto 
entre el amparo y el habeas corpus sajón, y –citando a Éder Phanor, quien en 1961 
pretende "desentrañar" el origen del amparo– concluye que es posible identificar 
coincidencias entre ambos medios de defensa.  

No es extraño. Un medio de control del poder debe, forzosamente, semejarse a otros 
mecanismos de impugnación. Es por ello que los estudiosos encuentran semejanzas, 
orientaciones, corrientes. Sin que por ello nuestro tema pierda fuerza o vigor. La 
vinculación del juicio de amparo con la Constitución de Cádiz –en buena medida por la 
centralización de la norma fundamental gaditana– o con el derecho francés, se 
encuentran y confluyen, sí, por la defensa de los derechos de la persona o la revisión de 
la legalidad o constitucionalidad de las normas, como sucede con el recurso de casación, 
pero no podemos cerrar los ojos a la preeminencia del alcance del genio de dos 
abogados mexicanos de mediados del siglo XIX, don Manuel Crescencio Rejón y don 
Mariano Otero.  

Fix-Zamudio, en sus Ensayos sobre el Derecho de Amparo3 distingue y considera al 
amparo mexicano como "una federación de instrumentos procesales", cada uno con una 
función tutelar específica, distinguibles sólo por los efectos que producen.  

A modo de aprehender el concepto y entender por qué razón es importante adecuarlo, 
mencionaremos sintéticamente la clasificación propuesta por Fix-Zamudio:  

Amparo como habeas corpus. En primer término, el amparo mexicano podría, en 
efecto, semejarse al habeas corpus sajón, con quien comparte características. El amparo 
funciona como habeas corpus cuando se presentan ataques a la vida, a la libertad 
personal –fuera de procedimiento judicial–, o existen amenazas de deportación, 
destierro o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional. En ese 
supuesto, cualquier persona puede interponer amparo en nombre del afectado que se 
encuentre en imposibilidad para hacerlo, llegando al extremo de que el promovente del 
medio de defensa podría ser, incluso, menor de edad.  

Amparo contra resoluciones judiciales. Este supuesto presenta analogía con el recurso 
de casación francés, ya que su propósito es el examen de la legalidad de las resoluciones 
de última instancia dictadas por todos los tribunales del país.  

Este "amparo-casación" distingue cuatro secciones, según se impugnen sentencias 
civiles, penales, agrarias o laborales.  

Amparo como recurso de inconstitucionalidad. Otra vía en la que se utiliza el amparo 
y que se funda en el artículo 133 de la Constitución federal. Mediante esta aplicación se 
combate la legalidad de una resolución ordinaria, y se decide previamente si las 
disposiciones legislativas aplicadas por el tribunal que dictó la sentencia, son 
constitucionales o no.  



Por lo tanto, cuando el quejoso estima que una autoridad judicial ha dictado un fallo en 
el cual, contrariando lo dispuesto por el precepto citado, se aplica en su perjuicio un 
ordenamiento legal que estima contrario a la Constitución, puede impugnar dicha 
sentencia en amparo.  

Amparo como proceso contencioso-administrativo. Que regula la impugnación de 
actos y resoluciones administrativos, siendo atendible en dos tiempos: Cuando el acto 
que causa perjuicio no puede combatirse frente a un tribunal administrativo y cuando el 
fallo definitivo del procedimiento administrativo le es adverso al gobernado.  

Amparo como salvaguarda agraria. Dice el doctor Fix-Zamudio que esta modalidad 
de amparo "surgió con motivo de las reformas a la Ley de Amparo que entraron en 
vigor en 1963 y tuvieron como objeto establecer un sistema especial de protección en 
beneficio de los campesinos sujetos al régimen de la reforma agraria", estableciendo, en 
opinión del constitucionalista, un procedimiento asimétrico, tendiente a equilibrar las 
carencias e ignorancia de los campesinos, con la voracidad de intermediarios y de igual 
manera, buscando dar proporcionalidad a la custodia de los intereses de la gente del 
campo, de forma similar a la que ya la ley proveía con un derecho del trabajo, con 
tribunales "protectores" de los trabajadores industriales.  

Antes de recordar el procedimiento del amparo y sus calidades de "bi-instancial" o 
"directo", traeremos a colación los orígenes del recurso de que se trata, no sólo porque 
metodológicamente procede establecer el contexto de donde surge la figura en estudio, 
sino también porque he de demostrar la necesidad de que en la LX Legislatura, que ha 
logrado caminar grandes pasos, en pago de lo que la sociedad espera de nosotros, 
resolvamos esta inadecuación del amparo, pues no obstante su acertado origen, hoy 
simplemente no responde a las necesidades de los tiempos que corren.  

2. Génesis del Amparo  

El amparo nace en México, como producto del talento y la sensibilidad de dos juristas: 
Manuel Crescencio Rejón y Mariano Otero.  

Cierto es que, como ya señalamos precedentemente, el amparo pudo haber recibido 
impulso del enciclopedismo francés, o de las prácticas judiciales sajonas, pero ¿qué 
creación humana carece de raíces? somos seres gregarios y, esencialmente, somos seres 
históricos –Octavio Paz diría: somos historia– y por ello la culminación de una obra 
intelectual de largo aliento rara vez es ajena al estímulo externo, sin embargo, el tema 
indubitable es que, el 31 de marzo de 1841, en la Constitución del estado de Yucatán, 
por primera vez se instauró la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes.  

Poco después, en el "Acta Constitutiva de Reformas", promulgada el 21 de mayo de 
1847 por el Congreso constituyente y otorgada al pueblo de México como una 
indemnización por el aberrante imperio de las "7 Leyes" centralistas, se deja sentir la 
inspiración de Mariano Otero, considerado como el "segundo padre del amparo".4  

Dos artículos del "Acta Constitutiva de Reformas de 1847" muestran la intención única 
del legislador, y por su relevancia –y similitud con la norma actual– los reproducimos 
enseguida:  



"Artículo 5o. Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución 
reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad 
de que gozan todos los habitantes de la república, y establecerá los medios de 
hacerlas efectivas". 

Por si hiciera falta, destacaremos dos frases del artículo transcrito: Los derechos del 
hombre son reconocidos por la Constitución, no otorgados por ella. Y será bueno que lo 
recordemos, habida cuenta de que, en ocasiones, algunos "representantes populares" 
creemos que entregamos "dádivas" al pueblo, cuando no son más que la materialización 
de su derecho. La segunda frase, del artículo 5o. a que hacemos mención, es hilo 
conductor de la presente iniciativa: "Una ley… establecerá los medios de hacerlas 
efectivas".  

No hemos podido hacerlo. Las "garantías" de propiedad, de igualdad y todas las demás 
que nosotros, los legisladores, nos empeñamos en inscribir en la Carta Magna, para 
volverlas "garantías constitucionales", mientras no se encuentren los medios de 
hacerlas efectivas, seguirán siendo sólo un buen deseo.  

El artículo 25 de ese cuerpo normativo –que cumplió ya 160 años– refleja fielmente lo 
que aún es nuestro concepto de amparo:  

"Artículo 25. Los tribunales de la federación ampararán a cualquiera habitante 
de la república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan 
esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ya de la federación, ya de los estados; limitándose 
dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o 
el acto que lo motivare". 

¡Cuidado! El constituyente de 1847 no dice: "ciudadano" y por ende no es sólo el 
ciudadano el que debe gozar del cumplimiento de sus garantías individuales, dice 
"habitante", cualquier habitante.  

Pero también cuidado: El legislador evitó que el beneficio se extendiera erga omnes, 
aun si el acto de autoridad o la ley recurridos finalmente eran declarados 
inconstitucionales por tribunal competente.  

Poco más tarde, el constituyente de 1857 plasmó en los artículos 101 y 102 el 
antecedente inmediato de la figura que hoy conocemos, donde se reconocen, a simple 
vista, los elementos fundantes del amparo actual.  

El amparo siguió desarrollándose en las leyes reglamentarias de 1861, 1869 y 1882, 
pero la transformación más importante se dio después, cuando, luego de una serie de 
presiones sociales y políticas, la Suprema Corte resolvió que la incorrecta aplicación de 
una ley secundaria vulneraba las garantías ciudadanas y daba fundamento a la 
procedencia del amparo por la violación de leyes secundarias.  

Ciertamente, ha habido adecuaciones formales al juicio de amparo en el transcurso de 
todos estos años, pero ellas fueron dirigidas básicamente hacia la estructura y 
organización del Poder Judicial en general y la Suprema Corte en particular, transitando 
de un tribunal predominantemente de casación, hasta la imbricada mixtura actual, donde 
concurren las variables propuestas por el doctor Fix-Zamudio.  



En la actualidad el amparo es una institución compleja, un mecanismo exótico, válido 
sólo para especialistas y o para quienes pueden pagarlo, secuestrando así el carácter de 
social que le dio origen.  

Reconocemos los esfuerzos concretos que las reformas de los años ochenta y noventa 
del siglo pasado trajeron a la institución de amparo, y los trabajos que, desde la LVII 
Legislatura se han realizado al respecto.  

Estos esfuerzos nos han permitido tomar sus experiencias y revalorar sus intenciones 
para proyectar desde ahí esta Iniciativa, teniendo muy presentes, además, las iniciativas 
de ley que se han planteado en esta misma Legislatura. En consecuencia, nuestro 
reconocimiento para los diputados Jesús Ramírez Stabros del Partido Revolucionario 
Institucional, Roberto Mendoza Flores y Victorio Montalvo Rojas del Partido de la 
Revolución Democrática y las valiosas aportaciones de las diputadas María del Pilar 
Ortega Martínez y Dora Alicia Martínez Valero y el diputado Carlos Augusto Bracho 
González, todos ellos de Acción Nacional.  

Somos conscientes de lo que el desfase entre la norma y la realidad provoca y nos queda 
claro que incluso la Constitución mejor escrita, si se distancia o divorcia de la realidad, 
estará condenada a un fracaso irremediable. Como sostenía Ferdinand Lasalle: "Los 
problemas constitucionales no son, primariamente, problemas de derecho, sino de 
poder…"5 y por lo tanto, es en función a los acomodos de los factores reales del poder, 
a la sana reacción contra el empuje de los poderes fácticos, que deriva la necesidad 
urgente, percibida por el legislador, de adecuar a Carta Magna a los tiempos que corren.  

3. Jurisprudencia  

Entendida en su acepción más amplia, como la interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Jurisprudencia –que, en opinión de los expertos es el derecho 
vivo– mucho deja ver la importancia de actualizar la institución de amparo.  

Las decisiones de la corte –fundadas en derecho, porque los ministros únicamente 
pueden declarar lo que el legislador estatuyó– evidencian la futilidad del esfuerzo que 
un ciudadano cualquiera puede pretender, cuando su derecho subjetivo no está 
claramente escrito en ley y, si bien la razón de pedir es legítima y bastante, no tiene, en 
cambio, el interés jurídico preciso para hacerlo.  

Una muestra de lo que manifestamos se deja ver en el criterio del Poder Judicial de la 
Federación que enseguida se transcribe:  

"Registro número 180054  

Localización:  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, noviembre de 
2004  
Página: 2031  
Tesis: VIII.4o.10 K  



Tesis Aislada  
Materia(s): Común  

Suplencia de la queja. No tiene el alcance de hacer procedente el juicio de 
amparo, si el quejoso no acreditó su interés jurídico.  

La figura procesal de la suplencia de la queja deficiente, establecida en el 
artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, sólo constriñe al juzgador federal para que 
subsane de oficio la insuficiencia o ausencia de los conceptos de violación y, en 
su caso, de los agravios expresados por el quejoso, en los supuestos previstos 
por las distintas fracciones contenidas en dicho precepto, pero no tiene el 
alcance de obligarlo a considerar procedente el juicio de garantías cuando no lo 
sea, porque el análisis de las causales de improcedencia es preferente al estudio 
de la constitucionalidad del acto reclamado, en términos del artículo 73, última 
parte, de la legislación reglamentaria citada; por tanto, el juez de distrito no 
puede estimar procedente la pretensión constitucional ejercida por el quejoso, 
cuando éste no acredita su interés jurídico.  

Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito  

Amparo en revisión 711/2003. Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Industria de la Construcción, Demolición, Excavación, Conexos y Similares de 
la República Mexicana. 5 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ramón Raúl Arias Martínez. Secretario: Héctor Guillermo Maldonado 
Maldonado. 

Ello choca con otra visión del mismo Poder Judicial, dejando manifiesto que, no 
obstante que el juzgador pueda querer brindar el amparo, en ocasiones la cortedad de la 
norma se lo impide:  

"Registro número 179873  
Localización:  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XX, Diciembre de 2004  
Página 1221  
Tesis: VI.2o.C. J/230  
Jurisprudencia  
Materia(s): Civil  

Interés jurídico en el amparo. no tiene que estar probado plenamente al 
presentarse la demanda.  

Es incorrecto que el juez de distrito deseche una demanda de amparo cuando no 
se tenga la plena certeza que los actos reclamados no afectan los intereses 
jurídicos de quien lo solicita, pues no es verdad que al presentarse la demanda de 
garantías debe estar demostrado en forma plena y directa la afectación en el 
interés jurídico, pues si hubiese duda al respecto de la existencia de ésta, debe 
admitirse la demanda propuesta, ya que la improcedencia prevista en la fracción 
V del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 



Constitución General de la República, puede configurarse con posterioridad a la 
presentación de la demanda de amparo, puesto que el quejoso, desde el 
momento que la interpone hasta antes de finalizar la audiencia constitucional, 
está facultado para presentar pruebas con el objeto de demostrar que el acto 
combatido afecta sus intereses jurídicos y si en tal periodo no se encuentra 
comprobada dicha circunstancia, debe sobreseerse en el juicio al operar la causal 
referida.  

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito  

• Amparo en revisión 197/88. Gres, SA de CV, 13 de julio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos 
Ramírez.  

• Queja 11/89. Blanca María Sierra García de Díaz. 9 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez.  

• Amparo en revisión 302/89. Andreas Michaelis y Martha Bonilla de Michaelis. 
26 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretario: Armando Cortés Galván.  

• Amparo en revisión (improcedencia) 138/91. César Cruz Gutiérrez. 17 de abril 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Armando Cortés Galván.  

• Amparo en revisión (improcedencia) 91/2003. Carlos Alberto Castillo Salazar 
y otra. 31 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.  

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, marzo de 2000, página 884, tesis XVII. 2o. J/15, de rubro: "Interés jurídico, 
falta de. No es motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos del 
artículo 145 de la Ley de Amparo, para desechar de plano la demanda de 
garantías." y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número 66, junio de 1993, página 39, tesis IV. 2o. J/22, de rubro: "Demanda de 
amparo. La falta de interés jurídico no es motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia que justifique su desechamiento."  

Nota: Por instrucciones del tribunal colegiado de circuito, la tesis que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, abril de 2003, página 934; se publica nuevamente con la 
denominación correcta del tribunal. 

Como se advierte, el tribunal ha intentado refrendar la solidez y certeza del derecho en 
el amparo, pero no puede ir más allá de lo que la ley le permite. Es, por tanto, tarea 
nuestra, como legisladores, adecuar el marco normativo de forma que responda a las 
necesidades actuales de la población.  



Ejemplo de trabajos felizmente encauzados lo tenemos en los regímenes de países 
hermanos por tradición, costumbre y raza. En ese tenor, no deja de llamar la atención el 
que prácticamente todos los países civilizados han implementado alguna forma de 
control respecto a los excesos del poder central. Por su importancia, a renglón seguido 
plantearemos la temática que nos preocupa, desde la óptica del derecho comparado.  

4. Derecho comparado  

En esta disciplina, el estudioso encuentra puntos de coincidencia y reflexión al 
confrontar semejanzas y diferencias entre diversos sistemas jurídicos vigentes en el 
mundo con el propósito de comprender y mejorar el sistema jurídico de un determinado 
país.  

Con mayor precisión, la doctora Consuelo Sirvent expresa:  

"El derecho comparado obedece a que el ordenamiento jurídico difiere de un 
país a otro. Así, su estudio es necesario para apreciar tanto las diferencias y las 
semejanzas como los defectos y los aciertos de ese orden, esto con el fin de 
perfeccionar las instituciones de un país y, por ende, su sistema jurídico"6, con lo 
que se establece con claridad meridiana la naturaleza de esa especialidad de la 
ciencia jurídica. 

En diciembre pasado, el diputado Raúl Cervantes propuso iniciativa con proyecto de 
decreto para regular el procedimiento de la presentación de iniciativas por parte del 
Ejecutivo y si bien su planteamiento se enfocaba hacia este poder, su motivación e hilo 
conductor son destacables: Que todas las iniciativas, además de la exposición de 
motivos, el proyecto de decreto y los artículos transitorios, incluyan y consideren 
estudios de derecho comparado interno o externo.  

Elevar el nivel del debate, como lo propone el diputado Cervantes, es loable y sólo 
puede abonar a la profesionalización del trabajo legislativo que impulsamos.  

En ese orden de ideas y bajo esa premisa, a renglón seguido contextualizaremos nuestro 
tema en el campo del derecho comparado.  

Estados Unidos de América. Señala Fix-Zamudio que: "La influencia externa –
aludiendo a nuestro juicio de garantías– es la que proviene del derecho público de los 
Estados Unidos, ya que los creadores del amparo mexicano pretendieron introducir los 
principios esenciales de la revisión judicial de la constitucionalidad de leyes"  

No le falta razón al constitucionalista. Toda vez que la corriente de derecho identificada 
como common law está basada en oralidad, precedentes y decisiones judiciales, más que 
en la palmaria manifestación normativa, y vistos los efectos que la figura tiene, la 
inclusión del "habeas corpus" en la sección 9 del artículo I de la Constitución de los 
Estados Unidos es indicativa de la importancia que un control constitucional contra el 
exceso del poder a un grado tal que vulnere las garantías ciudadanas, cuestionando, 
mediante este recurso, los errores de integración de jurados, aspectos probatorios, falta 
de asistencia legal, parcialidad y otros detalles subjetivos que podrían entorpecer la 
aplicación de la justicia.  



Vale la precisión, que han formulado en diversas ocasiones, mentes jurídicas de 
importancia vital, que la mención al habeas corpus, en el artículo I de la Constitución 
estadounidense, se hace en forma negativa, es decir, como si se tratase de un derecho 
siempre vigente, lo que haría innecesario describirlo sino cuando se prevean las 
circunstancias de su privación. Recordemos, en traducción libre, esa disposición: "El 
privilegio del habeas corpus no será suspendido, a menos que casos de rebelión, 
invasión o amenazas a la seguridad pública lo demanden".  

Esto se empata con la legislación de amparo, que inicialmente dejaba expedito el 
derecho del gobernado a solicitar la protección de la justicia de la Unión contra actos de 
autoridad que amenazaban directamente su esfera personal de derecho subjetivo.  

Amén del habeas corpus, el sistema de protección constitucional anglosajón considera 
también otros recursos especiales que modulan la constitucionalidad de actos y leyes y 
que, como veremos, guardan estrecha semejanza con la regulación específica del 
amparo.  

De explorado derecho resulta el determinar que, en el orden normativo de los Estados 
Unidos de América, el primer recurso extraordinario que cuestiona la constitucionalidad 
es el "injuction".  

El injuction puede ser interpuesto ante cualquier juez y presenta las particularidades de 
un recurso de orden común y uno de constitucionalidad al mismo tiempo. El injuction 
(para algunos: interdicto) muestra características de recurso extraordinario ya que 
únicamente se plantea si se carece de un recurso ordinario de derecho común. Se funda 
en un acto o ley inconstitucional, procede en contra de actos de autoridad, una ley o 
incluso contra otro individuo y trae por consecuencia la suspensión de una actividad.  

En forma similar a la suspensión provisional de nuestro amparo, el quejoso puede 
solicitar un "preliminary injuction" que es un mandamiento provisional cuyo propósito 
es impedir que se siga ejerciendo determinada acción hasta que se dirima la 
controversia.  

No obstante que el interdicto sajón comparte algunas peculiaridades de nuestro amparo, 
sería improcedente afirmar que es su equivalente, ya que no se trata de un juicio por sí 
mismo ni se avoca a la salvaguarda de derechos constitucionales. Debido a esto es 
necesario observar otras figuras del derecho común estadounidense que sólo en su 
conjunto llegan a brindar una protección integral contra actos de autoridad. Para 
completar la protección de derechos fundamentales, al injuction, se suman los medios 
de impugnación identificados como "extraordinary legal remedies" ("recursos legales 
extraordinarios"): "mandamus" (estimula a que la autoridad realice una acción 
determinada); "certiorari" y "certification of questions"; "quo warranto" (tendiente a que 
el tribunal averigüe la legalidad del nombramiento de un funcionario publico); 
"prohibition" (para prevenir que un tribunal incompetente se arrogue facultades) y 
habeas corpus.  

Por lo que toca al "certiorari" y al recurso denominado "certification of questions", éstos 
constituyen apelaciones para que sea la Suprema Corte quien interprete la Constitución, 
las leyes federales o tratados internacionales.  


